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INTRODUCCION 

No cabe duda que llevar a cabo una Investigación acerca del Fenómeno: "Menores Infractores", resulta una 

gran experiencia, tanto del punto de vista teórico como del práctico, pues permite conocer de cerca el 

problema de la antisocialidad juvenil, particularmente en una época en la cual aun impresiona el conocer a 

través de los medios de comunicación ylo en la propia comunidad, la frecuencia y magnitud de eventos 

delictivos cometidos por menores (niflos y adolescentes), sin embargo, aun es más grave saber que debido 

al inadecuado establecimiento de un diagnóstico Psicológico entre otros factores, la probabilidad de 

reincidencia sea significativa. partiendo de que el menor infractor es aquella persona que cursa la 

adolescencia y que infringe las leyes penales, con tendencia a causar daflo a si mismo. a su familia o a la 

sociedad. Y que ante la necesidad de expresar sus sentimientos o conflictos, llegan a infringir las normas 

sociales y legalmente establecidas, con el fin de reso$ver un problema interior o de lograr un proceso de 

adaptación. 

De ahí que una de las principales actividades del Psicólogo Criminal, consista en la elaboración del Estudio 

de Personalidad del sujeto que ha infringido las normas legales tipificadas como delitos en el Código Penal, 

de ahl que sea necesario aclarar que la evaluación psicológica no debe limitarse únicamente en este plano, 

sino que, además, debe contemplar aspectos interdisciplinarios, situación con la cual coincide Marchiori 

(1989), al estimar que una evaluación exhaustiva del infractor requiera de explicar la relación entre la 

dinámica de Personalidad del menor y la conducta de trasgresión cometida. 

Por tal motivo, él haber tenido contacto directo con Menores Infractores, generó el interés por conocer aún 

más sobre este tema y facilitó el logro de nuestro principal objetivo: PLANTEAR UNA PROPUESTA DE 

EVALUACION ClINICA INTEGRAL, especlficamente para los menores que ingresen por la conducta de 

violación, con el fin de poder elaborar el Estudio dé Personalidad y establecer un Diagnóstico diferencial 

que permita explicar el porqué a pesar de que las autoridades han implementado sanciones y medidas de 

seguridad para atacar este problema, continúan incrementándose las conduelas de transgresión. sin que el 

menor se atemorice ante la idea del castigo. 

Por lo cual, el presente trabajo esta relacionado con los menores infractores que cometen la conducta de 

violación, considerándose importante hacer referencia sobre: Los antecedentes en cuanto a impartición de 

justicia en menores infractores, tema que se aborda en el primer capllulo: "Antecedentes Históricos de la 

Conceptualización legal del Menor Infractor", en donde se describe la participación que han tenido las 

áreas técnicas a través de las diferentes modificaciones que le han hecho a la Leyes de Menores desde 



1670, momento en el cual surge el interés por mejorar la atención que les otorgaban, dando con esto auge 

a toda una se.rie de movimientos que posteriormente se resume en tres acontecimientos relevantes que 

generaron cambios en el orden normativo que regulan las instituciones de menores. El primero de ellos 

inicia en 1920, con el planteamiento del Tribunal de Menores, creando el primer tribunal en San Luis Potosi 

en 1923, teniendo en ese entonces como objetivo el proteger a la infancia. Posteriormente, debido a la 

influencia Norteamericana, se adopta una actitud patemalista y años después en 1971, el Dr. Héctor Solls 

Quiroga, quien en esos momentos, era el Director General del Tribunal para Menores del D. F., sugirió la 

transformación del Tribunal, en Consejo Tutelar del DF. Planteando como objetivo primordial, el 

implementar un tratamiento para cada menor y dejar de lado las sanciones de carácter punitivo. 

Con la creación del Consejo Tutelar para Menores Infractores, se pretendia evitar las penas y castigos, 

aplicando por el contrario medidas mas acordes a los intereses del menor, con el fin de promover su 

readaptación social mediante el estudio de Personalidad, la aplicación de medidas correctivas, de 

protección y vigilancia del tratamiento, sin embargo, estos dos acontecimientos no dejaban de encubrir un 

esplritu represor, con escasos logros, por lo que al incrementarse aún mas la delincuencia juvenil, el Estado 

consideró necesario llevar a cabo una tercera modificación a la ley de Menores Infractores en materia 

común para el DF. , y en materia federal para toda la República, la cual entró en vigor el 24 de febrero de 

1992, encaminada aparentemente a la protección de los Derechos y garantlas de los menores, haciendo 

énfasis en los objetivos del tratamiento, pretendiendo fomentar en el menor, la independencia y la 

concientización de sus actos, surgiendo a si el Consejo de Menores. 

Asi que al hablar en el primer capítulo sobre estos tres cambios se refleja una actitud represora, 

principalmente en esta última modificación a la Ley, con el propósito de mantener el control social, a través 

de un procedimiento similar al de los adultos. 

En este mismo capitulo se incluyen aspectos de orden procesal, con el fin de establecer una comparación 

entre el proceso penal que se lleva a cabo con los adultos y el procedimiento establecido con los menores, 

ubicando durante este analisis, las similitudes que existen y la actitud represora que encubre la actual ley 

de menores en su aparente intención de otorgarle el derecho a sus garantías, concluyendo con la 

descripción de las conductas antisociales que cometen los menores y que son tipificadas por la Leyes 

Penales como delitos. particularmente la conduela de violación. 
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Retomando el hecho de Que el menor infractor cursa la etapa de la adolescencia en la que esta 

conformándose su personalidad, es lógico Que este sujeto a cambios por la maduración biológica ocurrida, 

afectando tanto al conjunto de las estructuras corporales como al sistema endocrino y nelVioso. 

Estos cambios, obviamente repercuten en su interacción con la sociedad, particularmente si se siente 

observado, criticado o halagado. De ah!, que surga el interés por contemplar dentro del marco teórico 

aspectos relacionados con su desarrollo biopsicosocial y que se sintetizan en cuatro areas de desarrollo: 

biológica (medica), social, psicológica y pedagógica. 

Ahora bien, conjuntado estos dos aspectos: antisociaJidad y adolescencia, podemos comprender que en la 

actualidad las conductas de transgresión no son exclusivas de los adultos y la gravedad de dichas faltas se 

ha incrementado notablemente, sobre todo si establecemos una comparación entre el tipo de infracciones 

Que en los alías 50's o 60's, cometian los adolescentes (vagancia, mal vivencia, pequeños hurtos, etc.), 

tanto por las condiciones socioeconómicas, como por la influencia que ejercen los medios de comunicación. 

al inducir subliminalmente en la juventud, la idea de que la violencia y la sexualidad, les penniten 

reafirmarse en su masculinidad, distorsionándose así la escala de valores. 

Por lo cual, en el apartado tres del marco teórico se consideran 105 aspectos fundamentales que implica 

una evaluación Cllnica de la Personalidad, describiéndose detalladamente los elementos de una entrevista 

clinica penitenciaria y posteriormente, las bases teóricas que sustentan los instrumentos de evaluación, 

clasificados en: Tests proyectivos. Test de inteligencia y Test gestáltico viso-motor. 

Cabe aclarar que el fundamento teórico de la Entrevista CHnica va enfocado al trabajo psicológico que se 

realiza al interior de las Instituciones de seguridad, contemplándose los niveles de inferencia, invención y 

deducción que utiliza el entrevistado para negar, evadir o minimizar la conducta infractora. 

A hora bien. dicha propuesta de evaluación a menores surge del análisis de los dictámenes técnicos de los 

adolescentes que ingresaron por la conducta de violación durante 1992. año en que comienza a aplicarse fa 

Nueva Ley de Menores en materia común para el OF. y en materia Federal para toda la república. Al 

detectarse la generalidad '1 la escasa información que en ellos prevalecían, se consideró pertinente ubicar 

qué aspectos Bio-psico-sociafes deben ser contemplados para el estudio integral de 105 menores infractores 

que ingresen por violación, estableciendo para esto, una investigación de Campo en el ámbito descriptivo, 

partiendo de la revisión y captura de la información de 600 expedientes de los cuales se tomó como 

muestra representativa 42 dictámenes técnicos de los menores que hab:an ingresado por violación. 
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Sobre la base del análisis de dichos dictámenes se plantearon 8 categorfas o área de evaluación (jurldica, 

médica, sociológica, psiroógica, criminológica, victimológica y Climinalistica), en los cuales se detenninó 

que instrumentos o técnicas permiten su valoración-

Posteriormente, se describen los resultados (cuantitativa y cualitativamente), encontrados durante el 

análisis de los datos y se establecen las discusiones sobre el marco teórico y lo analizado en los 

dictámenes formulándose asl las condusiones de la investigación, permitiendo con esto, ubicar los 

principales aspectos que se dejan de lado en el momento de la valoración psicológica e identificar las 

categorlas especificas de cada área de desarrollo para delimitar y describir la propuesta de elaboración 

del Estudio de Personalidad de los menores que cometieron la conducta de violación. 

Asr mismo, se establece como propuesta una gula para una entrevista dirigida a aquellas personas que 

atentan contra el nonnal desarrollo psicosexual, en donde se indaga particulannente el área sexual del 

individuo evaluado. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTDRICOS DE LA CONCEPTUALIZACION 

LEGAL DEL MENOR INFRACTOR. 

Antes de adentramos a la actual conceptualización legal del menor infractor, es conveniente primero hacer 

mención del desarrollo que este ha tenido durante el presente siglo en nuestro país. Por lo que a manera 

de reser'la histórica, se resume dicho desarrollo en tres sucesos importantes, ya que a partir de tales 

cambios se va regulando el funcionamiento del orden normativo de los Centros para Menores Infractores. 

Aproximadamente en 1870, comienza a surgir en el país un movimiento en el cual se pretende mejorar la 

atención a los menores, por lo que en 1871, en el Código Penal se establece como absoluta 

irresponsabilidad a los menores de nueve anos; 'i de los nueve a los catorce, correspondía a la parte 

acusadora probar que el menor había actuado con discernimiento, lo que al no ser comprobado dejaba 

entrever el criterio protector, quedando así el nino liberado de toda pena. (Solis 1986)' 

Posteriormente, en 1907 el Departamento Central de Distrito Federal dirige a la Secretaria de Justicia una 

exposición acerca de las cárceles adecuadas para menores, y en 1908, debido a la influencia que tuvo el 

éxito del Juez paternalista en Nueva York, quien se caracterizó por su preocupación sobre el bienestar de 

los jóvenes, el Lic. Antonio Ramos Pedrueza, sugirió a Don Ramón Corral, Secretario de Gobernación, crear 

jueces paternales destinados exclusivamente a conocer de los actos ilegales cometidos por menores, 

abandonando el criterio de discernimiento anteriormente planteado. 

En esta época, únicamente se ocupaban de aquellas conductas tipificadas como delitos leves (fugas del 

hogar, pequeños hurtos, vagancia, etc.) que probablemente eran producto del mal ejemplo de los padres, 

que en ocasiones eran viciosos, promiscuos o miserables. Por lo que el Secretario de Gobernación: 

Ramón Corral, designó a los abogados Miguel S. Macedo y Victoriano Pimentel p~ra que elaboraran el 

dictamen sobre las reformas a la legislación. Sin embargo, debido a la Revolución Mexicana y a las 

inquietudes provocadas por los abusos de poder del Régimen del Gral. Porfirio Diaz, dicho dictamen se 

retrasó y solo hasta marzo de 1912 fue rendido, aprobando y aconsejando que se dejara fuera del Código 

Penal a los menores de dieciocho años, abandonando la cuestión de la capacidad de querer y poder, 

poniendo énfasis en la personalidad del menor y en el ambiente en que se desenvolvió, investigando su 

desarrollo escolar y la relación familiar, estableciendo así la libertad vigilada. 

Y a pesar de que los abogados: Pimentel y Macedo propugnaban que a los menores se les tratara de 

acuerdo a su edad y no conforme a la importancia jurídica de los hechos, pretendiendo sustraer a los 

menores de la represión penal y evitando su ingreso a la cárcel, en el Código Penal se continuo sosteniendo 

I Solis Q. Hector. Justicia de Menores. México. Porrua. 1986 
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el criterio de discernimiento y la aplicación de penas atenuadas (Salís, 1986). Claro que esto último, no 

obstaculizó la influencia que tuvieron los acontecimientos anteriores para el desarrollo de uno de los tres 

principales cambios en el orden normativo que regula las funciones de las Instituciones de Menores y tal es 

el caso de la creación del Tribunal de Menores, propuesto en el proyecto de Reformas a la Ley Orgánica de 

los Tribunales del fuero común del D. F., el27 de noviembre de 1920. 

1,1. Tribunal de Menores: 

El objetivo que se perseguía con la creación de los Tribunales de Menores, era más encaminado a la 

protección del hogar y la infancia cumpliendo así con la ley de las relaciones familiares. dicho proyecto fue 

elaborado por los abogados Martinez Alomia y Carlos M. Angeles, quienes proponían un Tribunal 

Colegiado, con la intervención del Ministerio Público durante el proceso. tomando como principal criterio la 

protección de la infancia y la familia. mediante atribuciones civiles y penaies. en donde existiera también una 

fonnal prisión. basada en medidas preventivas. 

Tal proyecto. fue aprobado en 1921 por el Congreso del Ni"o, anexándosele también la formaciOn de 

Patronatos de Protección a la Infancia. pero solo hasta 1923 el Congreso Criminológico aprobó el proyecto y 

en este mismo ano se creó en México el Tribunal de Menores. específicamente en el Estado de San Luis 

Potosí. 

A raiz de la creación del Tribunal de Menores, nuevamente se suscitaron más acontecimientos Que· 

influyeron en la percepción que se tenia sobre los menores infractores. encaminada a la protección de ellos. 

y un ejemplo, es la creación de la Ley Villa Michael, la cual por primera vez sustraia del Código Penal a los 

menores de quince anos, considerando que lo más importante era corregir sus perturbaCiones fisicas o 

mentales ° su perversión. atendiendo a su evolución puberal. 

El articulo 10. de dicha Ley, decla a la letra: "En el D.F., los menores de quince aftas de ect.d no contraen 

reaponsabIlldad criminal por las infracctones de las ley .. PenaJes que cometan: por lo tanto, no podrin 

ser perseguidos criminalmente ni sometidos a proceso anta las autoridades Judk:lales; pero pcN" el SOlo 

hecho de Infringir dichas ley.. pena.... ó los reglamentos circula.. y demás dtsposldones 

gubemamentales de observancia general, quedando bajo la protección directa del Estado, que ante la 

prwla observación y estudios necesarios. podla dictar las medidas conducentes a encauzar su educación 

y alejarlos de la delincuencia. El ejercicio de la PatrIa Potestad o de la T~ quedaba suietO, en cuanto a 

la guarda y Klucación de los menores, a las modaildades que dictal"ill ~ poder público, a través de las 

resoluciones.- (Soft.. 1986)' 

1 Solis Q. Héctor. Op. eil. 
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Instituciones Auxiliares de los Tribunales de Menores: 

La Ley de Villa Michael prevenia que la policía y los jueces del orden común no tuvieran más intervención 

respecto de los menores que enviarlos al Tribunal competente, el cual, estaba compuesto de un Juez 

Médico, un Juez Psicólogo y un Juez Profesor, siendo uno de ellos mujer. Dichos jueces deberian dictar las 

medidas después de la observación del menor y de su estudio en los mismos aspectos: médico, psicológico, 

pedagógico y social, para determinar las medidas protectoras o educativas a imponer. 

Las instituciones de beneficencia pública del D. F., se consideraban como auxiliares para la aplicación de 

las medidas de educación y que además extendían la acción de los Tribunales para menores a los casos de 

tos niños abandonados, vagos, indisciplinados, etc., dejando vigente su intervención a los incorregibles a 

petición de los padres o tutores y dejando como posibilidad de resolución por los juzgados comunes. 

EI15 de noviembre de 1928, se expidió el primer Reglamento de los Tribunales para Menores del Distrito 

Federal, estableciendo como requisito esencial la observación previa de los menores, antes de resolver 

sobre su situación 

En 1929, sucedieron dos cambios importantes en cuanto a los menores, uno permitia un mayor avance al 

decretar declarando en calidad docente el cargo de Juez del Tribunal para Menores, teniendo como base un 

espiritu educativo. Sin embargo, en este mismo a~o se expide un nuevo Código Penal del D.F. Y Territorios, 

que establecía que a los menores de 16 años se les impondrían sanciones de igual duración que a los 

adultos, cumpliéndolas en las instituciones destinadas para los menores con esplritu educativo, y con la 

posibilidad de obtener libertad bajo caución a través de la intervención del Tribunal de Menores y del 

Ministerio Público. 

Sin embargo, debido al fracaso de este Código, en 1931 se puso en vigor un nuevo Código Penal 

estableciendo como edad límite de la minoría de 18 años, dejando a los jueces de menores pleno arbitrio 

para imponer medidas de tratamiento y educación señaladas en su artículo 120, Hasta esa fecha los 

Tribunales de Menores dependian del Gobiemo Local del D. F. Y por lo mismo presentaban enormes 

deficiencias. por lo que a partir de 1932 pasaron a depender del Gobierno Federal y en este mismo año se 

ubicó a los tribunales dentro de una politica general que demostraba la incomprensión hacia el tratamiento 

adecuado a los menores infractores haciendo a un lado tos aspectos técnicos, educativos y asistenciales. 

En 1936, se fundó la comisión instaladora de Tribunales de Menores la cual tuvo funciones en toda la 

República Mexicana, pues a través de circulares dirigidas a los gobernadores de cada Estado, se promovió 

la creación de Instituciones Tribunales. También, elaboró una Ley que sirvier de modelo para todos los 

Estados, en donde formuló notas con las características que deberlan tener las instituciones (los edificios), 
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las cualidades o el perfil de los diversos miembros del personal y presentó ante cada gobierno local un 

proyecto del presupuesto, en donde se comprendían los gastos del Tribunal y los sueldos del personal. Con 

estos elementos los integrantes de esta comisión (Dr. Héctor Solis, Lic. Femando Ortega y Profra. Bertha 

Navarro), fundaron los Tribunales para Menores en Toluca, Mex., en Puebla, en Durango, en Chihuahua y 

en Cd. Juárez. 

El 22 de abril de 1941 se expidió la ley Orgánica y Normas de Procedimiento de los Tribunales para 

Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y Territorios Federales y dicha ley tuvo también una 

serie de errores, contando entre ellos, uno de los principales y es el de facultar a los jueces a que 

impusieran sanciones que seflalaba el Código Penal, basado en puras penas. 

Años después. en 1971, cuando el Dr. Héctor Solis Quiroga estaba como Director General del Tribunal para 

Menores del Distrito Federal. considerando las fallas de la ley de 1941, él sugirió a la Secretaría de 

Gobierno la transformación del Tribunal para Menores en Consejo Tutelar, basándose en las características 

de los Consejos Tutelares que el Estado de Morelos fundó en 1959, y el Estado de Oaxaca en 1964, 

tomando como edad límite en esta propuesta la de 18 afias. 
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1.2 Consejo Tutelar: 

legalmente el Consejo Tutelar del Distrito Federal se basaba en que fungiendo como Tutelar se decidiría 

sobre el tratamiento para cada menor y no poclia imponer sanciones de carácter retributivo o punitivo. Por 

lo que aprovechando la oportunidad de que la Procuraduría General de la República convocó a un congreso 

sobre el régimen jurídico de menores, se propuso el cambio al Congreso de que pasara de Tribunal a 

Consejo Tutelar, siendo aprobado y elogiado ya que se consideraba un periodo de 48 horas en un inicio 

para resolver las situación del menor haciendo presencia la intervención del Promotor. 

El promotor tenía la función de representar a los padres cuando estos estuvieran incapacitados o fueran 

ignorantes para defender10 y hacer que dicha resolución y las posteriores estuvieran apegadas a las 

necesidades del menor como persona, con el objetivo de proteger1o de un futuro negativo. 

Posterior al Congreso, la Abogada Victoria Adato de lbarra, el Dr. Sergio García Ramírez (Subsecretario de 

Gobernación, en ese entonces). y el Dr. Héctor Salís Quiroga (en ese entonces Director General de los 

Tribunales de Menores), elaboraron el proyecto de ley que fue enviado al Congreso de la Unión y discutida 

en el periodo de sesiones de 1973 y puesta en vigor en 1974, teniendo que fungir como Presidente 

Fundador del Nuevo Consejo Tutelar, el Dr. Héctor Salís Ouiroga. 

los Consejos Tutelares se caracterizaban por contar con un Centro de Recepción para los menores que 

llegaban por primera vez, Clasificándolos en menores y mayores de 14 años, tanto a varones como a 

mujeres, con el fin de evitar Su contaminación al juntar10s con aquellos que ya tuvieran antecedentes. 

Durante el procedimiento existía una primera resolución que debería ser dictada en un máximo de 48 horas 

a partir de su ingreso. para que posterionnente, ya sea que pasaran a cargo de su familia, no sin antes 

darles orientación tanto a los menores como a sus padres, o que se alojaran en el Centro de Observación, 

para el estudio, diagnóstico y resolución de su caso durante un periodo mínimo de dos dlas y máximo de 

cuarenta y cinco días. 

Cuando se consideraba necesario internar10s para tratamiento, existian las posibilidades de alojarlos en 

establecimientos abiertos, semiabiertos o instituciones cerradas, sin considerar ninguna de ellas como un 

castigo, procurando en todas mantener ocupado constantemente al menor y alejarlo del ocio. El tiempo de 

internación era indeterminado con el fin de poder modificar1o cuando se consideraba necesario. 

Dentro del Consejo Tutelar, el Promotor debe velar por el cumplimiento de la ley y por los intereses del 

menor, puesto que no se impondrán penas ni castigos, sino medidas acordes a los intereses del menor para 

rescatarlo de las conductas antisociales o de la influencias negativas de familiares o de otras personas con 

las cuales se relacione (por ejemplo, con su grupo de pertenencia). 
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Los principales artículos que postulaba la Ley que creó el Consejo Tutelar para Menores Infractores del D. 

F., son los siguientes: Art. 10. Y 20.: El principal objetivo del Consejo Tutelar era promover la readaptación 

Social de los menores de 18 ar"los, que infringieran las leyes penales o los reglamentos de policia y buen 

gobiemo, mediante el estudio de personalidad, la aplicación de medidas correctivas y protección y la 

vigilancia del tratamiento, esto también era aplicable cuando manifestaran otra forma de conducta que 

estuviera inclinada a causar dar"lo, a sí mismo, a su familia o a la sociedad, con el fin de prevenir dichas 

conductas. 

En cuanto a la organización y atribuciones del Consejo Tutelar para Menores Infractores del D. F. el pleno 

estaba formado por un Presidente con licenciatura en Derecho y por los tres Consejeros numerarios 

integrantes de cada sala, de los cuates, uno era Licenciado en Derecho, otro Médico y el tercero un Profesor 

Especialista en Infractores, 

De acuerdo al Art.. 9 de la ley del Consejo Tutelar, correspondla a cada Sala rescNvttr los casos en que 

hubiesen actuado como Instructores los consejeros Adscritos a ella, quienes previamente deberlan tenet'" 

conocimiento de los casos que les hubiesen sido turnados, recabando los elementos conducentes a la 

resolución, además de realizar los Infonnes periódicos ele los Centros de Observactón sobre los menores, 

cuando actüen como instructores de ellos. 

Con respecto a las funciones del Secretario de acuerdos del Pleno colT8SpOndía rvmttir a la autoridad 

ejecutora copla certificada de las ~uciones en que se acuerde la aplicación, modlflcación o cesación de 

una medida. 

De acuerdo al .... rt. 15 del Consejo Tutelar, correspondla a los promotorn Intervenir en lodo procedimiento 

que se segula ante el Consejo, considerando para esto el Art.. 20. de la misma ley, desde que el menor 

quedaba a disposición del Consejo Tutelar, adornAs de obtener Infann" sobre quienes ejercieran la Patria 

Potestad o la Tuteta. Tam""'''' conespondia visitar a los menores internos en los Centros de 

Tratamiento y obsenlar que se ejecutaran las medidas Impuestas. 

Con respecto a las sesiones del Consejo, el .... it. 27 indicaba que solamente estarian presentes el Instructor, 

la Sala o el Pleno dal Consejo, el Menor, los encargados de éste Y las ciernas personas que tuvteran que ser 

examinadas o auxiliar al Consejo. 

En las rnoluc:lones dlcladas en que se aplique alguna medida al Menor, las Salas Y los F'tenoa asentarin la 

causa def procedimiento y los resultados de las pruebas que se le hubieren practicadO y las observaciones 

que se hub6esen fonnulado sobre la PeBonalldad del Menor, eatabkICi6ndose asl su diagnóstico, los 

fundamentos legales y técnicos de la detenninaclón y medida acordada. IArt, 278 de la llJY del Consejo 

Tutelar). 

MlentnJS que el .... rt.. 35 hacia refentncia al procedimiento que aeguia el Consejero Instructor, teniendo que 

escuchar al menor en presencia del promolor, estableciendo en forma sumaria las causas de su ingreso y 

las circunstancias personales del sujeto. En base a estos elementos reunidos, el Consejero tenia que 
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resotver de p&ano, o • mis tan:tar" dentro de las 48 horas atgulertt. .. recibo det menor, ai tste 80 quedaba 

.... libertad lncondldonal, al .. entregaba • quienes ~ la patria ~ o la tute&a, quedandO 

auteto al Conset0 Tutelar, o al debla .... Intemado en el Centro de ObsefvadOn. 

En " Art. 37: Antes de escuchar al menor y a los encargados de éste. el Instructor tenia qLHt Informar en un 

lenguaje aenclllo y adecuado. ID circunstancias, las cauaas por las cuales quedaba a dispoaiclón del 

ConsejoT.-,.. 

En el Art. 39: Una vez que .. emltla la ~uclón. el Instructor dlsponla de 15 dias naturales para IntegnIT 

.1 .:tpedlenle. Dentro del mlamo plazo tenia que rKllbar los """entoa conduCftnles a la resolución de la 

Sala Itntre los que figuraban los estudios de Personalidad '1 el Informe.obre el comportamiento d.t mltnOr. 

El Consejero Instructor escuchaba al menor, a quienes ejercían la tutela o patria potestad, a los testigos, a 

la vlctima, a los peritos que producían el dictamen y al promotor, para reunir los elementos suficientes que lo 

llevaran a una resolución difinitiva. 

El Art. .. dKia que la obMrvaclón u.n. por obtfto el conoctmlM1to de la Perwonallct.d del menot, mediante 

la realización de los .aludioa pMt:inemtes a tal fin. Sh,mpre .. practicarian ntudioa mlkllcoa, psI~6gIcos, 

pedagógico y social, sin prejuicio de loa dclmás que solicitara el órgano comptltente. 

Art. 45. En loa CIH1b'os de observact6n .. aloJaban los monor.a IMJo abtema de claslflcaclón, atendiM1do a 

su se:to, Ctdad, condlcio...... de Perwonalidad, estado de salud '1 demás circunstancias j»I1.Inentes. 

Procurando ajustar el reglmen de estos Centros al deo los Intltmadoe escola,.., .n cuanto al trato qu. .. 

depara a loa Internos y a los sistemas de educadOn, recreo, hlgkrM y discipliRII. 

Art. 46. Para la prktlca de los "tudlos, el personal ckt los c.ntros de Qbsefyaclón consllklnlba un lugar 

adftcuado, tomando en clMnta el conocimktnto de las circunstancias .n qu. .. dnarTOlló la vida del nMIfIOf" 

en libertad. 

Art. 53. La Sala revisaba las medidas impuestas tomando en cuenta tos resultados obtenidos mediante el 

lratamktnto aptlcado y recomendación fundada, emitida por la Direcc:~n G .... ral de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Sodal. 

Art. 61. Para la Readaptación social del menor y tornando en cuenta las circunstancias del caso, el Consejo 

podia disponlH" ef internamHmto en la instltuciOn que correspondia o la libertad, que siempre .... vigilada, 

para esta ültima, .. menor era entnIgado a su tutela o colocado en un hogar sustituto. 

La medida tenia duración indeterminada y quedaba sujeta a revisión prevista en la presente Ley, sin que 

pudiera ser alterada por otras instancias. 

En el Art. 62 se mencionaba que en caso de IiberaciOn. la vigilancia ImpUcaba la slsternttlca observaclon de 

las condiciones ckt ylda del menor y la orientaclOn de este y de quienes lo tengan bajo su cuidado, por la 

readaptadón social del mismo, constderando las modalidades de tr&tamNtnto consignadas en la resolución 

f"OIIpectlva. 
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Art. 63. Cuando el menor era enviado a un hogar sustituto, IntegrándoM en la vkSa familiar del grupo que 

lo reclbIa, la autorldad ejecutora dfQrmlnabll .. alcance y condiciones de dicha ~ocadón en cada caso, 

contonne 8 lo d~ en la rwoIuctOn del ConMjo Tutelar. 

Art. 64. El internamiento se realizaba en las Instituciones adecuadaS para el tratamiento def menor, 

considerando la ~nalldad de este Y ... demAs drcunstancla que concurriDn en el caso, favoreciendo 

en la medida de lo posltMe" uso de las Institucionea abiertas. 

Instituciones Auxiliares del Consejo Tutelar: 

El Consejo Tutelar contaba con varias instituciones dependientes de él, que funcionaban como Centros de 

Observación y Tratamiento, tanto para varones como para mujeres. Como ya se mencionó anteriormente, 

en dichos centros se practicaban los estudios biopsicosociales a Jos menores, con los cuales se 

determinarían las resoluciones de cada caso. Cuando se consideraba pertinente la intervención se 

canalizaban al Centro de Tratamiento ya sea para varones, para mujeres o para menores infractores con 

problemas de aprendizaje, existiendo en dichos centros, técnicos encargados de aplicar el tratamiento 

basándose en las medidas dictadas en la resolución final, contando así cada menor oon un Psicólogo, un 

Trabajador Social, un Pedagogo ó Profesor y con atención médica, as! como con un Profesor de Taller, 

quienes cada tres meses a partir del ingreso del menor, realizaban una valoración técnica interdisciplinaria 

para analizar los avances y decidir si se continuaba, se modificaba o se concluía la medida impuesta. 

Cuando se consideraba necesario concluir la medida impuesta, otorgando el egreso al menor y éste no 

contaba con un núcleo familiar dónde reintegrarse. se llegaba a recurrir a hogares sustitutos (albergues, el 

DIF, ele.). 

Sin embargo, con el fin de proporcionar una mayor atención a los menores infractores, protegiendo al mismo 

tiempo sus derechos, en octubre de 1990 el, Presidente de la República Mexicana, Carlos Salinas de 

Gortari, pidió que se revisará y actualizara la Ley del Menor Infractor, creándose a ralz de esta revisión la 

Nueva Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal, siendo publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1991, y entrando en vigor el 24 de febrero de 1992. 

1.3. El Consejo de Menores: 

La nueva Ley para Menores Infractores en materia común para el Distrito Federal yen materia Federal para 

toda la República, tiene por objeto reglamentar la función del Estado en la protección de los derechos de los 

menores, as! como en la adaptación social de aquellos cuya conducta se encuentra tipificada en las leyes 
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penales federales y del Distrito Federal. 

Para proporcionar una visión concreta y clara de la integración, organización y atribución de la Unidad de 

Prevención y Tratamiento de menores, así como de la integración de la investigación de las infracciones 

(resolución inicial y final), del diagnóstico y de las medidas de tratamiento en internación y extemación, se 

consideró conveniente retomar sólo los artículos de la Ley de Menores Vigente que hacen referencia a tales 

aspectos. 

Art. 30. El menor a quien .. atribuye la comislón de una infracción, reclblri un tnlto justo y humano, 

quedando prohl~dos, en conaecuencia, .. mattrato, la incomunicacJón, la coacción psicológica o cualquier 

olnI acción que atente contra su dignktad o integridad flsiCII o mental. 

Con el establecimiento de esta Nueva Ley, se crean dos Unidades Administrativas en relación al tratamiento 

de menores: El Consejo de Menores y La Dirección General de Prevención y Tratamiento de menores y 

una Unidad de la Defensa del Menor: la cual tiene como principal función la prevención general y especial, 

la defensa de los intereses ante el Consejo o cualquier otra autoridad administrativa o judicial en materia 

federal y en el D. F. en materia común. 

1.3.1 Del consejo de menores. (Capitulo,I): 

Integración, organización y atribuciones del consejo de menores: 

Art. 40. Se crea el Consejo de Menores como órgano administrativo desconcentrado de la Secnttarta de 

Gobernación, el cual canta ... con autonomía técnk:a 'f tend'" a su CIIrgo la apltcacJón de las 

disposiciones de la presente Ley. 

Respecto de los actos u omisiones de menores de 18 anos que .. encuentren tipificados en 

las leyes penaJes federales, podrin conocer los consejos o tribunales locales para menontS 

del lugar donde se hubieren realizado, conforme a tos convenios que al efecto celebren la 

Federación y los Gobiernos. 

Se promove'" que en todo lo retatiYo al procedimiento, medidas de orientación, de protección 

y de tratamiento, los consejos y tribunales para menores de cada entidad federativa .. ajusten 

a los previsto en la presente ley. conforme a las reglas do competencia establecidas en la Ley 

Local respectiva. 

Art. 60. El Consejo de Menores es competente para conocer de la conducta de las persona:s mayOf"OS de 

11 Y menores de 18 anos de edad, tipificadas por las Leyes Penales aeftaladas en el al'Üculo de 

esta Ley. Los menores de 11 aftos aeran sujetos de asistencia sodal por parte de las 

Instituciones do los sectores publicas, social y privado que se ocupen de esta materia, las 

cuales .. constituyen como auxiliares del consejo. 
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La competencia del Consejo se sultiri atendiendo a la edad que hayan tenido los sujetos 

Infractores en la techa de comisión de la Infraccjón que se les atribuya; pudiendo, ." 

consecuencll, conocer de las Infracl;jones y ordenar las medidas de orientación, protección y 

tratamiento que corrwpondan, aun cuando aquéllos hayan alcanzado la mayorla de edad. 

Art. 70. El procedimiento anle el Consejo de Menoras, comprende las siguientes etapas: 

1. Integl'1lCión de la Investigación de infracciones. 

11. Resolución Inicial. 

111. nstrucclón y diagnóstico. 

IV. Dictamen tecnico 

V. Resolución definitiva. 

VI. Aplicación de las medidas de ol'ient¡tdón, protección y tratamiento. 

VII. Evaluación de la aplicadón de las medidas de orientadón y tratamiento. 

VIII. Conclusión del tratamiento Y 

IX. Seguimiento ttcnlco ulterior. 

Art.21. El Comité Técnico Inten:llsciplinario se Integra'" con los siguientes miembros: 

1. Un M6dIco, 

11. Un Pedagogo, 

111. Un licenciado en Trabajo Social, 

l\'. Un Psicólogo y 

\'. Un Criminólogo, preferentemente licenciado en Derecho. 

AsI mismo, contara con el personal tecnlco y 8dmlnistrattvo que se requiera. 

Art. 22. Son stribuciones del Comité Técnico Interdlsclpllnarlo,las siguientes: 

l. Solicitar al aroa técnica el diagnóstico blopslcosoclal del menor y emWr el dictamen técnico 

que corresponda, respecto de las medktas de orientación, de protección y de tratarnlento 

conducentes a la adaptación social def menor; 

11. Conocer el desarrollo y el resultado de las medidas de orientación, de protección y de 

tnrtamlento y emttlr el dictamen técnico correspondiente para efectos de la .... aluacIón 

prevista en .. te ordenamiento. Y las que le confieran las Moy" Y el Presidente del COnsejo. 

Art. 23. Son atribuciones del Presldenbt del Comltt Técnico Interdlsclpllnarlo: 

Art. 24. 

1. Representar al comité técnico Interdlsclpllnario. 

11. Presidir las sesiones del propio Comité y emitir los dictámenes técnicos correspondientes. 

111. Ser el &onducto para tramitar ante el PresIdente del Consefo, en lo técrrico y lo 

administrativo, los asuntos de dicho órgano. 

l\'. Dirigir y vigilar las actividades Inherentes al funcionamiento del Comité Técnico 

Interdisclpllnarlo. 

\'. las demis que detenninen las leyes, los mglamentos y el Presidente del Consejo. 

Son atribuciones de los miembros del Comité Técnico Interdlsciplinario: 

J. AsIstIr a las sesiones del Comité y emitir su voto libremente. 

11. Fungir como ponentes en los casos que .. les tumen. 

IIL Valonlr los estudios blopsicosociates y todos aquellos tendientes al conocimiento de la 
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etioIogia de la conduc:blantisodal del menor. 

IV. Elaborar y presentar por escrito ante el Comité k)s proyectos de dictamen tknM:o respecto 

de las medidas de orientación, de prntecdón Y de tratamiento tendtentes a la reactaptadón 

aoc:ial del menor. 

v. Vlg!_r la corneta aplicación de las medidas de orientación, protección y de tratamiento y 

denunciar ante el Presktente del COMeto de Menores las Imlgulartdades de que tengan 

conocimiento. 

VI. Evaluar e' desarrollo y e' resultado de las medidas de orientación, protección y tratamiento y 

presentar por nerita ante el propto Comité T6enlco el proyecto respecttvo; y 

VII.L.asdemá:s que debtnnlnen Jas leyes y el Presidente ctef Consejo. 

1.3.2 De la Unidad encargada de la Prevención y Tratamiento de Menores (Titulo r. Capitulo único): 

Art. 35. La unkWt adminbtnd:iva encargada de la Prevención y TratamMtnto de menores, desempeftaril 

las funciones que a contlnuación .. seftalan: 

l. La prevención que llene por objeto realizar las actfyldades normativas y operativas de 

prevención en mabtria de menonss Infractores. 

11. La de procuración, que se ejercerá por medio de loa comisionados y que tiene por objeto 

proteger los derechos y los IntItreees '-Ultimo. de las perwonas afectadas por Jas 

infracelones que se atribuyan a los menores, asl como loa Intereses de la aoc6edad en 

general, conforme a lo siguiente: 

a) Investigar las Infntcclones cometidas por los menores turnadas por el ministerio 

público. 

b) Tomar declaración del menor ante la presencia deI~. 

el Intervenir conforme a tos Internes de la aoctedad, en el procedlmktnto que .. 

instruya a los presuntos Infractores ante la sala superiOf' y los consejeros, asl como 

en la etecuc.iÓn de las medidas de orientación, de protecdón y de tratam'-nto que se 

1 .. apliquen. 

111. La de diagnÓStico, tratamiento, seguimiento y servicios auxiliares que tiene por objeto 

practicar el estudio biopskosoc.lal, ejecutar las medidas de tratamiento ordenadas por los 

consejeros unitarios, manar y consolidar la adaptación social del menor y auxiliar a la 

sala superior y a los eonse;eros en el desempeflo de sus funciones: 

Ente otras de carácter admin;strativo. 

1.3.3. De la Integración de la Investigación de las Infracciones y de la Substanciación del 

procedimiento: 

Art. SO. La resolución Inicial que se dictaré dentro del plazo previsto en esta ley, deberá reunir los 

sigutentes requisitos: 

1. lugar, fecha Y hora en que .. emita. 
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Art.57. 

Art. 58. 

Art.59. 

Art.60. 

Art.62. 

11. Loa elementos que en su caso, Integren .. InfnK:.ctón que comtSponda al IIIclto tipificado 

en las teyo .. J*'8kt$. 

111. los elementos que determinen o nó la presunta particlp¡lCión del menor en la comtsión de 

la lnfracd6n. 

IV. El tlempo,lugar y circunstancia de los hechos. 

V. Fundamentos legales, razones y causas que se consideren por tas cuaklS se acreditó o nó 

la infracción. 

Entr-. otros, de carácter administrativo. 

l.JI vakwaclón de las pruebas se hará de acuerdo con las siguientes AlOtas: 

1. En la tase inicial del procedlmtento harán prueba plena las actuaciones practicadas por el 

ministerio püblico y por el comisionado, por lo que se rener. a la comprobación de los 

etementos de la infracci6n. 

Entre otras de carácter compt'ObaUNio: presentactón de pruebas, documentos, declaración 

del menor ante au defensor, crtc. 

En la valoración de las pruebas se aplicarlln las reglas de la lógica juridica y las mbirnas de la 

experiencia, por lo que el órgano del conocimiento expondrá cuM:ladosamente los motivos y ~ 

fundamentos de la valoración realizada. 

la resolución definitiva debenll reunir los siguientes requlsttos: 

l. Lugar, fecha y hora en que .. emita. 

11. Datos personales del menor. 

111. Los puntos resolutivos en los cuales se detenninanll al quedó o nó acreditada la existencia 

de la infracción y la ptena participación del menor en su comiatón, en cuy caso se 

indivldualiuri la aplicación de las medkias conducentes a la adaptación sodal del menor, 

tomando en consld8f1lCión el dictamen técnico emlUdo al efecto. 

Ente otras de carácter admlnlstrattvo. 

El dictamen técnico deber.Ii reunir los siguientes requisitos: 

l. Lugar, fecha y hora en que se emita. 

11. Relación aucinta de los estudios blopalcosoclales que"" hayan practicado al menor. 

111. Conslderac6ones minimas que han de tomarse en cuenta para indtvlduallur la aplicación 

de las medidas que procedan según el grado de desadaptación social del menor y que son 

las que a continuación se aeftalan: 

a, Naturaleza y gravedad de los hechos que se atribuyan al menor, asl como 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de comisión de los mismos. 

b) Datos generales, asl como ntvel cultural y conducta precedente del menor. 

c) Motivos que Impulsaron su conducta y las condiciones especla_ en que se 

encontraba en el momento de la realización de los hechos 

d) Vinculos de patentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales con la 

presunta vk:tlma, asI como caracteristlcas personales de la misma. 

IV. Conclusiones en las cua_ se detenninar.li la aplicación de las medidas de protección, de 

orientación y tratamiento, asl como la dunlClón mlnlma del tratamiento interno. 

El pe...anal técnico designado por la unidad administrativa encargada de la prevención y 

tratamiento de menDf1lS, apllcanll las medidas ordenadas poi el consetero unitario y rendlnll un 
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informe detallado .obre el desarrollo y lIVance de las medl. dispuestas, para el efecto de que 

.. practique La evaluadOn • que 80 rufiere el ardculo 61. el primer informe se rendlra a los seis 

m .... de Infciada la aplicación de las medidas Y Jos subsecuentes, cada tres meses. 

1.3.4. Del Diagnóstico y de las medidas de orientación, de protección y de tratamiento 

externo e interno. ( Titulo So, Capitulo 11.): 

Art..89. 

Art..90. 

Art. 91. 

Art.~2. 

Art.93. 

Art..94. 

Art.95. 

Se entiende por diagnóstico el resultado de las investigaciones t6cnicas interdiscipllnarias que 

permita conocer La estructura blopsicosoclal det menor. 

El diagnóstico tiene por obteto conocer la etiologla de La conducta infractora y dictaminar con 

fundamento en el resuttado de los estudios e investigaciones inbtrdiscipllnarios que lleven al 

conocimiento de la estructura bIopslc:osocial del menor cuiies debeoIIn ser las medidas 

conducentes a la adaptacl6n soclal del menor. 

Los encargados de efectuar los estudios interdlsclplinartos para emttir el diagnóstico, aerin los 

profesionales adscritos a la unidad administrativa encargada de la prevención y tratamktnto de 

menores. Para este efecto, se ptacttearan los estudios medico, psicológico, pedagógiCO Y 

BodaJ. aln perjuldo de los damas que, en su caso 80 requieran. 

En aquoltoa casos en que loa estudios de dlagnóstk;o .. practiquen estillndo .. menor bajo La 

guarda o custodia de sus klgltimos I'1tJ)f'eSentantes o sus encargados, estos en coordln~lón 

con el dehtnaor, tendrán la Obligación de presentarto en el lugar, dla y hora que se'" fije por la 

unidad admlnlstrattva encargada de la prevencl6n y tratamiento de menores. 

Aquellos menores a quienes hayan de practicare en Internamiento los estudios 

biopsicosoclalea, deberán pennanecer en los Centros de Diagnóstico con que para tal efecto 

cuente La unidad admintstrativa encargada de La prevención y tratamiento de menores. 

Los estudios biopsic:osociaSes se pnlCticaran en un plazo no mayor de quince dlas hibUes, 

contados a partir de que el consejero unttarto los ordene o los sollclte. 

En los centros de diagnóstico se Intemará a los menores bajo ststemas de clasificación, 

atendiendo a su sellO, edad, estado de salud flslco y mental, reiteración, rasgos de 

personalidad, gravedad de La infntcción y damas caractertsticas que presenten. En estos 

centtos se tes proporcionarán los servidos de car.kter asistencial, así como la seguridad y la 

protección similares a las de un positivo amb6ente familiar. 

1.3.4.1 De las Medidas de Orientación y de Protección (Capitulo 111): 

Art. 97. Son medidas de orientaciÓn las siguientes: 
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1. La amO! ba:l6n, 

11. El aperclblmNtnto, 

111. La terapia ocupacional, 

IV. La fonnadón Mica, educativa y.-.::uttura, y 

\'1. LA recreación y .. depOrte. 

1.3.4.2 De las Medidas de Tratamiento externo e intemo. ( capitulo IV): 

Art. 110. Se entiende por tratamiento la aplicación de sistemas o m6todos especializados, con 

eportadón de las dtversas ciencias, t6cnlcas y disciplinas pertinentes a partir del diagnóstico de 

personalidad para tograr la adaptación soda! del tnftnor. 

Art. 111. El tratamiento deberil .... Integral, secuencial. Interdjsc;lpllnario y dirigido al menor con el apoyo 

de su familia Y tendril por objeto: 

1. Lograr la autoestima a tntves del desarTOtlo de sus potenc:lales Y de autodt5clpllna necesaria 

para propiciar en .. futuro .. equilibriO entre SUS condiciones de vida Individual, famlllar y 

colectiva; 

11. Modificar k)s factores negativos de su estructura blopslcosoc:lal para proplclar un desarrollo 

annónico, 001 y sano; 

111. Promover y propiciar la estructuración de valo .... y la formación de hábitos que contribuyan al 

adecuado desarrollo de su petSOnalldad; 

IV. Reforzar el conocimiento y .... peto a las norma mora., aoclales y legales y de los valores que 

éstas Melan; asl como llevarlo al conocimiento de los posIbtes daftos Y per1uldos que pLlOda 

producirte su InobSerVancia; y 

V. Fomentar los sentimientos de solidaridad familiar, social, naclonal y humana. 

El tratamiento sera Integral, porque Incidirá en todos los aspectos que conforman el desarrollo 

blopslcosoclal del menor; secuencial, porque llevará una evolución ordenada en función de sus 

potencialidades; interdlsdpllnariO, POI' la partlclpac~ de las técnicas de diversas disciplinas 

en los programas de tr.damlento; y dirigido al menor con el apoyo ele su lamllia, porque e4 

tratamiento se adecuar1l a las caracterlstlcas proptas de cada menor y de su familia. 

Art. 112. El tratamiento se aplicará de acuerdo a las siguientes modalidades: 

1. En el medio aoclofamillar del menor o en hogares sustitutos, cuando se apliquen el 

tratamiento externo, o 

11. En centros que para tal efecto seftaht el consejo de menores, cuando se apliquen las 

medidas de tratamiento Interno. 

Art.116. Los centros de tratam~to brinda"n a los menores Internos ortentaclón ética y acttvldades 

educaUvas. laborales, pedagógicas, fonnatlvas, culturales, terap6uticas y asistenciakts, asl 

como la seguridad y protección propias de un positivo ambiente familiar. 

Art. 118. LA unidad administrativa encargada de la pnrvenclón y tratamiento de menontS deberi contar 

con estab6ecimlentos especiales para la apUcación de un tratamktnto intensivo y protongado 

respecto a los Jóvenes que revelen atta inadaptación y pronóstko negativo. 
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Las caracteristlcas fundamenta_ a COftSIdefar en estos casos ""n: 

1. GnrvedMt de la intracción cometida; 

11. Alta agresMdad; 

111. EteYada posibilidad de relncldenc:la; 

IV. Alteraciones importantes del comportamiento previo a la comisión de la conducta 

Infractora; y 

V. Falta de apoyo familiar, y 

VI. Ambiente soclal c:riminógeno. 

1.4 Aniliaia Comparativo del Desarrollo Histórico del Menor Infractor: 

Analizando los antecedentes anteriormente mencionados con respecto al desarrollo de la conceptualización 

legal del menor infractor durante el presente siglo, especificamente en el Distrito Federal, es notorio que con 

la modificación del Código Penal de 1871, se inició la adopción de un criterio protector del menor 

aparentando prestar una mayor atención a éste, con el fin de conocer las causas que lo impulsan a infringir 

las leyes penales, para asi poder mantener un adecuado control de la delincuencia juvenil, a través de la 

represión encubierta, pues aún cuando desde esa época se pretendia sustraer a los menores de 

responsabilidad penal, se continuaban aplicando sanciones que aunque atenuadas no dejaban de ser 

represivas. 

Posteriormente, con la influencia de la impartición de justicia norteamericana hacia los menores, se adopta 

una actitud patemalista por parte del Estado, que más que protectora puede visualizarse como 

sobreprotectora, pues su finalidad estaba mas en función de la atención a las relaciones del medio familiar y 

social, que en cuanto a los intereses del menor, en quien, con tal actitud, se fomentaba su dependencia y se 

le negaba la posibilidad de hacer uso de sus derechos constitucionales. 

Dicha disposición hacia el menor infractor continuó prevaleciendo a pesar de las contin~as modificaciones a 

la ley de menores, ya que a raíz de la creación de la ley de Villa Michael, aproximadamente por 1923, 

nuevamente se pretendia prestar mayor atención a ellos, haciendo énfasis en sus perturbaciones ffsicas o 

mentales o a sus perversiones, de acuerdo a su evolución puberal, pero siempre tratando de proporcionar 

una estereotipadón del menor, similar a la manejada con los adultos. 

Toda esta serie de cambios y creación de leyes sobre Menores Infractores, desde que se adopta la actitud 

protectora (1871), hasta la creación de la ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores en el Distrito 

Federal (1974), no dejaban de contener un esplritu esencialmente represor encubriendo su objetivo de 

"Readaptación Social~, en medidas educativas. 

Sin embargo, considerando que los medios de comunicación, además de ser un medio potencialmente 
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socIalizador a través de los cuales se pretende mantener un adecuado control social, creando estereotipos y 

alienando al público dentro de un grupo social, también influye en el ¡ndice de delincuencia juvenil, al 

bombardear principalmente al público adolescente de toda una serie de información indiscriminada, ya que 

aprenden a ver la agresividad como una forma de reafirmarse como personas, principalmente si se toman 

en cuenta I~s aspectos que maneja Gómezjara al hacer alusión a dicho proceso de socialización: 

-El mlJllejo de 10$ deseoS Y las emociones de 10& apecradores, admlnl$ll'8Clón dobIemen~ manlpullldll. 

En tanto ,. gente ... constnlltlda ,. expresión de sus sentimientos en el .,. laboral, poIltica, escolar, fI'tc., 

.. ,. diseMn espaciM donde pueda manifestarlos. donde sea "fNIZ de pro)'flCtlUse • Identificarse... Y 

lejos de SIN pntoCupan~ ,. es lJfIt'8dabIe tlNInCOntrarse con sus sentlmiemos... generando modfJlos de 

comporfllmiento ..... (Gómezjara, 19891 

Por lo que al incrementarse el ¡ndice de delincuencia en menores, nuevamente se hace necesaria una 

modificación a la ley de Menores Infractores, entrando en vigor el 24 de febrero de 1992, la ley para el 

tratamiento de Menores Infractores en materia común para el Distrito Federal, y en materia Federal para 

toda la República, que aunque aparentemente está encaminada a la protección de los derechos de los 

menores, haciendo énfasis en los objetivos del -tratamiento·, el cual pretende fomentar la independencia 

del menor, manejando por primera ocasión el término concientizaci6n de sus actos, más bien se pone en 

marcha una nueva forma de represión más abierta, como un medio de control social. ya que al aplicar esta 

ley a los menores que realizan conductas tipificadas en el Código Penal como delitos, y seguir un 

procedimiento similar al de los adultos, más que abordar su problemática en función de su desarroflo 

biopsicosocial, se refuerza aún mas el control social a través de la represión, permitiéndole 4nicamente, 

ahora sí. hacer uso de sus derechos constitucionales como menores que infringieron las leyes, continuando 

con la percepción de sus caracteristicas de Personalidad como similares a las de los adultos. 

1.5. Elementos Jurídicos en El Proceso Legal del Menor Infractor: 

Con la nueva ley de Menores Infractores del D.F., el Estado confirma más abiertamente su necesidad de 

mantener el poder sobre la clase dominada, principalmente en una época en que el índice de delincuencia 

juvenil se ha incrementado en calidad y en cantidad, considerando que dicho control en los adolescentes 

solo se pude lograr con la aplicación de una ley adaptada para menores de 18 a~os, que aun cuando no 

asignen sanciones tan severas como a los adultos. si implica que un proceso similar al de éstos últimos. 

manteniendo el concepto de infracción y descartando el de delito. Entendiéndose, en este caso por 

infracción a toda aquella conducta antisocial tipificada en el código penal del D,F., como delito y realizada 

por un menor de edad, al cual, se pueda responsabilizar si se comprueba su participación por medio de un 

procedimiento. 

J GÓmezjara. Francisco A.: cols. Pandillerismo en el estallido urbano. México. Rompanfilas. 1988. 
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Aparentemente esta Nueva Ley esta encaminada a la protección de los derechos e intereses de 105 

menores, sin embargo, analizando el capitulo I del titulo tercero de esta Ley , referente al procedimiento 

Jurídico que se sigue con ellos, es indudable que dicho procedimiento se basa en algunos elementos del 

Derecho Penal y el Derecho Procesal motivo por el cual, en este apartado, nos enfocaremos a enunciar 

algunas consideraciones importantes de estas ramas del Derecho. 

Todos los bienes u objetos que el Derecho intenta proteger, como una forma de encauzar la conducta 

humana y hacer posible la convivencia humana, son de importancia incalculable; de los cuales algunos 

deben ser asegurados a toda costa, por ser fundamentales en determinado momento y lugar, ya que estos 

garantizarían la supervivencia misma del orden social. Para lograr tal fin, el Estado esta naturalmente, 

facultado y obligado a la vez, a valerse de los medios adecuados, originándose así la necesidad y 

justificación del Derecho Penal, que JX>r su naturaleza esencialmente punitiva, es capaz de crear y 

conservar el orden social. 

"El Derecho Penal es la sustlllncla, en .. están loa nombres que se tes ponen e las malas acciones de loa 

hombres 'i que en ténninos genera'" ae les conocen como delitos ... Es por eso que se dice que Derecho 

Penal haca alus6ón al conjunto de leyes que estabMcen que tipo de resutLildoa provenientes de una o mis 

conductas humanas son defitos, y la pena que merecen quienes la realizan '110 las medidas de segundad, 

con el nn de conservar el onten aodaJ" f5.anehez, 1990" 

El Derecho Penal, en un sentido objetivo, dice Cuello Calón (1973), es el conjunto de normas jurídicas 

establecidas por el estado que determinan los delitos, las penas y medidas de seguridad con que aquellos 

son sancionados (Castellanos, 1973). Dentro del Derecho Penal Mexicano, existen autores como Raul 

Carrancá y Trujillo (1973 l, que consideran que el Derecho Penal, es el conjunto de leyes mediante las 

cuales el estado define los delitos, determina las penas imponibles a los delincuentes y regula la aplicación 

concreta de las mismas a los casos de incriminación. 

En base a lo anterior, es evidente Que el objeto de estudio del Derecho Penal, son las conductas delictivas y 

las penas y/o medidas de seguridad que se aplican a tales conductas, entendiéndose de antemano que( ... ) 

el concepto de delito varia de acuerdo a la zona, y que hasta el momento no existe una definición más 

uniforme, debido a que continuamente más conductas humanas van siendo tipificadas como delitos, puesto 

que el Objetivo primordial de la clase del poder, es conservar el orden social, por lo que nos limitaremos a 

decir Que delito: Es todo aquel resultado de una conducta humana ya sea por omisión o por comisión, que 

amerita una sanción de acuerdo a las leyes penales, y en este caso esta riamos hablando de la imposición 

de una pena y/o medida de seguridad, entendiéndose la primera como imposición de un castigo que hace 

el juez como representante del Estado, implicando en cierta forma la ... , idea de una expiación, mientras que 

~ Sanchez. Galindo A. Manual de conocimientos básicos para el personal de centros penilenciarios. C.N.O.H. México, 
1990. 
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las medidas de seguridad, pretenden fundamentalmente evitar nuevos delitos ( Flores Gómez, 1971)5 

La pena es un mal necesario; justificada por distintos conceptos parciales; pues sus fines son: la 

intimidación, la ejemplaridad, la explicación en aras del bien colectivo, la necesidad de evitar una venganza 

privada y principalmente la necesidad de conservar el orden social. Es la relación social jurídicamente 

organizada contra el delito. La distinción entre la pena y las medidas de seguridad, radica en que las penas 

lleven consigo la idea de expiación y, en cierta forma la retribución, y las medidas de seguridad son los 

medios de prevención general de la delincuencia que recaen sobre una persona especialmente por haber 

cometido una infracción típica. (Castellanos, 1973)6 

1.5.1.Elementos del delito: 

Actualmente, se dice que la pena es un medio para un fin, es decir se considera necesario segregar al 

sujeto que infringe las leyes, para rehabilitar10 y hacerlo mas útil y menos dañoso a la sociedad, 

sustituyendo así los antiguos tormentos y cuartos de castigo, por talleres, . escuelas y la atención del 

Psicólogo y el trabajador social. Sin embargo, para poder acreditar la realización de una conducta delictiva, 

es necesario corroborar la existencia de tos elementos del delito, tales como: 

" LA ACTIVIDAD: 

La cual hace referencia a la acción u omisión de una conducta humana, que es .sancionada 

cuando se califica como delito; por chocar con las exigencias impuestas por el Estado, para la 

creación y conservación del orden social. 

" ADECUACION T/PICA: 

Es la adecuación de una conducta a la descripción contenidá en la ley. Cuando una conducta 

humana no esta señalada en la ley o no se puede adecuar, no se le tipifica como delictiva. 

" ANTIJURISCIDAD: 

Es la conducta que transgrede o que se opone a las normas establecidas JX)r el derecho y Que 

se adecuan a las leyes penales. Es cuando se lesiona un bien jurldico ylo se ofenden los 

valores de la comunidad. 

"IMPUTABILIDAD: 

Es la capacidad de Querer poder y entender sus actos. Es el conjunto de condiciones mínimas de 

salud y desarrollo pslquico en el autor de la conducta en el momento en Que se realiza el acto 

s Floresgomez G., Fernando. Cols. Nociones de Derecho positivo Mexicano. 6', Ed. UNAM. 1971. 

22 



tipico penal. 

• CULPABILIDAD: 

Una conducta sera delictuosa no solo cuando sea tipica y antijurídica, sino además culpable. 

Se considera culpable a la conducta cuando a causa de las relaciones psiquicas existentes entre 

ellas y su autor, debe serie juridicamente reprochable (Castellanos, 1973)7 

• PENALIDAD: 

Es el castigo compuesto por la autoridad legitima al que ha cometido una conducta tipificada 

como delito, con deliberación y malicia. 

• PUNIBILlDAD: 

Es el merecimiento de una pena, en consideración que una sensación deja de ser coercitiva. 

• BIENES TUTELADOS: 

Son todos aquellos bienes objetos que el Derecho intenta proteger, por ser fundamentales en 

determinado momento y lugar, ya que estos garantizarlan la supervivencia misma del orden 

social. 

1.5.2, Tipos de Delito: 

Además de considerar los elementos esenciales del delito, también es importante analizar el tipo de delito, 

ya que estos se clasifican por su materia, por su duración y por su intención: 

1.5.2.1.- Por su Materia: 

Se clasifican en federales y Comunes . 

• Federales: 

Los delitos Federales se establecen en leyes expendidas por el congreso de la Unión. 

'" Comunes: 

Constituyen la regla general; son aquellos que se formulan en leyes dictadas por las legislaturas locales. 

1.5.2.2.- Por su Duraci6n: 

Una segunda clasificación de las conductas delictivas, se basa en su duraci6n: 

'" Instantáneo: 

Cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han 

b Castellanos. Fernando. Lineamientos Elementales del Derecho Penal. "? Ed. México. Porrua. 1913. 
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realizado todo sus elementos constitutivos; 

• Permanente o continuado: 

Cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y 

• Continuado: 

Cuando con unidad de propósito delictivo y pluralidad de conductas se viola el mismo precepto 

legal. 

1.5.2.3. Por su Interacción: 

Existe una clasificación de acuerdo al resultado del hecho: 

• intencionales (dolosos): 

Cuando conociendo las circunstancias del hecho tipico, se quiera o acepte el resultado prohibido por la 

ley. 

• Imprudenciales: 

Al obrar imprudencialmente realizando el hecho tipico incumpliendo un deber de ciudadano, que las 

circunstancias y condiciones personales le imponen. 

·Preterintencionales : 

Obra perintencionalmente cuando causa un resultado típico mayor al querido o aceptado si aquel se 

produce por imprudencia. Sin embargo, la conducta tipificada como delito. puede no llegar a concluirse 

por razones ajenas al sujeto. considertmdose entonces como una tentativa. la cual se define de acuerdo al 

código penal: 

ART.12. Extste tentattva punible cuando la resolución de cometer un deUto se exterioriu 

e;ecutando la conducta que deberia de produclrto u omlUendo la que deberta evltarto, s, 

que aqutI no se consuma por causas ajenas a la voluntad def agente. 

Para imponer la pena de la tentativa, los jueces tendrán en cuenta la temibilidad del autor y el grada en que 

se hubiera llegado en la ejecución del delito. Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impide 

la consumación del delito. no se impondrá pena o impide la consumación del delito, no se impondrá pena o 

medida de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos 

ejecutados u omitido que constituyan por si mismos delitos. 

7 Castellanos. Fernando. op. eil 
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1.5.3. Responsabilidad Penal: 

Las personas con responsabilidad penal por la acción u omisión de una conducta tipificada como delito son: 

Art.13. Son responsables del Delito: 

ART.14. 

ART. t5 

1. Los que acuerden o preparun su realización. 

11. Los que lo realicen por si. 

111. Los que los realicen conjuntamente. 

W. Los que lo lleven a cabo slrvt6ndose de otro. 

V. Los que determinen Intencionalmente a otro para cometeno. 

VI. los que Intencionalmente presten ayuda o auxlllen a otros para su comisión. 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auldlien al delincuente, en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito; y 

VIII. Los que intervengan con otros en su comisión aunque no conste quié'n de ellos 

produjo el resuttado. 

SI varios deflncuentes toman pan. en la realtzación de un delito determinado y atguno de 

ellos comete un deUto distinto, sin p,...,io acuttnio con los otros, todos seran 

responubles de la comisión del nuevo delito, saNO que concurran los requisitos 

siguientes: 

Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para cometer el principal; 

11. Que aqut( no sea una consecuencia necesaria O ~ral de este, o de los 

medios concretados 

111. Que no haya sabido antes que se Iba a cometer el nuevo delito; y 

W. Que no hayan estado pntsentes en la ejecución del nuevo delito; o que hab6endo 

estado. hayan hecho cuanto estaba de su parte para Impedirlo. 

Solo en algunos casos, el su)eto es excluido de responsabilidad penal; y el 

Código penal nos dice en el: 

Son circunstancias excluyentes de responsabilidad penal: 

l. Incurrir el agente en actMdad o inactivktad Involuntarias; 

11. Padec:e1 et inculpado, al cometer la Infracción, trastorno mental o desanoIlo 

intetectual retardado que le impjeta comprender el caráctet" iJlc:ito def hecho. o 

c:onducl,.. de acuerdo con esa c:omprenslOn, excepto en los casoa en que el 

propio sujeto activo haya provocado esa Inc:apac:klad Intencional o 

Imprudentemente; 

111. Repelar el acusado una agresión real, actual o mlnimamente y sin derecho, en 

defensa da bfenes jurldicos propios o aienos, siempre que exista necesidad 

racional de la dehtnsa empleada y no medie provoc:ac:ión suficionte • Inmediata 

por parte del agredido o de la persona a quien se del'ktnde. Se presumiré que 

concumtrl los requisitos de legitima defensa, salvo pruebe lo contrario, respecto 

de quien cause un daño a quién a través de la violencia, del estancamiento o por 

cualquier otro medio, trate de penetrar, sin derecho, a su hogar, al de au familia, 

a sus dependencias o a los da cualquier persona que tenga el mismo deber de 

dehtndet" 0.1 sitio donde .. encuentran bienes propios o ajenos respecto da los 

que tenga la misma obligación; o bien lo encuentre en alguno de aquellos lugares 

en circunstancias tates que revelen la posibilidad de agrnión. 
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ART.18 

ART.19 

1.5.4. Reincidencia: 

Igual presunción favoreceri al que cau:sar8 cuatqUMtr dIIl\o un Intruso a qut6f¡ 

sorprendMtr.i en la habitKi6n u hogar propios, de su familia o de cualquier otJ'iI 

persona que tenga la misma obligación de defender, o en el local donde M 

encuentren bienes propios o respecto de tos que tenga la misma obligación 

Siempre que la presencia del extrano ocurra de noche o en clrcunstanclas tales 

que ret.ven la positMlidad de una agresión. 

Entre otnIs ... 

Por otro lado, el código penal dice, que cuando a un sujeto se le atribuye la 

reaponsabUidad penal, se debe anaJar al con una sola conducta existió 

pluralidad de delitos, o si con varias conductas se cometieron varios delitos: 

Exhrte concurso Ideal, cuando con una sola conducta se comeb»n varios delitos. existe 

concurso real, cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos. 

No hay concurso cuando las conduc::tas constJtuyen un deUto continuada. 

Otro punto que también debe tenerse presente durante el procedimiento se relaciona con los antecedentes 

jurídicos y con el modus vivendus del sujeto, con el fin de determinar si esta es la primera ocasión que se ve 

involucrado en conductas delictivas o ya anteriormente, se había involucrado en otras, pues en caso de Que 

hubiese sucedido esto último. se estaria consideran do como reincidencia. la cual. de acuerdo al código 

penal: 

ART.20 Hay reincidencia: siempre que el condenado por sentoncia ejecutoria dictada por cualquier 

tribunal de la república o det extranjero, corneta un nU8'lo delito, al no ha transcurrido, 

desde el cumplimiento de la condena o desde el Indulto de la misma, un tennino Igual al 

de la prescripción de la pena, saNO tasexcepclones fijadas en la teyo 

Se habla de reincidencia juridica ylo criminológlcamente. debido a que en algunas 

ocaskmes, el sujeto ha transgredido las leyes, sino ha sido detenido, pudiendo 

considerarse como primordial delincuente, cuando en nNllidad, seria una reincidencia 

criminológica, y por el contrario cuando ha akio detenido en varias ocasiones se hablana 

de una reincidencia juridlca. Sin embargo, tanto para una como para otra, e!date una 

clasificación: 

• REINCIDENTE HABITUAL: 

Es cuando el sujeto hace de sus conductas antisociales (delictivas), su forma de vida . 

• REINCIDENCIA GENÉRICA: 

Cuando el sujeto comete diversas conductas transgresoras (robo, homicidio etc.), no necesariamente en la 

misma ocasión, y no se limita a un solo tipo de transgresión. 
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• REINCIDENTE ESPECiFICO: 

Cuando un sujeto en las diversas ocasiones que ha transgredido las leyes, siempre ha realizado un mismo 

tipo de conducta antisocial. 

Tanto los elementos del delito, como los aspectos relacionados a la responsabilidad penal, anteriormente 

mencionados, son considerados para la aplicación de una sentencia, ya sea una pena ylo medida de 

seguridad a la absolución, durante el proceso penal, el cual se sigue de una manera sistemática y 

ordenada. tanto en el caso de adultos como en el caso de los menores con la aplicación de la actual ley. "El 

procedimiento penal mexicano aparece como una sucesión ininterrumpida de actuaciones que inicia con la 

intervención de las autoridades y concluye con la sentencia- (Flores G6mez, 1971)8 

El proceso penal se inicia con la actuación de la autoridad judicial y parte acusadora. al levantar ésta última 

su denuncia y al girase la orden de aprehensión para llevar a cabo la averiguación previa a cargo del 

Ministerio Público, quien una vez realizadas las diligencias necesarias, determina si se consigna al sujeto 

ante el Juez o lo deja en libertad. Cuando el Ministerio Público, pone a disposición del Juez al sujeto, se 

inicia la etapa de incido, y una vez analizado su caso, en un lapso no mayor de 72 hrs., se debe determinar 

su situación, dictándose el auto constitucional: ya sea la libertad por falta de elementos o la formal prisión 

por haberlo encontrado presumiblemente culpable (Sánchez, 1990)9 

1.5.5 Etapas del Proceso Jurldico con adultos: 

Una vez dictado el auto de formal prisión, el Juez, junto con el Ministerio Público, la defensa y el acusado 

inician una serie de etapas para determinar si es o nó responsable: 

Averiguaciones: 

El juez lleva a cabo la averiguación para tener una idea clara de los hechos delictuOSQs y del delincuente y 

cuando considera que ya esta agotada la etapa de averiguaciones pone a disposición del Ministerio 

Público, del procesado y de su defensor durante tres dla aproximadamente, el expediente, para que a partir 

de esto, presentan pruebas en su favor, es decir, el Ministerio Público tendrá que comprobar que el 

procesado realizó el delito que se le adjudica y éste tendra que comprobar su inculpabilidad . 

• Floresgomez. G. Fernando. Cols. Nociones de Derecho Positivo Mexicano. México. UNAM, 1971. 
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Periodo de Pruebas: 

A partir de lo anterior, se inicia el periodo de pruebas, las cuales podrán desahogarse en un lapso que 

generalmente quede a disposición en primer tennino del Ministerio PúbliCO y después, de procesado y su 

defensor, para que fonnulen sus conclusiones. 

Conclusiones: 

Una vez emitidas las conclusiones tanto para el Ministerio Público como por la parte defensora, el juez tiene 

que dictar una sentencia, ya sea condenatoria o absolutoria, concluyéndose con esto el proceso no penaL 

Cuando una de las dos partes, ya sea la ofendida (representada por el Ministerio Público), o por el defensor 

(representado por su abogado defensor), no quedan inconfonnes con la sentencia emitida por el juez, 

pueden ocurrir a una 2a. instancia, a través de la apelación, en la cual se estudiaran nuevamente los 

elementos y analizarán las pruebas presentadas por ambos. Para poder ejercer la apelación, tienen un 

lapso de cinco días a partir de que se notifique la sentencia. En la apelación el magistrado dicta sentencia a 

partir de una nueva revisión del caso, ya sea que se incremente, disminuya o se absuelva en ésta. 

En los casos en que algunas de las partes aún no están de acuerdo, les queda por recurrir a una tercera 

instancia, considerada como el recurso de amparo. 

1.5.6 Etapas del Desarrollo Jurídico con menores: 

Un procedimiento similar se lleva a cabo en el caso de los menores infractores en el Consejo de Menores 

del D.F., desarrollándose principalmente en tres etapas: 

1. Resolución inicial 

2. Periodo de instrucción 

3. Resolución final 

Cuando una averiguación previa es atribuida a un menor ante el Ministerio Público, por la comisión de una 

infracción tipificada como delito, este se encarga de realizano a una unidad administrativa de prevención y 

tratamiento de menores, para que se practiquen las diligencias pertinentes que permitan esclarecer los 

hechos. 

A partir del momento de la detención del menor, la Nueva Ley de el Consejo de Menores dice: 

" Sánchez G. Antonio. Op. cit. 

28 



ART.3 Durante _ proc:edlmktnto todo meno,"'" tratado con hurn.nldad y respeto, conforme a 

las necesldadea inherentes a BU edad Y 8 BUS condiciones personales y gozaré de las 

siguientes garantias mlnimas: 

lo Mientras no se compruebe BU participación plenamente en la comisión de la 

Infracción q .... se te atribuya, gozará de la pntSunclón de ser ajeno a los hechos 

constitutfyos de la misma; 

11. Se daré aviso Inmediato respecto de BU Bltuaclón a sus representantes legales o 

encargados cuando se conozce el domicilio. 

111. Tendré dentcho a designar a aus expensas, por si o por sus repn!IS8r1tantes 

lega_ o encergados, a un Ltcenclado en Derecho de su confianza, en legal 

ejercicio da su profesión, para que lo asista juridlcamente durante el 

procedimiento, así como en la apliCKlón de las medidas de orientación, de 

protección o de tratamiento en axtemación y en intencclÓn. 

IV. En caso de que no .. desJgne un Ucenciado en Derecho de su confianza en el 

legal etercicio de su profesión, de su oficio se le asigna'" un defensor de 

meno .... , para que lo asista juridlcamente y gratuitamente desde q .... se quede a 

disposición del comisJonado y en las dtven.as etapas det proc:edimtento ante los 

órganos det consejo, as! como en la aplicadón o de tratamiento en extomadón y 

en interacción. 

Una vez enterado" menor de la InfTacelón que se le atribuya y de qu ..... lo IICUU 

podrá comenzar a aportar testimonios y pruebas que tengan relación con et 

caso, sin embargo, no podré Uf retenido por mis de 48 hl'1J., a partir de que .. 

puesto a disposición det Consejo, sin que esto sea justlfl.:;ado con una ~ución 

Inicial dictada por el Consejo competente, pudiéndose ampliar dicho plazo 

cuando fuese solicitado por" menor o su defensa. 

Dicha resolución Inicial nlunlrá ciertos requisitos, comenzando con .. lugar, 

techa y hora en que .. remita, conteniendo ademas, los ektmentos que integren 

la Infracción tlpiftcada como dettto en las tey .. penales, asl como aquel_ que 

determinen o no su pnrsunta participación en dicha conducta, y también Incuna 

el tiempo, el lugar y las circunstancias en que ocurrieron los hechos, la 

conclusión de la resolución, considerando la sujeción det menor al 

procedimtento y pn!lctica det diagn6stico biopslcosodal o, en su caso, la 

declaración de no sujeción a procedimiento. 

Al Igual que en los üultos, Mlán consideradas aquellas infracciones que en las 

ley .. penaJes no alcancen libertad provisional bajo caución para detennlnar la 

solución inlclal, ya que an "tos casos et menor deberá pemanecet" en los 

Centros de Diagnóstico, hasta que .. solictte la resolución definitiva. 

Cuando en la resotución inicial al menor quedará sujeto al procedimiento, .. le 

practk:ari al diagnóstico biopsicosocial, Inlci*ndOSe asl la etapa de Instrucción, 

tenktndo dicha etapa, una duración máxima de quince dias hábiles. El 

diagnóstico biopslcosocial HfViri de base para el dictamen que emita .. Comtté 

T6cnlco Interdlsclpllnario. Y para poder otntcer las pruebas correspondientes por 

escrito, tanto el defensor del menor, como el comiskK\ado, contarén con cinco 

dias a parti, de la noUficaclón de la ~ución Inicial, y una vez agotado este 

plazo, contarén con diez dJas h*biles para la formulación de los ategatos y 

notificar el dictamen técnico con el cual .. cierra el periodo de Instrucción, y asl 
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ART.83 

inicllrse la etapa en la que .. emita la rwoluel6n definitiva contestando con un 

promedio de cinco dlas hibUea a partir det den'e de instrucción. Una vez emttlda 

la ntSOIudón definitiva .. dctberi notificar al menor, a sus representantes, al 

defensor y al comiskmado. 

Los menores tambi6n tienen derecho de ~nir al recurso de apelación contTa la 

resolución ln6cial o ct.flnttiva, al Igual que la parte afectada, a trav6a de4 chrfensor 

del menor, de sus legitimas ntpr1IS6ntantes o del comisionado, expresando por 

.. crfto loa agregativos COfT'I$pondtentes, dentro de los ... dlas posteriores al 

momento en que surta efecto la notiftcación de la resolución dictada (ya sea la 

inicial o la definitiva). 

Contra las ~uclones inicial, definitiva y la que modifique o dé por btnnlnado el 

tr.Itamfento interno, pr0cedert6 el recurso de apelación. Las resoluctones que se dicten al 

evaluar el desarTGllo del tratamiento, no seran recunibtes. Las que ordenen la terminación 

de tratamiento, no senn recurribles. Las que ordenen la tenninaclón del b'atamiento 

interno o lo modifiquen serin recunibtes a instancias de4 comlalonado o de4 defensor. 

En caso de recurrir a la apelación de la resolución inicial, esta se resolverá durante los siguientes tres días 

a la admisión de dicho recurso, y en caso de recurrir a la apelación de la resolución definitiva, ésta se 

resolverá en cinco días a partir de la admisión del recurso de apelación. 

A partir de lo anterior, aún cuando no se apliquen penas y/o sanciones a los menores, si es evidente que 

para aplicar el proceso en algunos de ellos, es importante retomar algunas consideraciones del Código 

Penal, tales como la responsabitidad penal y la triplicación de conductas antisociales como delitos. Pero 

como en párrafos anteriores, ya se hizo referencia a la responsabilidad penal, a partir de aqul, se considera 

conveniente mencionar las conductas para y antisociales, tipificadas estas últimas como delictivas y que 

más frecuentemente son realizadas por los menores, especificando sobre aquellas que estén relacionadas 

con el desarrollo psicosexual. por relacionarse con los objetivos en la investigación. 

Las conductas delictivas realizadas por los menores son consideradas como infracciones al reglamento de 

poJicla y buen gobierno, debido a que ellos ante las leyes penales son imputables y por tal motivo, escapan 

de la aplicación de sanciones por el Derecho Penal. Es decir, para poder considerar a un sujeto culpable y 

creador a una pena o sanción, es necesario que posea imputabilidad, entendiéndose esta, como la 

capacidad de querer, poder y entender sus actos. 

Mientras que en el caso de los menores hablaremos de imputabilidad por encontrarse en la etapa de 

desarrollo biopsicosocial, en la conformación de su personalidad, y por esto, son mas susceptibles de 

corrupción, lo que dificulta su capacidad para tomar decisiones, de querer entender sus actos. 

Debido a que las conductas antisociales, tanto en menores como en adultos, generalmente se desarrollan a 

la par con las conductas parasociales más frecuentes en menores: 
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Conductas Parasociales: 

Se considera como la conducta que se expresa ylo desarrolla de forma paralela por un sujeto, a lo 

permitido por la sociedad. Es decir, no a favor, ni en contra de lo establecido por la normativa social. Se 

considera también como una conducta predelictiva, teniéndose como ejemplos; de 

Conductas Antisociales: 

Son aquellas conductas que atacan al régimen esta~ecido infringiendo las normas y cayendo con 

frecuencia dentro de la órbita del derecho penal. (Sánchez, 1991). Además, se enfatiza el carácter y 

sentido de antisocial, en la medida en que dicha conducta atenta contra el bienestar común. 

1.6. Tipificación de conductas antisociales: 

La clasificación que a continuación se transcribe con respecto a la tipificación de conductas antisociales, es 

la consideración en el Código Penal para el D.F., y son las conductas en las que generalmente incurren los 

menores infractores. 

• Delitos Contra la Seguridad Pública: 

Existen algunas conductas que llegan a atentar contra la seguridad pública, y ponen en 

riesgo el bienestar de la comunidad. 

• Armas prohibidas. (Titulo 4, Capltulolll.) 

• Asociación Delictuosa. ( Titulo 4, Capitulo IV.) 

Delitos contra la salud: 

Existen conductas que atentan contra la salud del sujeto que la realiza o contra la 

sociedad. 

De la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos en materia de estupefacientes 

y psicotrópicos. ( Titulo 7, Capitulo l.) 

Delitos Contra la Economia Pública: 

• vagos y malvivientes. (Titulo 14, Capítulo 11.) 

) I 



Delitos contra la libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual. 

~Los delitos caracterizados por una problemética sexual de tipo agresivo y 

violento los realizan individuos que presentan una honda conflictiva en el 

desarrollo de la sexualidad del sujeto.. Segun Karpman un delito sexual es 

un acto que atenta contra las costumbres sexuales de la sociedad en la que 

el individuo vive, ofende principalmente porque genera ansiedad entre los 

miembros de esa sociedad. (Marchiori, 1990).10 

En las conductas delictivas de carácter sexual, el código penal establece una 

clasificación, considerando como delitos: el hostigamiento sexual, el abuso 

sexual, el estupro y la violación. 

Art. 259 Bis. Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, 

valiéndose de su posición jerarquica derivada de sus relaciones laborales, 

docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación, se le 

impondrá sanción hasta de cuarenta días multa .. 

Art.260. 

Art. 261. 

Solamente sera punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un 

perjuicio o daño; 

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida. 

Al que sin consentimiento de una persona y sin el propósito de llegar a la 

cópula, ejecute en ella un acto sexual o la obligue a ejecutarto, se le impondrá 

pena de tres meses a dos años de prisión. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, el mínimo y el máximo de las 

pena se aumentará hasta en una mitad. 

Al que sin propósito de llegar a la cópula, ejecute un acto sexual en una 

persona menor de doce atlos de edad o persona que no tenga la capacidad 

de comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no pueda 

resistirlo, o la obligue a ejecutarlo, se le aplicara una pena de seis meses a 

tres años de prisión, o tratamiento en libertad o semilibertad por el mismo 

tiempo. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, la pena será de dos años a 

siete afies de prisión. 

10 Marchiori. Hilda. Personalidad del Delincuente. Ed. Porrua. México. 1990. P. 20. 
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Art. 262. 

Art.263. 

Art.265. 

Art.266. 

Al que tenga cópula con persona mayor de doce anos y menor de dieciocho, 

obteniendo su consentimiento por medio de engal"lo, se le aplicará de tres 

meses a cuatro años de prisión. 

En el caso del articulo anterior, no se procederá contra el sujeto activo, sino 

por queja del ofendido o de sus representantes. 

Al que por medio de la violencia fisica o moral realice cópula con persona de 

cualquier sexo, se te impondrá prisión de ocho a catorce años. 

Para los efectos de este articulo, se entiende por cópula, la introducción del 

miembro viril en el cuerpo de la victima por vía vaginal, anal u oral. 

independientemente de su sexo 

Se sancionará con prisión de tres a ocho años, al Que introduzca por via 

vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, por 

medio de la violencia física o moral. sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Se equipara a la violación y se sancionará con la misma pena: 

l. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de doce aflos de 

edad; y 

11. Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga la capacidad 

de comprender el significado del hecho, o por cualquier causa no pueda 

resistirlo. 

Si se ejerciera violencia física o moral. el mínimo y el máximo de la pena 

se aumentarán en una mitad. 

Art. 266 Bis. las penas previstas para el abuso sexual y la violación se aU'flentarán hasta 

en una mitad en su mínimo y maximo, cuando: 

l. El delito fuere cometido con intervención directa e inmediata de dos o más 

personas: 

11. El delito fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, éste 

contra aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o por 

el padrastro o amasia de la madre del ofendido en contra de su hijastro. 

Además de la pena de prisión, el culpable perderá la patria potestad o la 

tutela, en los casos en Que la ejerciere sobre la víctima; 

111. El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo su 

custodia. guarda o educación o aproveche la confianza en él depositada. 

También existen otras conductas de carácter sexual, consideradas como 

antisociales, porque transgreden las normas y valores socialmente 
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Art.272. 

aceptables, existiendo entre ellas el incesto. al cual el código penal hace 

referencia en su capítulo 111, en el: 

Se impondrá la pena de uno a seis anos de prisión a los ascendientes Que 

tengan relaciones sexuales con sus descendientes. 

La pena aplicable a estos últimos sera de seis meses a tres años de prisión. 

Se aplicará esta misma sanción en casos de incesto entre hermanos. 

• Delitos contra la paz y seguridad de las personas: 

11. Allanamiento de morada. (Titulo 18, Capítulo 11.) 

Delitos contra la vida y la integridad corporal: 

Existen conductas en donde el sujeto manifiesta su impulsividad a través de 

la agresión ffsica . 

• lesiones (Titulo t9, Capitulo l.) 

• Homicidio (Titulo 19, Capitulo 11.) 

• Reglas comunes para lesiones y homicidio (Titulo 19, Capitulo 111.) 

• Parricidio (Titulo 19, Capitulo IV.) 

• Infanticidio (Titulo 19, Capitulo V.) 

• Aborto (Titulo 19, Capitulo VI.) 

Delitos en contra de las personas en su patrimonio: 

• Robo (Titulo 22, Capítulo l.) 

• Abuso de confianza (Titulo 22, Capitulo 11.) 

• Fraude (Titulo 22, Capitulo 111.) 

• Extorsión ( Titulo 22, Capitulo 111 Bis.) 

• Daño en propiedad ajena (Titulo 22, Capitulo IV.) 

Delito de encubrimiento: ( Titulo 23, Capítulo Unico.) 
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CAPITULO 2 
AREAS DE DESARROLLO DEL ADOLESCENTE. 

Se confunde el espigaDo 001 AdoIoscente 
Al despettaf cada ma'\ana en un cuerpo 
nuew. Se cmfundeel padre Y la madre, 
Al cnccntrar cada dla un niAo OUINO en 
un CUOIpO conocido 

"El paso de .. Inlardll • la .ciad aduttl eonstiluyt: al contanldo fun&.TIIt.-.1 y 111 dh,..nclll _PKtfIa¡ .. 

tocIOII tos aspectos de' ct.urroDo ........ periodo, o .... a' ftllco. menUl, mo,.' y social. En todos "

aspectos .. opera la edructurxk)n de tonmea- cUIIIItatlv~ " .... ~NCOn ~ de' adulto 

como .... ultado de ti! tnnadonnaeión de' orpruamo, de la autoconclencLl. del tipo de rebldor.s con le. 

adullDa y kJa campe""", de los modos de Int.rKClón aoclal con ala, do kIe 1ntIt,.... de .. acttvktlld 

cognc»CltJn 'f da estudio, del contenklo de ... lnatandas ftk:o.mor.I;_ qu. ~atiu .. conducta, JI 

ItCUvIdH '1 ea ntt.donet'" 

El ser humano se encuentra en un estado de perman,ente desarrollo, dividido generalmente en etapas de 

vida, dentro de las cuales destaca el periodo de transiciÓn de la infancia a la adultez. denominado: pubertad 

o adolescencia, aunque algunos autores tienden a emplear ambos términos indistintamente para referirse a 

la misma etapa de vida, se considera necesario establecer los aspectos que diferencian a una de otra en 

base a los distintos enfoques o áreas de desarrollo, lomando en cuenta. Que en el anterior apartado ya se 

enfatizó la conceptualización del menor (adolescente), desde el punto de vista jurldico, por lo que ahora se 

estudiarán las posturas médica, social, psic046gica y educativa en tomo al adolescente. 

2.1 Área Biológica: 

Souza (1986) considera desde el punto de vista biológico que el primer paso de la infancia a la edad adulta, 

ocurre al presentarse la pubertad y la define CÓmo: 

Este mismo autor, considera que con el fin de determinar la edad de la pubertad, es necesario realizar una 

subdivisión: 

"'1 PrepuM,..1 o InnDdu,..: u preuntan modmc..clonH .omttlc:n .In MM'" deurrolmdo aun m función 

reproduelorL 

21 "adul'Kl6n: a~ ~ aomMkaa que han p"nnIUdo qua .. produzcan la cttuJa; aGua'" 

en 101 órganoa ~,aurtqua no est6n deurrolllldc:» po, compbto. 

3lPoapuberal: u ea~ por un fundonlmlento totaIl y adKuado de los 6rganoa uxuales 
",rTOIUindOM en forma uu.factorlllo. c:aradllrn MIUlIn MCU~ ... I 

I Souza. M .. Machorro. Educación en Salud Mental pll1l1 maestros. Manual moderno. México, 1988. 



Con la pubertad se inicia la reestructuración anatomofisiol6gica del organismo, actividad ligada al 

funcionamiento de la hipófisis. 

"Hasta Nee poco .. COM"". que eJl6lül un pertodo du,.,... .. lnfenct. en el eul el ... hlpociLlmo

h~1o u cwarto .. ~ en ~ Npoeo y que .. pubefW:I en como un bru8Co ftcIrec»r 

de lis lundones. AMd e~ oer. teortI que .. ha w ..... ubiLdc_. Ot.e dISde .. lnfanelI "'*" ........ 
toctoe I0Il eJementoe del .ta .... endocrtno_. Lo ~ .. que el hlpodllmo produce honnona 

Ube,.doru de In gonadatroptna ttlpofis ...... que al actuar aobre JI; günctut. ttJpOfletS PfOducen honnonu 

que dan lugar.., loa teatkukJe e .. producct6n de...-matozlHdeS Y' honnonaS ..-eulln .. I~) y 

en "- ova" a kJe óvukJe y hormcItas fMnMIlnas I~ y piogwbliOna).4 

La mayorla de los autores coinciden en que los cambios flsicos, en la pubertad se inician entre los nueve y 

once af'los de edad. los criterios que se consideran para determinar su inicio tienen que ver principalmente 

con el desarrollo de las caracter1sticas sexuales y de acuerdo a See (1987), se describen a continuaci6n: 

MUJERES 
Ensanchamiento pélvico, redondez de 
formas por acumulación de grasa 
subcutánea. 
Presentaci6n de la primera menstruación. 

• Modificaci6n vaginal. 
• Modificación vulvar. 
• Crecimiento flsico. 

Desarrollo y modificación del pezón. 

Aparici6n de vello axilar y vello pübico. 
• Aumento de glándulas mamarias. 

Presencia de acné y cambio de voz. 
Regularización del dclo menstrual. 

VARONES 
Crecimiento de testiculos y escroto. 

• Crecimiento del pené. 
• Primera emisión de semen noctuma. 
• Agrandamiento de veslculas seminales. 

Pigmentación total del escroto. 
Los 6rganos genitales alcanzan su madurez. 

• Crecimiento de laringe. 
• Cambio de voz y ensanchamiento de 

hombros. 
• Aparición de bigote y vello en el cuerpo. 

Presencia de acné. 

La adolescencia en si es el totaj desarrollo de los 6rganos sexuales reproductores, y que en cierta forma 

coinciden con la concepción de Souza (1988), con respecto a la ultima subdivisión del desarrollo de la 

pubertad. Aqul, son ya pocos los cambios biológicos que ocurren. 

"La pi""" edoIeacenclll 1»,. au origen en .. verbo Ietln adotK;ert. cuyo alCJnlftcado" eNCer o llegar a 111 
madurxlOn, que no _ ,.,.. S4Wo .1 aKtm.nto .. leo .tno .1 .... nooo mentaL. La MIoIaecanc:II. __ luye 

todas la la. tJtcJ.-koIoc:" de la rNduncJón.1 

2 Souza M. Machorro. op. cit. 
} Ibidem. 
• Aguilar. J. A y cols. Salud, Sexualidad y adolescencia. CORA México. 198:5. 
s Scuza M. Machorro. Op. dI. 
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Se dice que el adolescente esta preparado biológicamente para engendrar hijos, pero psicosocialmente aún 

no ha logrado capacitaBe para ser padre. 

~ ••• L.as conducta .. x ..... dellndtvlduo eettn pmgl'8m1da1 cIes* .. nKlmlilnto~, baUda en la natu,.-.u 
lnsüntiYa cae. h'nput.o .. xual. 't lo compuan con MCftkladn bbIca humanas como el eom.r o el beber_ .... 

De ah! que las actividades sexuales bl.lsicas o mas frecuentes en los adolescentes, tengan que ver con la 

masturbación y las poluciones nocturnas. 

yu,. "oIeecem. .,.~n iniciar .'" conducta .. x .... con un .lmple mlnlJK*O 't prog,...n en .. 

acttvldMln IndU)'endo 11 rfIIKlGn Ha_L . .,.ro aunque la ... dunrz fiIllaI .. neceN .... .,.,. .. IICth'kUd 

.. auat total. MI' rnMIuro MI ltm*MJI, ... ~ clMtarnlnD 110 .. lo úmco que Intervlltne en .. declllGn de ser 

Haualnwntll ecUYo. Dtveraos wekJnts ~ ... y ca~ .,.,k:oI6gkas entI'IIn en Juego . ..7 

2.1.1 Evaluadón médica: 

Considerando que la apariencia flsiea influye significativamente en la conduda de la gente que interactúa 

con el adolescente, es de suma importancia tomar en cuenta durante la evaluación de su desarrollo 

biológico, lo que Marchiori (1989), estipula para el estudio médico: 

"En .. exP'OI1Iclón y obMrvaclón hu del Interna, ..... COMkienr .. eatado de .. Iud ._1 que 

~; peso, .. tatuR. entacedentlts .,...ones. 't IamUII .... eun.n de eabeu. cuello. 16fax. ebdomen., 

• .tnrmk1ltdee aparato digestivo. resplratDrto, .... "'"'"'. 6rpnOlo de 1010 .. nUdos, agudeza wlluat y .udltlY., 

clc.etrica y ~.'" 

2,1.1.1. Estatunly peso: 

Durante la adolescencia existen cambios en el peso y la estatura. pero no son notables como el desarrollo 

de las caracterlsticas sexuales. 

"El credmienlo no .... n rtptdo como en .. Infenc .. ,.,.ro al .. m6s rtp6do que dunnrt •• I.-..lo de le ntnez... 
Out.nt. 11 edoleacenc:lI, cambaln In proporCionn del cuerpo, les .,..,... eUl'l1efltlln de Iong.ud .11gue! que 

te. bnlzc., .ntn que el tronco." 

6 Bee. tU .. El Desarrollodc Ja persona. Harla. México. 1987. 
7 lbidcm. 
I Marchiori. H. El eSludiodel delincuenle. Ponua.. Mé;.¡jco. 1988 p.12 . 
.. Bec. H.L 1987. op. ell. p.298 
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2.1.1.2 Enfermedades en la ado-.eeneia: 

La presencia de enfennedades o accidentes en algunas ocasiones dejan huellas sumamente significativas 

para el desarrollo biopsicosocial del ser humano. 

En la actualidad cuando la ciencia está muy avanzada, es dificil suponer que enfennedades de tipo 

contagioso sean una amenaza, sin embargo, el incremento de este tipo de enfennedades tiene que ver oon 

la falta de educación en nuestra cultura, de ah' que enfennedades como la hepatitis o de transmisión 

sexual se presenten mas freaJentemente entre las personas jóvenes. 

2.1.1.3 Uso de drogas y alcohol: 

"El .mpao uso del .lcohol Y otra drogas .. uno de los prfnclpa_ ~ de .. Iud entre kM 

.dolnc ..... Y j6w..... En invntlgKloneI rultudu con ~ .. obaerI6 que .pro:d".s.menle 

un 70% de e. pobIIIei6n ~ MI con.umkIo por kI m.no. .n un. ocat6n .. 8IcohoI Y un 30% 

nw"huan.._ Ea obI'lo que el uso dll.lcohol y otra droga .UJMI'I'tII con la Miad Y genera~ .. de ..,.or 

fnlcuenda entre kIs .... ronn que en la rnujwes. El consumo de alcohol y droga ocuJona muy 

fnlcuentltmanta KtDIi vlo6entDa en los adotncerc-. .. • 

2.1.1.4, Desnutrición: 

Zack y Cols. (1979)11, senalan que uno de los principales problemas de salud en los adolescentes esta 

relacionado con la obesidad y que entre un 16 y 20% están pasados de peso. en algunas ocasiones por 

herencia, debido a una inftuencia genética, también ocurre por el establecimiento de una dieta inadecuada 

durante la nit'lez, generalmente debido a una sobrealimentación. El tercer fador de problema de peso, es 

la falta de ejercicio. 

HOtro IrnportIInte problema nutritivo que trec:uentementlt afecta a loa Motncentea, .. una .nt.nnedlid 

.. macla allMtlxla MfVtou. Lo. m.yoria de _ que aufTen .... enf8nnecs.d son ... muchachas ~ ... 

El alntoma pdnC:lpat .... rec:huo a la eomIda. Algunos ~ padecen de buDmta, prmero .. 

atlbar,.n de comIcta Y luego vOfll/Wn ° tornan atta. doa" da Ia:un ... pa,. purprsa ... La Inol"Sllil y iI buUmII 

Ion .. no. dnOfdenn pUqulMrtco., 11 Igual que pmbIItrras nutrklona"', y '*Iu"'" tardo de tratamllonto 

m6d1co corno pslcol6glco."n 

10 Bec. H. L. 1987. op. cil. p.J2().J22 
11 Bee. U.I~ 1987. op. ct!. p. 324 
u Bee. U. L. 1987. op. cil. p. 324. 
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2.2. Área Psicológica: 

2.2.1. Cambios Psicológicos en la pubertad: 

La pubertad es un proceso de sumo impacto en el individuo que la vivencia, debido a que es una 

transformación que divide la infancia de la pubertad y la adolescencia. 

De ello que se concuerde con Lutte (1991) cuando comenta que es: ·una metamorfosis que transforma el 

cuerpo de la nifla en un cuerpo de mujer capaz de la maternidad y el cuerpo de un niño en cuerpo de un 

hombre, capaz de fecundar .• 13 

Primordialmente por este proceso el púber ha logrado alcanzar el estatuto biológico del adulto, debido a 

que se producen a edades diferentes que varian de una persona a otra. Una vez iniciado este proceso, el 

pÚber ha logrado alcanzar el estatuto biológico del adulto, debido a que fisiológicamente es un adulto. Sin 

embargo en este momento en que también se inicia un cambio en la condición psiquica, pues comienza 

precisamente porque estos cambios implican la atención sobre su cuerpo y el de los otros, entablando una 

nueva relación entre él y su entorno, los cuales se ven influidos de forma importante por las reacciones de 

los demás. 

Pues cuando el individuo parece más adulto que niño, las expectativas sociales lo abruman 

psicológicamente Pero no sólo la preocupación y aceptación del cuerpo, sino también una intensa 

actividad o inquietud como parte de sus cambios fisiológicos. Parte de este proceso tiene un cambio en los 

intereses del adolescente, por lo cual tiende a alejarse del contacto social y pasa la mayor parte del tiempo 

solo. 

2.2.2 Aspectos Psicológicos en la adolescencia: 

La adolescencia causa diversas opiniones con relación al inicio de este periodo. Para mayor comprensión 

de este concepto, es conveniente manejar su definición antes de abordar los aspectos psicológicos más 

sobresalientes: 

"De acuerdo con la definición etImoJógIca, la palabra adolescencia (de adoteceré: crecer) marca el periodo de 

crecimiento acelerado Que procede a la pubertad Y sepan a la nit'laz de la juventud. Segun las drcunatandas 

del ambiente y herttncia de la ad~cia, se adelanta o retrasa.."I. 

Sin embargo más que esta definición, la adolescencia implica aspectos más amplios, incluyendo 

consideraciones psicológicas, culturales y sociales. Como ya se mencionó los aspectos psicológicos son 

Il Lullc. G. 1991 Libcmr la adolescencia. Barcelona. Herder. p. 81 
l. Hurlocl. E. Psicología de la Adok-scencia. M¿xico. Paidos. 1997. [l. 
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los que se COmentan a continuación, parte de estos cambios psíquicos tienen que ver con que el 

adolescente, se da cuenta de que esta entrando a una nueva época de la vida, que involucra tanto las 

relaciones sociales especialmente con sus iguales, tales como la amistad, el amor, toman mayor 

importancia para él. Además de dirigir la atención hacia su cuerpo, también presta atención a la respuesta 

de los demás; y esto da pauta para que a su vez pueda descubrirse a si mismo, a los demás y en general al 

mundo. Así mismo se dan importantes cambios cognoscitivos, ampliándose sus horizontes intelectuales. 

También durante esta etapa destaca la necesidad de autonomía, en parte por conflictos con los padres, por 

crisis, preocupaciones, inseguridad, dudas sobre la propia identidad, a veces por la trasgresión de normas 

repetidas, en fin, este proceso entrafla una diversidad de cambios psicológicos como los ya mencionados 

entre el paso de la niñez a la adolescencia. 

"00 acuerdo a Horrocks (19901, el Impacto de la adolescencia Y los efectos de la mtsma varian de una 

persona a otra, de una familia a otra, de un pais a otro, de una cultura a otra, y de una generación. otra ... •t 

2.2,3 Algunas caracteristicas de personalidad: 

2.2.3.1. Concepto de personalidad: 

El concepto de personalidad, es probablemente uno de los conceptos que ha causado más controversia en 

la psicología. debido a que varía de acuerdo al modelo que lo desarrolla e incluso del autor que determina 

sus contenidos. 

Sin embargo para mejor compresión se abordará de una forma general, sin atender algún enfoque en 

especial: 

"La personalidad se define como la organización dinAmlca de los aspectos IntelectuaJes, atecttvos, 

impulsivos, volitivos, fisiológicos y morfológicos del individuo."" 

A partir de estos aspectos es posible identificar las principales características de un individuo, situación por 

la cual, es conveniente describir algunas características de personalidad que se consideran relevantes: 

2.2.3.2.Egocentrismo: 

Para mejor comprensión se considera la definición de egocentrismo de acuerdo a Tocaven: 

1\ Horrock,s. J. I 99O.Psicología de la adolescencia. Méxjco.Trilia.~. p. 14 
lb Corbella. J.Enciclopcdia prát.1ic;, de psicologia. Harcclona. (>rhis. p.122 

40 



~Como ia t8ndenda a refertr todo a si mtsmo, a convertir su yo, su .,...,.wkSad, en el centro del mundo ... ·' 
Durante este proceso, es adolescente la capacidad de conceptual izar, aunque su pensamiento no tiene un 

carácter totalmente adulto, continua conservando su egocentrismo. Ya no es un ni~o, reconoce que las 

demás personas tienen su forma de pensar y que su atención está inevitablemente enfocada hacia él. El 

egocentrismo de la adolescencia radica en su creencia de que los demás están preocupados por su 

apariencia y su comportamiento. 

De acuerdo a Elkind (1967}18, el egocentrismo del adolescente disminuye entre los quince y dieciséis afios, 

cuando la persona joven se da cuenta gradualmente de la diferencia de sus propias preocupaciones, y los 

intereses y preocupaciones de los demás. En este momento el auditorio imaginario y la gente se 

convierten en un público real, y la fábula personal cede ante la preocupación de que los demás son mucho 

más smilares a si mismo. 

Para mayor comprensión del egocentrismo a continLJación se proporciona de manera sintética los 

siguientes tipos, de acuerdo a la concepción de Tocaven (1991): 19 

• Egocentrismo intelectual. 

Consiste en valorar de tal modo los principios, juicios, enfoques, postura intelectual, que en nada se 

admiten los puntos de vista ajenos ni se acepta que se modifique por lo mismo el propio modo de ver las 

cosas. 

• Egocentrismo afectivo. 

Consiste en acaparar para si la atención, carifio y mimos de los que le rodean. Por lo mismo es típico de 

esta forma la excesiva reacción ante la frustración. 

• Egocentrismo social. 

Este tipo de egocentrismo es el que procura ponerse en el papel central, en el que lleva la voz cantante. Al 

intentar explicar porque el egocentrismo fácilmente cae en el acto antisocial, hemos de partir de la tesis de 

que éste, especialmente el de tipo intelectual. no es capaz de enjuiciar objetivamente las cosas, sino tan 

solo desde su ángulo de enfoque. 

2.2.3.3 Extroversión-Introversión: 

A la adolescencia se le ha descrito como un periodo de introversión. algunos autores como Ames (1966)2'0, 

hablan de una Mcrisis de introversión". que surge alrededor de los catorce y quince anos. Para ello es 

11 Tocaven. R.199I.Elcmentos dc criminología inranto-ju,,"cnil. México. Porrua. p.60 
.. Po\\'ell. M .. 1981. Psirologia de la adolescencia. Mexico. F. c. E. P. 45. 
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necesario describir esta dualidad, la cual representa una dimensión de la personalidad, que de acuerdo a 

Horrcks (1997) 21es: 

• Extroversión. 

Durante este proceso el interés y la atención del individuo están orientados hacia el exterior, al mundo 

social que lo rodea. 

• Introversión. 

Está en el extremo opuesto y representa el interés y la atención orientadas hacia la interioridad, a expensas 

de los intereses y relaciones con el mundo social exterior. 

Esto implica que se pueda distinguir a una persona introvertida como aquella que básicamente se inclina 

por sus propios pensamiento y sentimientos. A diferencia de un individuo extrovertido, el cual se interesa 

mucho más en los demás, y busca mantener mayor interacción con otros. 

2.2.3.4 Ansiedad y hostilidad: 

En esta dualidad más que dar un concepto, se trata de abordar la fonna en como aparecen estas 

características dentro de la adolescencia. 

Para ello tomando las consideraciones que hace Horroc:ks (1990) con relación a la reciprocidad que se da 

entre la ansiedad y la hostilidad. ya que una pueda conducir a la otra. De ello que se valore que ambas 

pueden tener su origen en la falta de habilidad para enfrentar problemas; y en cualquier situación en la que 

el individuo es capaz de salir avante, en particular si se prolonga mucho tiempo, se vuelve, en potencia 

capaz de producir ansiedad y hostilidad. Mas aún, para algunas personas, ambas conductas se convierten, 

de manera gradual en una forma de ser. 

Estas caracterlsticas pueden observarse durante el crecimiento, por ejemplo al comenzar a asumir la vida 

adulta, o a tener tratos con adultos cuando todavía se es adolescente, hacen que la adolescencia en 

muchos casos resulte una etapa dificil de la vida. Muchas situaciones surgen debido a la falta de 

experiencia, o bien, porque las exigencias de los adultos no dan margen a que se desarrotle una conducta 

de enfrentamiento adecuada. Por ejempto, cuando un adolescente desafía en una forma u otra la autoridad 

de un adulto, casi siempre se trata de una reacción debida a las condiciones de crecimiento y sentimientos 

que el adolescente tiene respecto a su incipiente estado adulto. 

Iq Tocavén. R. op. cit. 1991. p.110 
20 Ames. Cit. en HOfI"OCks. op. cit. 1990. p.52 
21 !1orrocks. J.I990. op. cil. p. 63 
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En algunas ocasiones la hostilidad puede permanecer oculta, sin embargo en otros puede manifestarse en 

fannas tales como la rebelión cotidiana en contra de la autoridad de los adultos, por ejemplo ocio, el uso de 

drogas, conductas delictivas y destructivas, la agresión desplazada, los fraudes escolares, la trasgresión de 

las normas escolares. 

2.2.3.5. Agresividad: 

Bajo la concepción de Tocavén (1991)22, la agresividad es: 

"La capacidad del Individuo para enfrentar su ."tomo y tratar de dominario. R 

Para su manejo a continuación se describen dos tipos de agresividad: 

• Positiva: 

La cual viene a ser el conjunto de tendencias activas del individuo, afirmativas de 51 mismo y dirigidas 

hacia el mundo exterior con el fin de constituirlo y dominarlo en beneficio del sujeto en cuestión. 

• Negativa: 

Este es el tipo más frecuente, usado en psicologia al hablar en sentido inadecuado, definiéndose como la 

cualidad que desencadena actos y actitudes de carácter hostil, destructor, perverso.-

En este tipo de agresividad se da con frecuencia el hecho de que el sujeto decida pasar al acto. Su postura 

de resentimiento contra la sociedad, su impulsividad que estalla, pueden de pronto romper con las últimas 

barreras o inhibiciones que aún quedaban y lanzano a la ejecución del ilícito. 

La agresividad también se distingue por sus modos de manifestación: 

• Intermitente: 

Procede por ráfagas en el desarrollo de sus planes. 

• Explosiva: 

Caracterizada por estallidos, con ella se intenta, vencer en un momento y de golpe las dificultades que se 

oponen a la realización de su plan, por lo que puede resultar violenta, destructiva y poco productiva. 

• Continuada: 

¡o] Tocaven. I'NI. po. cit. p.64 
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Caracterizada por la aplicación igual y tenaz de la capacidad de actividad extema, a la realización de un 
plan detenninado. 
La forma en como la exterioriza y la dirección que se le da, tiene que ver con dos aspectos: 

• Auto agresividad: 

Dirigida contra si mismo. 

• Heteroagreslvidad: 

Orientada hacia el exterior. 

2.2.3.6 Percepción del ambiente familiar: 

El clima hogareño o como lo llama Hur10ck la "atmósfera psicológica-23
, puede varias de una familia a otra 

y aun dentro de la misma, dependiendo del proceso Que este viviendo cada uno de sus miembros. Sin 

embargo el interés de este apartado se centra sobre el proceso de pubertad-adolescencia. 

El periodo de la pubertad, en donde los cambios fíSICOS que vivencia hacen Que el ni"o se vuelva 

silencioso, poco dispuesto a cooperar, provocando que sus padres lo critiquen y. castiguen. Generando en él 

la idea de que nadie lo quiere y por consiguiente, se abre una brecha entre él y sus padres. 

Como una segunda fase de este ambiente, tenemos cuando termina la fase de pubertad y el adolescente 

inicia a sentirse mejor consigo mismo, pero sobre tooo, la diferencia se observa cuando los padres 

reconocen que ya no es un niño y contemplan un cambio en la forma en como lo tratan. 

Concluyendo con una tercera etapa, cuando llega el término de la adolescencia y los padres comienzan a 

tratar10s casi como adultos o pe~nas mayores, favoreciendo con ello a la madurez tanto social como 

emocional. 

Siendo casi evidente que cada individuo espere que dentro de su núcleo familiar, se den aquellos 

elementos que proporcionen un clima familiar favorable para su desarrollo, evitando las fricciones 

familiares, las dificultades o conflictos entre los valores de los adolescente y sus padres, las desavenencias 

de las padre o la ruptura de la uniÓn familiar, tamaño y composición de la familia, pues ello contribuye al 

clima hogareño, resultando ser dependiente de las relaciones entre sus miembros. 

2.2.4 Desarrollo de las emociones en el adolescente: 

El desarrollo de las emociones en el adolescente a veces entraña diversos cambios que tanto a adultos 

como a ellos mismos preocupan. 

Por ejemplo mall, comento que la adolescencia es un período de "tormenta y tensión". Sin embargo estos 

conceptos trajeron diversas investigaciones en tomo a la emotividad del adolescente, llegando finalmente a 

la concepción de que en ellos se observa una "emotividad intensificada", y que de acuerdo a la concepci6n 

de Hurlock (1997), se entiende como: 

2J Hurlock. 1997. op. cit. p. 72 
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"Esta emottvldad int.lnsffk:a.da so refiere a un estado emocional por encima de lo normal panl una 

determinada persona"" 

Durante el proceso de la adolescencia, es conveniente tomar en cuenta el criterio de la emotividad 

intensificada para establecer una comparación entre la manera de reaccionar en un momento particular y la 

normal o habitual. Pues ella puede observarse en diferentes modos de expresión tales como: 

• Miedo: 

Se destaca en el adolescente por el cambio de valores. Debido a que cuando más importante es una cosa 

para una persona, mayores probabilidades hay de que lo invada el temor si cree que va a perderla o que no 

podrá obtenerla. 

Este temor puede ser diferente entre los muchachos y muchachas, quizá en parte por las condiciones y 

diferencias entre los valores que se otorgan para cada sexo. Quizá también la expresión de los miedos 

difiera en función a la clase social. 

Preocupación: 

A partir de que los temores decrementan son reemplazados por la preocupación, la cual es una forma de! 

miedo, la cual se origina en causas imaginarias. 

En toda preocupación hay un elemento real, es cierto, pero exagerado fuera de toda proporción. Por 

ejemplo el adolescente se preocupa por un examen, por su aptitud para dar un discurso etc. 

• Ansiedad: 

La ansiedad como la preocupación, es una fonna del miedo. Caracterizándose por un estado psicológico 

aflictivo y persistente de la incomodidad o de presagio. como excitación. La ansiedad es un estado 

emocional generalizado y no especifico. 

• Ira: 

Los factores que estimulan con más fuerza a la ira en la adolescencia son sociales, o sea que tienen que 

ver con la gente. Esta actitud se puede distinguir cuando es objeto de burlas, trato injusto, que se les 

mienta o que se les mande. 

~4I1ur[ock.. 1997. op. cit. p. 87 
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• Disgusto: 

Los disgustos son limitaciones o sentimientos desagradables no tan intensos como la ira, estructurados como 

resultado del condicionamiento, provienen de experiencias exasperantes con personas, con hechos o incluso 

con los propios actos en su mayoría los disgustos tienen un origen social. 

• Frustraciones: 

Las frustraciones son una respuesta a la interferencia en la satisfacción de alguna necesidad. Pueden 

resultar de la privación que surge del mecho o de la Incapacidad del individuo para alcanzar un objetivo en 

razón de su propia insuficiencia. 

Celos: los celos aparecen cuando una persona se siente insegura o temerosa de que su posición en el 

grupo, o en el afecto de alguien importante para ella, este amenazada. El estimulo para los celos siempre 

es de origen social. La fuente puede ser cualquier situación que involucre a personas por las cuales el 

individuo siente un afecto profundo o cuya atención y aceptación anula. 

• Envidia: 

La envidia es similar a los celos en cuanto a que es una emoción dirigida hacia un individuo. No es el 

individuo en sí quien estimula la envidia, sino sus posiciones materiales. 

• Curiosidad: 

Para la mayoria de los adolescentes la fuente principal de nuevos intereses reside en su propia maduración 

sexual en la de sus amigos. Además del interés del sexo, el adolescente también siente curiosidad. Por los 

fenómenos cientificos por la religión y por las cuestiones morales. 

Afecto: 

El afecto es un estado emocional placentero de intensidad relativamente leve, es una tierna afición a una 

persona, un animal o un objeto. Los afectos se estructuran a través de asociaciones placenteras no son 

innatos. 

• Pesar: 

El pesar, en sus formas más benignas, la pena, la tristeza, la zozobra, es una de las emociones más 

desagradables y la que probablemente tenga los mayores efectos perjudiciales. Proviene de la pérdida de 

algo que es muy apreciado y por lo cual el individuo ha desarrollado un apego emocional en razón de llenar 

una importante necesidad en su vida. 



• Felicidad: 

La felicidad es algo generalizada más que especifico, Es un estado de bienestar y de satisfacción. la 

felicidad es influida en gran medida por el estado fisico general del individuo. 

"U mayoria de loS Investigad0r9s de las emociones de loS adoMscentes concuerda en que la ~ es 
un pariodo de emotividad IntansifIcada. Jossetyn escribió que .... adolescente normal es, inevitablamef1te, 
una persona contundida, poro de ninguna manera un tndivlduo psicológicamente enfenno ... -

Por lo tanto este aspecto implica que la emotividad intensificada a la cual se ha venido haciendo referencia 

implica un origen mas de tipo ambiental y sodal. situación que se da de la necesidad de deshacerse de 

viejos hábitos de pensamiento y acción y de adoptar otros nuevos. Al ir adoptando otros hábitos e irse 

adaptando a ellos el adolescente esta emocionalmente perturbado, pero a medida que se estabiliza, la 

emotividad excesiva desaparece, y de alguna forma el adolescente logra el "control emocional~ que 

requiere para poder enfrentar las situaciones emocionales desagradables o agradables que se le presenten. 

"El control emocional no significa reprwlón ni eliminación. S~nlfica aprender a encarar una sJtuacIón con 

una acdtud racional, responder a ena con la monta tanto con las emociones y a obviar la Intefpr"otadOn de las 

situaefones de manera que ausciten exageradas reacdones emocionales. Además, control emocional quiere 

decir entrenar el desbordo o la expresión verbal de las emociones. Llegar a controlarlas es una Indicación de 

madurez emocionaJ."" 

2.2.5 Desarrollo psicosexual en la adolescencia: 

Mientras que el desarrollo de la conducta social entre los miembros del mismo sexo empieza muy 

temprano en la niflez, y el comienzo del desaTTOllo heterosexual se asocia particularmente con la 

adolescencia y especlficamente en relación con la maduración sexual. Hasta la pubescencia, los miembros 

de cada sexo se interesan principalmente por asociarse solo con individuos de su propio sexo. Sin 

embargo, poco después de la pubertad hay un decidido desarrollo de interés hacia los miembros del sexo 

opuesto. 

Marwin Powell (1995)27. estudio las diferencias de edad y sexo en el campo psicológico de las relaciones 

heterosexuales, utilizando como prueba de conflicto, el retraso en relación entre palabras criticas. Los 

resultados de este estudio apoyan, en general. la hipótesis de que los trastornos emocionales en el campo 

ele las relaciones heterosexuales, se presentan més temprano en las mujeres que en los hombres con una 

diferencia de un año en el comienzo de la demostración de conflicto. 

• Identificación psicosexual: 

n Hurlock. 1997. op. el!. p.S7 
:zt. Hurlock. 1997. op. cit. p. 105 
21 Powcll. 1981. 01'. dI. p. 
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"De acuerdo con la teoria PaJeoanalltica, tanto los nlftos como ias ni ...... Iog" la ldenttftc.aclón del rot sexual 

mediante la .-oIudón del comP'eto do Edipo .•. El nlfto fantasea que 118ft castrado al tnd8 de competir por el 

iIhtc:to de su madre. Para hacer frente a este temor, se ktentfflea o tnd8 do ser como su padrw, al agr.or, y 

~. su deseo por su madre. La nlfta no tiene el temor a .... castrada, pero teme perder el cariJ\o de su 

m.drw, pues su ldetrtHk:aci6n infantil as con su madre ••. El Pf'OCOSO de idantificadOn del mt\o y de la ml\a 

difiere por cuanto el primero .. realiza poi el temor y el segundo por el amor ..... 

Otros teóricos consideran que el proceso de identificación con su rol psicosexual tiene que ver con la 

aprobación o sanción por parte de los padres hacia las conductas de sus hijos durante el desarrollo de 

éstos. 

Por ejemplo Souza y Machorro (1988)29, consideran que el comportamiento en el rol sexual se compone 

de ejecuciones y actitudes que coinciden con los estereotipos culturales de la masculinidad y feminidad. 

"La masculinidad adulta, segun el estereotipo esta orientada hacia 01 logro, la autonomla, el dominio, la 

racionalidad, la eficiencia Y la resistencia o aguanta; el estereotipo de la femineidad adulta, por otra parte, se 

caracteriza por la diferencia, sumisión, socorro. afectividad y adhesión.·· 

Por lo tanto, el aprendizaje del rol sexual de acuerdo a los estereotipos culturales se da a partir de una 

orientación instrumental (actividad de la figura paterna) y una orientación expresiva (actitud de la figura 

materna), en las relaciones padre-hijos, siendo esta una forma de modelación que les permitiré aprender a 

diferencias el rol femenino del rol masculino. 

En la actualidad los adolescentes parecen tener ideas un tanto más flexibles acerca de los papales 

sexuales que los niños más pequeños, en particular con respecto a conductas aceptables para su propio 

género. Es decir, los niños cuando se encuentran en el período de las operaCiones concretas, 

especialmente cuando descubren por primera vez la constancia del género, parecen tratar a los papales del 

género como si fueran reglas absolutas fijas. Pero con el advenimiento de las primeras etapas de las 

operaciones formales, el pensamiento de los adolescentes se vuelve más flexible, más abierto a las 

excepciones y a las nuevas posibilidades. Un signo de esta mayor flexibilidad es el hecho de que una 

minoría significativa de adolescentes y jóvenes empiezan a definirse a si mismos tanto con características 

masculinas como femeninas. Hasta hace poco los psiCÓlogos habían considerado a la masculinidad y a la 

feminidad como extremos opuestos de una solo dimensión: Una persona podrla ser una cosa u otra, pero 

no ambas a la vez. 

Últimamente sin embargo, Sandra Bem (1974)31, y otros autores, citados por Helen Bee (1987), han 

seflalado que es posible que una persona exprese tanto aspectos masculinos y femeninos de si misma, sea 

tanto independiente como compasiva, tanto gentil como confiada. 

n Souza Y Machorro. 1988. op. cil. p. 35 
29 Souza y Machorro 1988. op. cit. p. 37 
I(l Souza y Machorro. 1988 op. cit. P .356. 
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Esta nueva forma de considerar los papeles sexuales, la masculinidad y la feminidad son concebidas como 

dos dimensiones separadas. Cualquier persona puede mostrar un grado alto o bajo en cualquiera de ellas o 

ambas. Los dos papeles sexuales tradicionales son las combinaciones masculina-femenina. No obstante, 

existen dos nuevos tipos que se hacen evidentes cuando se piensa acerca de los papeles sexuales de esta 

manera: Jos individuos andrógenos no diferenciados: los que muestran un gracia bajo de ambos rasgos. 

la andrógina es bastante común entre los adolescentes y generalmente las mujeres son más andrógenas 

que los varones. Es mucho más común que las muchachas prefieran las actividades de los muchachos, 

que adopten caracterlsticas masculinas, o incluso que prefieran ser muchachos. 

Existen varias explicaciones para esta complicada conclusión, pero la principal es que los niños estan más 

fuertemente socializados para el papel masculino. A las niñas se les da mayor libertad de conducta, 

incluyendo las actitudes masculinizadas. Otra posibilidad es que el papel masculino está más valorado de 

manera considerable. El conjunto de rasgos que son parte del estereotipo masculino incluye más elementos 

que tanto los hombres como las mujeres piensan que es mejor tener. Tal vez entonces, tanto los ninos 

como las niñas llegan a escoger el papel masculino, o las cualidades masculinas tradicionales, en un 

esfuerzo por adoptar el papel de mayor estatus. 

Durante el inicio de la adolescencia, entendida como fenómeno psico sociocultural, aparece un incremento 

de los impulsos sexuales y agresivos .. El joven busca la descarga de sus impulsos en la masturbación que 

aparece como parte normal de su crecimiento y desarrollo psicosexual. 

Los conflictos bisexuales son parte del desarrollo del adolescente, pertenecen a una etapa de maduración 

en donde él esta probando su identidad sexual. 

2.2.5.1 Expresión de la sexualidad en los adolescentes: 

Como se mencionó anteriormente, durante el desarrollo del adolescente, sus relaciones interpersonales van 

evolucionando. La convivencia con su familia se va modificando y el desapego que el adolescente presenta 

hacia su familia, lo lleva a relacionarse con nuevas personas, primeramente con grupos de pares del 

mismo sexo, pero conforme se va dando la identificación con su rol sexual y ante la presión e influencia de 

sus amigos, su interés por las personas del sexo opuestos va creciendo, iniciándose de manera paulatina . 

.. Su acercamiento al otro sexo se Inicia de manera más o menos discreta; tratan de llamarse mutuamente la 

atención, se gastan bromas, exhiben sus habilkSades '1 sus atnIctIvos fiatcos, .te. Emprenden una serie de 

actividades de búsqueda Y seducción del compallero del sexo diferente ... Iniciabnente puede experimentar un 

enamoramiento idealizado._, '1 generatmente esta objeto de amor es una persona inacceaibkt. pero poco a 

poco .. atreve a ~ contactos mis reales, con personas menos idealizadaa.·
32 

JI Bec. 11. 1987. op. cil. p. 
II Souza Y Machorro. Op. cit. 
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Durante la adolescencia, las relaciones de noviazgo adquieren importancia en cuanto a que los jóvenes 

encuentran con quien compartir su tiempo, decisiones, actividades e intereses. Este tipo de relaciones 

obviamente se inicia con una previa interacción con diferentes personas estableciendo citas, saliendo 

regularmente con distintas personas y concluyendo con la selección de una persona con la cual saldrá sólo 

el uno con el otro durante un tiempo, en tanto llegan a una relación estable y definitiva. 

Ahora bien. con respecto a los cambios fisiológicos y hormonales Que se presentan en el adolescente, estos 

se acompaflan de impulsos sexuales, los cuales al principio se reflejan en las emisiones nocturnas u 

orgasmos aislados, sin embargo. en nuestra sociedad, es dificil Que el menor encuentre la oportunidad de 

expresar su vida sexual libremente, debido a los inconvenientes de la inexperiencia y de la dependencia 

por la que aun atraviesa. 

Una de las fonnas mas frecuentes de manifestación conductual ante la sexualidad es la compensación 

fantástica mediante la q .. los sujetos baska neute Intrvvertidoa cteran ~ II'T'88tea en las que toda IW 

imposjbllldad .. convterte en lo opuesto ... Aventuras inventadas. logros y supuestos triunfos MXuaJes ••. 

recurriendo al autoerotismo (masturbación), 'f .. m cuando logren estilIbktcer ntIaciones de noviazgo esta va 

estar limitada por par.knetros convenciona .... u 

En la cultura en que vivimos el que el adolescente recurra a la fantasia o a la sublimación, mientras no 

escape de los parámetros establecidos como socialmente normales, no implica problemas y como se 

mantienen ocultas estas situaciones irreales, no hay mayor conflicto, sin embargo, cuando estas formas de 

canalización o expresión de su sexualidad, rebasan la normatividad, reflejando una distorsión en la escala 

de valores, es muy probable que se llegue a ver involucrado en relaciones promiscuas, inestables y/o en 

conductas que atentan contra el normal desarrollo psicosexual. 

En la actualkiad, .. habb de un doble estándar en donde el mant8neI' relar.ionea sexuales solo _ IIcJto para 

los varones en toda circunstancia, mientras que para las mujeres solo _ aceptabte si estin enamoradas. 

Esta forma de pensar con respecto a la sexualidad se ha ido estableciendo como resultado de la influencia 

que ejercen los medios de comunicación. 

M Debido al contenido sexual de las peficulas 'f al empleo del sexo en los anuncios, 111 gente esUi convenckta 

de que en E. u .• hay obsesión por el sexo ... En las peficulas las cosas aparecen rniIs claramente que antBs .•. El 

concepto de obscenidad )' las palabras matsonantas .. han convertido en muletillas de los espKtiIeuloS 

especialmente en 111 televtaión ... Ni la familia, ni la iglesia tienen los poder-s coercttivos y amplios q .. se 

requeririan en una sociedad para obligar a cofIirse a la! ética puritana. .. Por lo que surge un nuevo punto de 

vista, según el CUlllIa MORAUOAD .. juzga por la! madurez.. .. M 

lJ Sounl Y Machorro. Op. cit. ". 68. 
J.t lbidem. 
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Por consiguiente, es obvio que de acuerdo a este nuevo punto de vista, la expresión de la sexualidad tiene 

un rol importante en el desarrollo de la personalidad, ya sea ayudtmdola a adaptarse a las costumbres de 

su grupo SOCial, o propiciando conflictos internos en cuanto a como manejarse en sus relaciones sociales, 

específicamente en cuanto a sus necesidades sexuales. 

ASI mismo, otra forma de ejercer influencia sobre los adolescentes para el ejercicio urgente de su 

sexualidad, es la presión a la que lo someten los amigos, premiando y festejando sus "hazanas· o criticando 

y bur1andose de lo que ellos consideran "fracasos·. 

Este tipo de influencias entre otros aspectos, como lo es la historia de vida del menor, la educación, etc., 

llegan a generar diferentes tipos de reacción o expresión de la sexualidad, los cuales como se mencionó 

anteriormente, concluyen en una relación estable o por el contrario con llevan a conductas no aceptadas 

socialmente, entre las cuales se encuentra: 

.. La conducta sexual agrvslVa, que N caracteriza por ser sumarnenbI repentina, impulsiva, sin control '1 

muchas veces con marcado sadismo ..... 

Este tipo de conductas implica tanto rasgos de agresividad en relaciones estables y con niveles avanzados 

de intimidad erótica, como relaciones en las que se ejercía la fuerza o violencia física para mantener el 

coito. 

Al ser considerada esta última forma de relación como algo rechazado por la sociedad, se hizo necesaria la 

tipificación de dicha conducta como una trasgresión legal y social (delito), que amerita una sanción y que se 

le denominó de acuerdo al Código Penal: Delitos contra el normal desarrollo psicosexual, particularmente el 

de Violación 

La definición que da el Código Penal con respecto a esta conducta, esta citada en el Capitulo 1 de esta 

investigación en el rubro que hace alusión a la Tipificación de conductas antisociales, por lo que de 

acuerdo a los aspectos psicosociales a continuación se describen varias definiciones de violación. 

VIOLACiÓN: Es la retaci6n sexual Impuestl '1 consumada con v~, en la cual la vk;tima es forzada • 

realizarla. 

VIOLACIÓN: Es e4 acto de vi*,", es un ataque más qllll una relK66n entnt la vk:tima '1 ee ylcttmario. La 

actividad Nxual no es más que la forma que tiene ee vlo&ador de dominar y aflnnar au poder &Obre la vktima. 

Se dice que la dinámica de la violación esta más ligada al ejercicio del poder y la agresión, que a las 

necesidades sexuales, por lo que se estima que su principal motivación se fundamenta en la necesKtad de 

degradar a la victima, imponiéndole su capricho, Violencia, poder y triunfo. 

J' Marchiori. Personalidad del delincuenlc. México. Porrua.IQ88. 
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2.2.5.2 Antecedentes de la conducta de violación en la sociedad: 

Algunos autores como Francesca Gargallo (1990), estiman Que no existe una fecha exacta de inicio de la 

conducta de violación, pero reconoce Que es inexistente en el mundo animal y Que ésta surge como una 

manifestación de poder. La compara con un acto bélico (guerra), pues en su opinión: 

la guemt. es una activtdad Wlca. .. porque _ a tnrt .. de nta que ef sexo masculino demuesb'a .... agnISiYo 

y potente, por lo tanto activo.· .. 

Sin embargo, en la actualidad la conducta de violación no es propia hacia las mujeres, ahora el mismo o 

mayor riesgo corren los menores (ambos sexos). de sufrir una agresión sexual, por lo Que esto hace 

importante el ubicar las causas psicológicas y sociales Que dan origen a ella. 

Se dice que la conducta de violación en su forma clásica, es un evento primitivamente agresivo en donde 

la satisfacción producida esta más dada por la experiencia de la agresión violenta y sádica sobre el cuerpo 

de la victima que por la significación genital Que pudiera tener. 

Se dice que a través de la violación el sujeto o en este caso el menor puede superar sus sentimientos de 

inferioridad, colocando así a la víctima en una posición de inferior y degradante para satisfacer sus 

necesidades de dominio. 

2.2.5.3 Actitud de la Victima ante la conducta de violación: 

.. La VIOLACIÓN es ef acocrteQmiento mas terrible en la vida de una mujer. El acto o actos sexuales .ueW1 

estar destinados a humlllalfa o degradarla: frascos, cafton de pistola o patos son Introducidos en au vagina O 

ano. A veces la obligan a beber orina o realizar fetaciÓn con una fuena tal que piensa la van a esu-angular o 

asfixiar; .. mUCH'den los senos o se los queman con cigarros. En muchas ocasiones lo que d8$ea es saNar au 

vida y no su castk1ad. La Invade un temor tan fuerte que orina, defeca o vomita. SI togr.. escapar sin signos 

externos ni gnrves de Ies!ón, puede sufrir desgarros o infecciones en la vagina, COf'Itraer eii' .... ad .... 

verMreras o quedar embaratada. 

Esta conducta agresiva, generalmente se desconoce, quedando impune por vergüenza, temor al rechazo y 

estigmatización, ocasionándole a la víctima un sentimiento de inseguridad y descor1fianza ante si misma y 

ante los demás. 

Jt> GargaIJo. Franccsca .1990. En husca de un origen de la violencia sexual contra las mujeres. En remo México Nurn.88 
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2.3 Area social: 

El proceso de socialización empieza en la niñez cuando el chico aprende a conformarse a ciertos sistemas 

de normas estructuradas por el grupo social a que pertenece. Al continuar su desarrollo también aprende a 

conformarse a las normas de otros grupos, a las reglas generales y a las regulaciones de la sociedad. 

Aprende a comunicarse y comprende la importancia de este proceso y de la cooperación con otros para 

lograr diferentes metas. Sus acciones se dirigen hacia los patrones de conducta que le generan la 

aprobación social y aprende a evitar situaciones que pueden ser desaprobadas socialmente. 

2.3.1. El papel de la Familia en el proceso de socialización: 

No hay que olvidar que la familia es la principal institución social con quien interactúa el individuo. Pues la 

mayor parte de su infancia transcurre en su hogar interrelacionándose con los miembros que integran su 

familia y posteriormente cuando inicia su proceso educativo, la familia ya no es la única institución social, 

ahora ya se integra a un segundo grupo (la escuela), sin embargo, el niflo todavía se encuentra ligado al 

grupo familiar, aun no acepta por completo dejar el hogar para comenzar a convivir con otras personas. 

Al acercarse el niño a la adolescencia, la situación cambia, siente /a necesidad de liberarse lo más posible 

de las ligas familiares y a asociarse con individuos o grupos de su misma edad, y durante esta etapa, 

generalmente con miembros de su mismo sexo. El grupo de iguales empieza ahora a establecer normas y 

ofrece al joven gran parte del sostén que este derivaba de su famifia. Al entrar a la adolescencia, estos 

amigos desempel'ian un papel de gran importancia en la formación de sus patrones de conducta social yen 

sus actividades sociales. La manera en que lo trata el grupo y sus percepciones acerca de la manera que 

los miembros del grupo piensan que debería comportarse para ser aceptado por ellos, son factores 

importantes en la formación de sus patrones de conducta social. 

Las relaciones del adolescente con sus padres en esta etapa ya no son como cuando eran nit'ios; ahora 

pueden ser vistas como un drama en tres actos (Jersield, 1963). En el primero, el joven, en los comienzos 

de la adolescencia, continua como en la primera infancia, necesitando de sus padres; depende de ellos y 

esta profundamente influido por ellos sin embargo empieza a tornarse un observador más perspicaz que 

antes, de sus padres como personas. De manera creciente se siente interesado por el mundo más amplio 

fuera del hogar. En términos psicológicos empieza a dejar la casa para adentrarse en ese mundo más 

amplio. en el finalmente ha de mejorar como adulto dueño de sí mismo. 

El segundo acto del drama podría titularse. -La lucha por la emancipación- (Ibidem, 1963). Para alcanzar 

su talla de adulto, el adolescente ha de superar la independencia infantil de los padres. Debe renunciar a 

su fidelidad y ser capaz de prepararse para representar el papel de padre. Aún cuando la lucha por la 
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emancipación es a veces una operación relativamente pacifica, en la cual el adolescente va asumiendo de 

un modo regular cada vez más resp:lOsabilidad para oonsi90 mismo, en ocasiones la operación es 

turbulenta, llena de oonflictos y cargada de ansiedad, tanto por parte del adolescente como por parte de los 

padres. 

En el tercer acto si todo ha ido bien, la lucha cesa cuando el joven ocupa su lugar entre los adultos. Pero 

el drama no ha terminado, pues la influencia de los padres se prolonga en la vida adulta. Muchas 

personas que de los trece a los veinte anos se rebelaron contra las ideas de los padres y sus actitudes, 

adoptan las misma ideas y actitudes como propias; cuando pasan a los veinte y muchas personas siguen 

valorando las opiniones Que tienen de sus padres y sus sentimientos acerca de sus padres varias décadas 

después de que la adolescencia ha terminado. Algunos conservan corrientes ocultas de resentimientos 

hacia sus padres; otros adquieren un sentimiento de ternura más hondo. Algunos también, cuando tienen 

hijos propios, aprecian por primera vez o reconocen lo que sus padres significan para ellos. 

2.3.2. Actitud del adolescente hacia la Familia: 

Durante los anos preadolescentes y adolescentes, los jóvenes se toman más cautos y sensitivos respecto a 

las circunstancias del hogar y a las características de la familia que pueden afectar a su propia dignidad y 

prestigio; como la apariencia física de sus padres y parientes, el estado del mobiliario, las costumbres y 

modales de sus padres, hermanos y hermanas y la situación social y económica de la familia. Algunos 

adolescentes dan muestras de su espíritu fuertemente reformador sobre todo si ambicionan y están 

ansiosos de que su familia (y ellos) tengan buena apariencia a los ojos de los demás: "papá no deberia reir 

tan alto sus propias gracias, mamá deberia mostrarse más decorosa; Maria la hermana, debería de 

aprender algo en lugar de leer revistas". El impulso reformador aún cuando no se manifiesta en todos los 

adolescentes, puede ser en ocasiones tan fuerte que el joven resulta insoportable. Esto ocurre, en 

particular, si las críticas del adolescente afectan a cuestiones en las cuales sus padres u otros miembros de 

la familia se sienten ya en situación de inferioridad y a la ofensiva. 

2.3.3. Conducta Social en la Adolescencia Temprana: 

La importancia del desarrollo social durante la adolescencia se ve reforzada por el hecho de que muchos 

de los problemas que confronta el adolescente, son sociales. El joven debe aprender a ajustarse a las 

normas sociales de la cultura y a enfrentarse a nuevas situaciones que son mucho más complejas que 

aquellas a las que se vio enfrentando su niñez. 

Fleming (1949)31 incluye dos secciones principales relacionadas con el desarrollo social. La primera parte 

considera los problemas del ajuste en relación con el hogar y muestra el efecto que la variación en la 

17 Marvin Powell, op. cit. p. 707 



estructura social del hogar y de las actitudes de los padres, tiene sobre la calidad de la conducta del 

adolescente: la segunda parte, examina el desarrollo en relación con la escuela, subrayando la naturaleza 

y.la extensión de la variabilidad en las diversas habilidades y en los rasgos perronales y sociales. 

Cuando los jóvenes adentrados en la vida adulta siguen estando dispuestos a desafiar a sus padres eso 

demuestran probablemente que aun no ha ·cortado el cordón umbilical·, y que no tendrian necesidad de 

demostrarse desafiantes si no estuvieran luchando, acaso ciegamente, contra la dominación paterna. 

Cuando el adolescente se esfuerza por lograr la independencia y la emancipación de sus padres, va 

gradualmente, pero drásticamente, trastocando las normas de conducta que mostraba en su infancia. El 

ni"o esta pegado a sus padres, desea tener10s cerca y durante una etapa de la infancia los nif'los /loran 

cuando sus madres los dejan solos. En otra etapa mas prolongada protestan cuando los padres salen de 

casa, dejándolos al cuidado de otra persona. 

Uno de los mayores miedos y más comunes de los hijos es la separación de los padres. Pero en la 

adolescencia, el nino que antes tenia miedo de que sus padres pudieran abandonane se dispone en 

realidad a abandonar1os él. 

Cuando las condiciones son favorables los adolescentes pueden dar pasos importantes hacia la 

independencia durante los a"os preadolescentes, tales como conseguir algun trabajo por su propia 

iniciativa, ser responsables del dmero que ganan; perseguir aficiones y caprichos propios, cuando esta en 

libertad de suscitar interrogantes y no sentirse culpa~es a causa de ellos; se puede decir que los 

preadolescentes estan avanzando hacia la independencia. 

Cuando los jóvenes han dado un gran paso a la independencia se dice que son capaces de obtener ur:'la 

percepción crecientemente realista de sus padres. 

Con los aflos el adolescente se crea un concepto de sus padres, de las normas de estos, de las opiniones 

que tienen de él y de lo que esperan. Este concepto es realista en la medida que los vea tal y como son. 

Pero la imagen se deforma si no los ve correctamente a causa de sus propias necesidades o de su 

comprensión limitada. Puede hasta veMos mas perfectos de lo que nunca pueden ser, manteniendo 

normas mas elevadas respecto a él, de las que ellos tienen, o siendo condenados mas de lo que son en 

realidad. 

Hay una relación complicada entre la imagen que tiene el joven de sus padres y la imagen de sí mismo, 

asi como en sus actitudes hacia si mismo. Como consecuencia, todo cuanto lleve una persona a examinar 

o cambiar de dimensión de estas relaciones es probable que lo conduzca a examinar y alterar la otra. 
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El hecho de que las actitudes hacia los padres y las actitudes hacia sí mismo estén entrelazadas. pone de 

manifiesto la rigurosa lucha que afronta el adolescente cuando se rebela contra sus padres. Esta lucha no 

es sólo un forcejeo entre el joven y sus mayores, implica también una batalla consigo mismo. 

En la primera adolescencia, las amistades pueden ser bastante inestables y de corta duración. Un joven 

que se está desarrollando mtls rapidamente que uno de sus amigos, de repente puede descubrir que tiene 

muy poco en común. Como resultado de este desarrollo rápido, sus intereses pueden cambiar y hace~ 

bastante diferentes de los de su antiguo companero. Sin embargo, es posible que esta amistad se renueve 

cuando el joven de desarrollo lento se normalice en su ciclo de crecimiento y los dos vuelvan a tener 

intereses comunes. Por eso se debe que la apariencia durante la adolescencia influye tanto en el concepto 

que se tenga de uno mismo. 

El muchacho de escuela secundaria que no ha tenido todavía la aceleración de crecimiento de la 

adolescencia, cuya voz infantil. cuyas mejillas son lisas y sin vello, (algo parecido sucederla con las 

muchachas con un desarrollo tardío, aunque generalmente esta maduración afecta menormente a ellas); y 

quien junto a sus compai"leros de clases ha tenido una madurez muy temprana, se ve como un niño 

pequei"lo, no puede competir con ellos ni atlética ni socialmente. El muchacho que madura temprano es 

considerado como un hombre, es mtls ~pular entre su grupo y tiene más probabilidades de ser líder en la 

escuela. (Jones, 1957)38 

Lo que no sucede con los muchachos que tienen un desarrollo tardlo, pues hacen más esfuerzos, para ser 

aceptadOS socialmente, pero sus intentos en este sentido son un tanto infantiles. Presentan 

comportamientos más agresivos probablemente debido a su inseguridad. (Mundeen y Jones, 1957)39 

2.3.4. Causas de conflicto entre adolescentes y adultos: 

Al iniciarse la adolescencia se crea una situación que entrar'la el surgimiento de contradicciones si el adulto 

sigue manteniendo hacia el adolescente la misma actitud que hacia el niño. El adolescente entra en 

contradicción con respecto a la idea que tiene sobre el grado de adultez y sus pretensiones de adquirir 

nuevos derechos, originándose as! los conflictos y las dificultades en sus relaciones con el adulto a causa 

de la divergencia de ideas. Cuando el adulto no modifica su actitud hacia el adolescente, puede provocar 

en él una reacción expresada en desobediencia y protesta, ocasionando otras actitudes negativas del 

adulto con el fin de conservar el dominio. 

)1 Powcll. op. cít. p. 197. 
¡"Ihídem. 
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Un sistema es ser muy prohibitivo, negando al adolescente el derecho a encontrarse con personas del sexo 

contrario, o el derecho de aventurarse por su cuenta ° el derecho de irse a ganar dinero. 

Qtro medio es apelar a la gratitud y lealtad de su retono. ~He hecho tanto por ti Que ahora debes Quedarte 

a mi lado y hacerme las cosas~. Aun hay otro método, que consiste, en reducir, en tratar de minar la 

confianza del joven en su propia capacidad para obrar por si mismo. Todavia existe otra técOlca, que 

estriba en abrumar al joven con sus regalos y con su apoyo, haciendo todo por él con la consecuencia de 

Que él en realidad no pueda hacer gran cosa por si mismo. 

Un padre puede también tratar de mantener su dominio apelando a la compasión, diciendo Que Queda 

abandonado, porque necesita Quien le ayude para los quehaceres de la casa o del negocio. Si está en 

buena posición económica puede usar el sobomo, diciendo a este efecto Que si el muchacho o la 

muchacha continuan siendo tan amantes del hogar como su mamá o su papá Quisieran Que fuera, le darán 

algo determinado. En casos extremos, un padre Que desea mantener la sujeción de su hijo o de su hija 

puede recurrir a la invalidez, alegando Que su salud es tan precaria que se ti~ne que Quedar en casa a 

cuidar de él (sugiriendo, acaso, que si él muriera seria culpa de la ingratitud de su hijo o de su hija). 

2.3.5. Desarrollo de los valores. 

El adolescente ahora adopta una nueva actitud hacia la realidad circundante, toma conciencia de si como 

una personalidad que posee. Asimila intensamente distintos valores, normas y formas de conducta del 

mundo adulto. transformándose en valoración yautovaloración. 

Los valores se convierten en guias Que orientan la conducta en una dirección determinada. 

Los estudios transculturales de Christensen, en particular, han demostrado claramente que al mismo tipo de 

acción puede tener consecuencias muy diversas en diferentes culturas y Que la conducta más perjudicial 

ocurre cuando existe la mayor discrepancia entre la conducta de una persona y su sistema de valores. 

Por eso la gran importancia de manejar los valores en la educación sexual. La información senala, 

primero: la trascendencia de un claro sistema de valores respecto a la conducta sexual y, segundo la 

necesidad de subrayar en cualquier momento que se intente dar una educación sexual, la gravedad que 

tienen los individuos al evitar discrepancias entre la conducta y los valores. 

Por ejemplo si el mayor perjuicio ocurre cuando existe la mayor discrepancia entre valores y conductas, 

una función principal es ayudar a los jóvenes en refrenarse de la conducta sexual que va contra sus 

creencias morales. Esto podría lograrse si se le orientara de manera Que, el adolescente tuviera un mayor 

conocimiento de sus propios valores y necesidades y aclarar los caminos alternativos de acción. 

57 



Las circunstancias de la vida han impuesto a los padres (pueden hacerto bien o no) la necesidad de 

elaborar sus propios sistemas de valores y de impartir10s tan bien como puedan a sus hijos, y dicha 

educación no solo debe ser detegada a la escuela: si no para ser compartida por la familia y la escuela. 

Todos los jóvenes precisan de mayor comprensión y conocimiento respecto al tiJX) de conducta sexual que 

es mas adecuada para ellos en función de sus propias necesidades y creencias. También es aprender que 

existen otras personas cuyos menesteres y creencias son diferentes a los suyos y que los derechos de 

estos otros grupos e individuos deben respetarse. 

2.3.6. Razonamiento moral: 

Para Kohlberg. el razonamiento moral es pensar '1 adoptar principios morales, aquellos patrones 

universales de conducta que creemos deberían ser compartidos JX)r toda la gente. (Bee, 1987).'"' Para la 

mayorla de los padres y ciertamente para la sociedad el desarrollo de ~Ia moral- en los niños es de 

importancia. los padres desean que sus hijos adopten las reglas de la sociedad en la cual viven para 

evitar rupturas o infracciones y que se comJX)rten "bien- cuando están fuera de casa o simplemente cuando 

ellos no estén presentes. Es el deseo de los padres que los hijos intenoricen las reglas y que sean capaces 

de obedecerlas en muchas situaciones. 

Desde el punto de vista de Kohlberg (Bee, 1982), de una corriente cognitiva no se interesa 

fundamentalmente en el comJX)rtamiento moral del nil'\o, sino más bien en sus juicios morales. sobre que 

bases de si una cosa es correcta o no y si cambian las bases según cierta consecuencia evolucionista. 

Por eso consideran que es solamente después de que los adolescentes han llegado a la etapa de las 

operaciones formales abstractas de Piaget, cuando puede alcanzar las etapas más avanzadas del 

desarrollo moral. Tenemos que dominar el razonamiento abstracto para entender los principios morales 

universales. El desarrollo cognitivo avanzada no garantiza el desarrollo moral avanzado. pero tienen que 

existir para que ocurra el desarrollo moral avanzado. 

Kohlberg y Giligan, (1971)"1 dicen Que las personas no pueden pasar de etapas convencionales a etapas 

posconvencionales de pensamiento moral sino únicamente después de haber captado la naturaleza relativa 

de las normas morales. Es necesario comprender que cada sociedad tiene su propia definición del o bueno 

y lo malo, y lo que es totalmente aceptable en una cultura puede considerarse como un pecado mortal en 

otra. Muchos jóvenes descubren este concepto de relativismo en la universidad. 

>lO Bec. op. cit. 1987. p. 350 . 
• , Cit. Papalia. Dianc. Psicologia dclDcsarrollo. 3a. de. Mex. 1986 p. 636. 
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La mayorla de los adolescentes como la mayoria de los adultos, están en la etapa convencional del 

desarrollo moral de Kohlberg. Se adaptan a las convenciones sociales, están motivados para soportar el 

status, y piensan en términos de hacer lo correcto para agradar a los demás y obedecer la ley, Kohlberg 

(Bee, 1987)42 describe las formas en que los ninos llegan a desplazar este entendimiento de la fuente de 

autoridad moral de lo concreto e inmediato a lo abstracto e infinitivo. 

2.3.6.1 Nivel: Preconvencional (o premoral): 

En estas primeras etapas del razonamiento moral, los juicios del nino se basan en las fuentes de autoridad 

que están cerca de ellos y que son fisicamente superiores a él principalmente los padres. Los patrones que 

él utiliza son externos, basados en lo que otros harán como resultado de su conducta más que intemos o 

basados en algún sistema de creencias propias. 

Etapa 1: Castigo y orientación de la Obediencia: 

Esta primera etapa que Kohlberg llama, la orientación de castigo y obediencia se caracteriza por la 

confianza en las consecuencias físicas de su acción. Si es castigado, la conducta es equivocada: si no era 

correcta. Su obediencia a los adultos se basa en su tamano y poder obvio, no en la autoridad o posición 

moral. 

Etapa 2: la orientación del Relativismo instrumental: 

En la segunda etapa, el nino puede comenzar a hacer aquellas cosas por las que es recompensado y evitar 

aquellas por las que es castigado. Existe cierto indicio de que el niflo está atento a las necesidades de los 

demás, pero esta atención parece ser una variedad del principio: "doy para que des". 

2.3.6.2. Nivel 2: Moralidad Convencional: 

Dos cambios marcan este nivel de razonamiento moral. Primero, y más evidente, los grupos reemplazan a 

los padres como fuente de autoridad. El grupo de referencia puede ser la familia, la nación o sólo el grupo 

de amigos de la escuela, pero lo que el grupo decide como correcto lo es a los ojos del nino. Segundo, la 

autoridad ya no es expresada sólo externamente a las recompensas y los castigos. En lugar de ello, el nir'lo 

lleva en la cabeza (lo que usualmente conocemos Kconciencia") la idea de lo que el gru~, piensa que es 

correcto e incorrecto. 

Etapa 3: la Orientación del nifto juicioso o la nifta juiciosa. 

La primera etapa de este nivel recibe el nombre de orientación nir"lo--bueno, nina-buena por parte de 

Kohlberg (Bee, 1987), los niños en esta etapa creen que lo bueno agrada a las otras personas. Otra marca 

41 Rcc. Helen. op. dI. 1987. p. ]50. 
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de esta etapa es que el nino empieza a hacer juicios con base en las intenciones al igual que en la 

conducta extema. Esto puede considerarse como otra fOfTTla de razonamiento moral está ~entrando· en la 

cabeza y no sólo en la conducta abierta. 

Etapa 4: la Orientación de la ley y el orden. 

la ultima etapa de este nivel muestra al nino tomándose hacia los grupos sociales más grandes en busca 

de sus normas. Que Kohlberg ha llamado a ésta la orientación de la ley y el orden, debido a que los niríos 

se concentran en cumplir con su deber, respetar a la autoridad y seguir las reglas y leyes 

Nivel 5: El nivel postconvencional, autónomo o de principios. 

la etapa del razonamiento moral considerada como la final se caracteriza por dos cuestiones y cambios. 

Primero, la fuente de autoridad ya no es el grupo como una autoridad externa, sino más bien el grupo en 

donde el adolescente es un miembro completo. El grupo se convierte en nosotros más que en ellos. El 

segundo cambio es el de aceptar y seguir reglas a formular, desafiar y cambiar1as. 

En lo que respecta a las conductas no gobernadas por la ley, las dedsiones personales son las que 

determinan si una acción es correcta o no, pero el acento lo lleva el factor imperante u obligatorio de los 

acuerdos personales y los compromisos. El adolescente moral espera desarrollar sus propios ideales de 

conducta, no se identifica con los de sus padres y sus ideales pueden ser o no aceptados socialmente. Sus 

opiniones acerca de problemas sociales son aún inmaduros. 

Un adolescente puede o no creer en un Dios, si él cree lo considera como amistoso, inteligente y como el 

creador supremo. 

2.3.7 Relaciones interpersonales en la adolescencia: 

Es completamente normal que el adolescente empiece a emanciparse del hogar en esta etapa del 

desarrollo. Después de pasar la pubertad, en cierto sentido ya está emancipado. Sin embargo, la cultura 

en la que vivimos, evita que la emancipación suceda a la edad de la pubescencia. Más sin embargo, no 

evita que al entrar en el periodO de la pubertad los muchachos y muchachas comiencen a desligarse del 

ambiente familiar, para empezar a buscar relacionarse con personas de su misma edad e incluso al inicio 

de la adolescencia como se mencionó anteriormente, con personas de su mismo sexo. Claro que a medida 

que avanza su amistad con el grupo de iguales (grupo del mismo sexo), la inftuencia que van ejerciendo el 

grupo en sí en cada uno de sus miembros, es de gran importancia para el desarrollo heterosexual que se 

va efectuandO, al mismo tiempo desempe"'an un papel importante en la formación de sus patrones de 

conducta sociales. 
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2.3.7.1. La influencia del grupo da iguales: 

A pesar de la continuada influencia de los padres, no se puede negar el hecho de los compañeros que 

asumen un papel más central en las vidas de los adolescentes y de los adultos jóvenes del que tenian 

antes o del que tendrán después en un momento posterior. En cierto sentido la gran relación con los 

compal"leros que se observa a los 13, 14 Y 15 años en un mecanismo para ayudar al joven a realizar la 

transición de nil'lo dependiente a adulto independiente. 

El efecto o la influencia del grupo de companeros sobre las ideas, costumbres '1 conductas parece estar en 

un punto más alto entre las edades de 12 '1 14 anos. Por otro lado, en relación con la influencia que ejerce 

en un adolescente el grupo de iguales, Grist (1953) pensó que -las relaciones de los estudiantes con el sexo 

opuesto, no eran acciones aisladas e independienteSa).c 

Hay evidencia en el estudio de que no se comienza a salir en citas debido a algún interés verdadero 

heterosexual por parte del individuo, sino mas bien parece obedecer a las expectaciones del grupo de 

iguales. El hecho de que el individuo comience a salir en citas a una cierta edad, es algo determinado 

principalmente por la familia, pero la actividad en sI, es aprobada por los companeros det mismo sexo. De 

esta manera se puede decir que -muchos estudiantes se iniciaron en la actividad de las citas del deseo de 

ser aceptados por el grupo·. 

No se puede insistir suficientemente en la importancia de este último factor. Debido a este tipo de presión 

del grupo, muchos jóvenes empiezan a tener citas antes de que estén realmente "listos· para este tipo de 

actividades. Hasta los preadolescentes, qUIenes en general no tendrían ningún interés orientado 

sexualmente por miembros del sexo opuesto, salen en citas. Como resultado de ello muchos jóvenes 

experimentan en realidad sentimientos negativos acerca de las citas y desarrollan patrones de conducta 

que no conducen al éxito posterior en este tipo de actividad.44 

El periodo de influencia máxima del grupo de compañeros parece ocurrir cuando el adolescente ha 

empezado a pasar de grupos pequeflos del mismo sexo a asociarse con grupos mas grandes, lo que 

Ounpiny (1963) denomina multitudes. 

2.3.7.2. Qué 80n las citas: 

Las citas son una de las actividades de la adolescencia que han sido más ampliamente discutidas, tanto por 

los adolescentes como por los adultos. Este campo es uno de los más afectados por la diferencia de los 

años en el desarrollo de los adolescentes. 

~J Bcc. CIp. ciL p. 387.388 . 
... Powdl. CIp. cito p. 248. 
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Lowrie Opina que es muy importante diferenciar entre las citas y el cortejamiento (que implica la atención 

de llegar al matrimonio) y tratar de definir varias clases de citas. Seflaló que estas citas, cumpheron con 

muchas funciones relativas al desarrollo de la personalidad del adolescente y de actividades posteriores de 

cortejamiento.t.5. En las áreas urbanas, frecuentemente definen a las citas de acuerdo a la forma en que 

los adultos creen. MUn miembro del sexo evita a un miembro del otro sexo acompaflarlo a un evento. 

generalmente a alguno que tenga lugar en la noche, sin embargo esto no quiere decir una. dos o tres 

parejas vayan solas, pues en varias ocasiones, especialmente entre los adolescentes estarán juntos y la 

"cita" será solo en el sentido que el muchacho invite a la muchacha a participar con él en las actividades en 

parejas, o que la muchacha le permita acompanarle. 

Por otro lado, las citas también varian en términos de finalidad. Una cita "para tomar algún refresco· puede 

significar simplemente encontrarse con un amigo del sexo opuesto en la nevería de la esquina, después de 

la escuela, elc. 

Es muy dificil incluir todas las actividades anteriormente mencionadas dentr~ de la conducta de las citas, 

pues algunas de ellas están encaminadas únicamente a una interacción social, mientras que otras pueden 

ser consideradas como de orientación sociosexual. 

2.3.7.3 Andar juntos: 

Otro campo de funcionamiento sexual que ha sido sumamente mal interpretado, es el de "andar juntos· y 

que es una de las partes principales del patrón de las citas. La interacción general de "andar juntos" es que 

un joven y una joven hacen pareja y sólo salen el uno con el otro. Hace algunos afias el andar juntos. 

parecía ser común entre alumnos de los últimos afios de la secundaria, actualmente este patrón de 

conducta está también bien presente en los primeros años. 

Por otro lado se puede observar luna vez mas, la influencia ejercida en los adolescentes en generar. sobre 

cada uno de ellos mismos V particularmente la influencia que tiene el grupo de iguales en cada uno de sus 

miembros. Pues en cuanto a la cuestión de "si andar juntos· es bueno o malo en el patrón total del 

desarrollo del individuo. Marvin Powell (1981)enuncia una serie de ventajas y desventajas. que solo 

funcionan relativamente en los casos individuales y no como generalizaciones amplias. En las ventajas 

que él ronsidera de mayor importancia, el andar juntos, son: 

• Que el andar juntos, para una gran parte de los adolescentes, puede estar relacionado con el intento de 

la búsqueda de seguridad. 

4\ Powel1. 0". dI. 246. 
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• El ~andar juntos~, le permite tener con Quien salir cuando algunas actividades de grupo se realizan hasta 

cierto punto en parejas. 

Les permite una mayor popularidad en Su grupo, lo Que hace aumente su status. 

• El andar juntos con una sola persona, puede ocasionar seguridad personal. 

En cuanto a las desventajas de "andar juntos", est~n pnncipalmente relacionados a la influencia que ejer~ 

el grupo de iguales, sobe la aprobación de "andar juntos". 

• Algunos adolescentes solo pretenderán salir con chicas Que para el grupo de iguales son atractivas 

flsicamente. 

• El adolescente no saldrá con alguna chica, aunque ésta le guste, si el grupo no la aprueba. Claro esto 

es relativo a la influencia que ejerce el grupo de iguates, es decir puede y no tratar de salir con la 

muchacha que realmente le interesa, de acuerdo a la influencia que ejerza, el grupo sobre él. 

• El "andar juntos" limita la experiencia del individuo. Esto es, al restringirse el adolescente a un solo 

compañero constante pierde la oportunidad de intercalar con diferentes personas. Por lo Que puede 

concluir Que el "andar juntos", es un factor importante en la determinación el éxito o fracaso el patrón de 

citas y posteriormente del matrimonio. 

2.3.7.4. Salir regulannente contra andar juntos: 

"Otro aspecto de las citas que deberla ser brevemente considerado, es el "salir regularmente" en contra 

posición con el de ~andar juntos". La diferencia entre ambos aspectos radica, en fonna generalizada, Que 

"andar juntos· parece significar que un joven y una joven saldrán en citas sólo el uno con el otro durante un 

periodo prolongado de tiempo y que ninguno saldré con nadie m~s. Salir "regularmente" parece significar 

salir en citas con bastante regularidad, pero no necesariamente con la misma pareja" (Marvin Powell). 

También se puede salir regularmente con una sola persona, pero por periodos breves, y se puede 

considerar al mismo tiempo como ~andar juntos·. Con respecto a esto algunos autores consideran que es 

m~s conveniente este tipo de conducta, que salir regularmente pero con diferentes personas porque les 

permite conocer un poco más al acompanante y decidir si desean volver a salir con esta persona. Por el 

contrario el salir regularmente con diferentes: personas solo le permite conocer1os superficialmente. 
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2.4. Área Educativa. 

Durante la adolescencia otra area que tiene que ver con la conformación de la personalidad. es la 

relacionada con el desarrollo de los aspectos cognitivos tanto en el ambito formal (académicamente), como 

infonnal (experiencia). 

~CorbeU. (1985), consldenll que de loa apectoa cogntttvoe dellndlvktuo derivan: La capacidad de conocer y 

uber. acumuIM& ""0. trav" del aprendluje ... ~untario como del ...... acto eN la axperiencla: la.,... _ 
anillsta y de criliea, el dbJcul"IO del pensamiento, la KtJtnIlacl6n de Ideal Y su Ionna da Int.gnll .... ,· 

Así mismo, la escuela robre una función socializadora, debido a que en su labor los profesores llegan a 

fungir como modelos formativos de la personalidad del adolescente, y por lo tanto. aun cuando los 

maestros enfatizan mas su interés por el aprendizaje. éste. deberá ligarse inseparablemente a la salud 

flsica y mental del individuo. a sus intereses, motivaciones, congruencia social con su grupo de pertenencia 

y su ajuste personal. 

En la actualidad mas educativos pretenden que la estimulaciÓll académica abarque el desarrollo personal, 

social y económico polltico y de salud del estudiante, sin embargo, en la practica. los resuttados son otros. 

ya que ante los diversos obstáculos que tienen que atravesar los adolescentes, la escuela se ve delegada a 

segundo término. 

H En "'zko, epfO.lln-.damofCo 10 mWones de nU\c» y edoencentn de ocho e d~"N1111 silos de Ned ......... 

obligados s trablljar panll .yudllr s la subalslllncia eN su familia ... o pal1l su ptOplo INntenlrn6ento, como 

Indl'lkluoe Independlentlos._ poniendo en riesgo, su .. Iud. su deurrolo '/ poelblOdad de .. tudla,.CI' 

2.4.1. Nivel de escolaridad: 

De acuerdo al programa educativo de la SEP, durante la adolescencia. la mayorla de los jóvenes estañan 

iniciando o cursando el nivel medio básico (secundaria) y una minorla iniciarla el nivel medio superior 

(bachillerato), sin embargo, el 1000k de la población joven no cumple con este requisito, desertando 

algunos al concluir la primaria o durante el curso de la secundaria. 

Además, el nivel de escolaridad de los padres también influye determinantemente en la decisión de los 

adolescentes de continuar o abandonar la escuela, por lo que el porcentaje de adolescentes que abandonan 

la escuela cuyos padres no concluyeron la secundaria es mucho más alto que los adolescentes que tienen 

padres con estudios superiores. 

Considerando lo antetior Loredo (1994), dice que en las familias mexicanas, tomando en cuenta el nivel 

sociocultural, es muy común que se retenga a las niflas para que asum3n responsabilidades domésticas 

desde temprana edad, especialmente cuando la madre tiene que laborar fuera del hogar, y a los varones 

se les fomenta más el desarrollo laboral que escolar . 

.. Corbdla. J. Enciclopedia práctica de psicología. Barcelona. l)rbis. P.123 
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2.4.2. Aprovechamiento escolar. 

El rendimiento académico 6 aprovechamiento escolar, en el caso de los adolescentes. significativamente 

se ve influenciado por la intetdcci6n de padres-hijo en su desarrollo académico. pues en la medida en que 

los padres participen y se preocupen más por estimular a sus hijos. los logros serán mejores. 

~Atgunos cte te. princlpaln fIIcmr.s que Inftuyon en los ~ p.ra quo .. preson. el bajo 

aprovechamktntD ~, 110ft: El _c:.aso in ..... de kM: aIun"noa. al cual .. v. ~ a travo. dof 

aUllOfltismo oc:.alonal; un rNCIiOtmb6a_ ncoIiIr Inadocuado. as! como LI fIItta de roctJI'S08 ac:on6mM:os.-

También, la actitud de los Profesores ante los adolescentes, influye en el nivel de aprovechamiento 

escolar. Un profesor interactúa con los estudiantes y representa ante ellos una figura de autoridad, por lo 

que la forma en que demuestre esta autoridad producirá diferentes resultados y contribuirá a incrementar 

su rendimiento académico o a disminuirlo. 

Aunque también, eS muy cierto que una actitud de rechazo a la escuela por parte de los adolescentes, 

refleja parte de la conflictiva que se vive dentro de su entorno familiar y que de alguna manera esta 

buscando dar salida a esa ansiedad ylo tensión. 

2.4.3. Interesas vocacionales: 

Debido a la falta de una cultura de motivación hacia la superación, en la actualidad la. mayorla de los 

adolescentes en etapa escolar medio básico, aun no definen hacia donde se inclinan sus interese 

vocadonales, basta con hacer una pequel'\a encuesta sobre cual seria la profesión o carrera a elegir al 

egresar de la secundaria, para damos cuenta que no han contemplado ni siquiera a que escuela les 

gustarla ingresar posteriormente. 

- El conaon.o antro los numerosos "tudlos que han Inv"tlpdo los '-ctorn que austentan 11 elección 

vocacional. Plrace .., que tanto .1 conNfo o .,.mpkt p.temo corno el prnttvkt .ocLl' ... cuentan ontnr los 

1act0NS mM; importantn que 6ntorvlonan en la otocción vocadonal cte 101 ~ Stn duda, LI lamI. 

cte un adotoacente ...-npofta un popol importa_ no .610 ~a detenninar LI natUf1lm.- cte .lIS oIecctonas 

ocupoclOftllles .lno también en los pi ...... que formular' pof1l f'Nltzar1os ... Muy reLlclonHo con la inftuenclll 

patamll .. encuontnll el prestigiO social. que.uoIIt dnempeILIr un Japellmportlinta" la elección YOCM:ional 

Las prnloMs económica y loa drIMos Y .J[poctatlva do los amigos Y bmil'-s empujan ., adoIncel"lbt • 

aelocclOftllt ocup.c1oMs .lIuatda en loa primeros lup~ de la hb.probacIa .oc1IImanta, ocuJ*;1oMs q .. 

..... n eom.nt esbtus .oc.I.-

"Papalia. D. E. 1986 Psioologia del desarrollo. México. Me. GI1IW UiII . 
.. Rodrigue ... G. C. Tesis: El Bajo aprovcchamieolo en el CECYT No. 10. Mcx¡w 19116 . 
.. HOfTOCKs. Joho E. Psioología de la adolcsa.:ncia. ., rillas Méxioo 1m. p. 433 



2.4.4. Deserción escotar: 

Al abandonar un adolescente el ámbito académico. esta reduciendo sus oportunidades laborales, debido a 

que en el momento de insertarse al trabajo. se tendrá que enfrentar al desarrollo de actividades pesadas y 

de menor remuneración económica. 

En este caso se considera como deserción, el hecho de abandonar la escuela antes de concluir el plan de 

estudios. por cualquier situación, excepto por su deceso. 

Grinder (1996), considera que las principales causas que generan la deserción escolar. tienen que ver con 

un bajo potencial C09noscitivo, la falta de interés, la falta de motivación, etc. 

- Los estudRlI"Itn que no terminan aa .. cuela leCundaria, toman UIWI declsiOn eruc:ial que ntduce sus 

oportunidades. AbllndoNlr la escuela no prsnUU la pobrezs, peor lo que lo hacen tienen que luchar mis duro 

para IniCiar su camtrs._ La rnayoN de los sdolneentn que atwondonsn la _cuela. tienden a ~ntlir un bIIjo 

aprovechamiento neolar.-

2.4.5. Desanollo Laboral: 

.. Mas del 60 % da los menores que lnIbIIJan en Mélllco, lo hacen asociados al mundo de la calle. Va Ra que 

1010 transltson pclf ella. camino a su b"abajo, eumpl6endo con su emp¡.to o vtylendo dlntctlimente .. ella 

lvendedores CilUejeros. pey_os. '1 ITIIgc. en los semiforos, a.vacoc'-, ayudante. etc.), estan expuestos a la 

violencia de los aduttos." 

Ahora bien, debido al nivel de egocentrismo que presentan los adolescentes, generalmente tienden a 

rechazar los trabajos de bajo nivel, siendo poco realistas en sus juicios, pretendiendo encontrar empleos 

mayor remunerados económicamente y menos desgastantes, sin embargo. Watson (1991), considera que 

esta dase de quisquillosidad se anula con la experiencia real en el desempeno laooral. 

• Una val que loe. adolncenll1l han tenido la experiencia de ",",,11" mesas o lavar platos .. Un mb dispuestos 

a eonsldersr otros lnIbaios de bajo niveL. No se puede r.gar que muchos de los lnIbaios disponibles son 

",""IIn. A pesar de .. tas blUn _toe. trabajos enMt\an a loe. Jóv..... clena habilidades '1 valores 

fundamentalH, como son la forma en que uno puede Iogrsr buen .. ,elaCiones con sus eompal\eros de 

trabajo, como disbibui, el tiempo y energln propln, '1 la mportanela de terminar et lnIbajo por el que a uno 

se le paga.u 

El nivel ocupacional define quien es uno, de ahí que en una situación de desempleo, exista una sensación 

de inadecuación, puesto que generalmente se tiende a utilizar el nivel ocupacional como un medio para 

deducir infonnaci6n acerca de sus experiencias, intereses y valOles. 

~ Papalia.l>. L 11,1116. Pl>iculogia del [)csarwllo. Mc~iu) Me (ira ..... UiII. 1'.367 

~) IInrrocks John E. I'siallugia de la adulc-.o:ncia. T rilla.~. Me,dal. 1997. p. 429. 
5Z Ibidem. 
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CAPITULO 3 

EVALUACION CLlNICA 

3.1. Principales elementos de evaluación de la conducta antisocial: 

En el área de impartici6n de justicia (Consejo de Menores), una de las actIvidades que se efectúa es la del 

proceso de evaluación diagnóstica, cuya finalidad es la de conocer los componentes de la Personalidad del 

presunto responsable, de acuerdo a su calidad jurídica. Así el empleo de la Psicología Criminal a través de 

las Técnicas de Evaluación (Tests, entrevIsta. observación), busca describir y explicar las relaciones 

eXistentes entre la conducla del sujeto y sus motivaciones, y con ello entender la complejIdad de la 

conducla cometida y del dalla causado a la víctima, todo ello con el fin de preelecir posibles repeticiones de 

la conducta motivo de estudio. siendo necesario para ello efectuar un análisis exhaustivo y profundo de los 

elementos Que constituyen la personalidad del sujeto. 

En la actualidad debido a la situación socioeconómica que impera en nuestro país, se hace necesario 

conocer las causas, motivos y circunstancias Que incidieron en la comisión de una conducta considerada 

como antiSOCial y de la reiterancia conductual. 1 Puesto que ésta última, indica la presencia de problemas en 

su esfera biopsicosocial. Este proceso de evaluación, específicamente en el caso de los adolescentes, 

reqUIere de un abordaje sistemático de Jos principales factores que pudieron influir para involucrarse en el 

evento de trasgresión, ya Que una mala evaluación podría ocasionar el establecimiento de un diagnóstico 

inadecuado, obstaculizando así la posibilidad de diferencias entre los problemas de conducta que se llegan 

a presentar comúnmente en esta etapa ylo la posibilidad de una inadaptación emocional2 o social, muchas 

de las conductas problemáticas Que se presentan en la adolescencia aparecen asociadas a un correcto 

desarrollo evolutivo, como por ejemplo los eventos donde se da la mentira ylo la agresión en menor grado.· 

(Garrido. 1990) 

Partiendo de lo anterior, es conveniente aclarar que la conducta antisocial implica toda una gama de 

actitudes que hacen referencia a este tipo de conducta, (deserción del hogar, agresividad en la escuela), 

pero no necesariamente indica un trastorno de conducta y por tal motivo Marchori (1983), sugiere que en el 

caso de los menores infractores, se realice una evaluación psicológica que permita conocer: el hábitat del 

1 Cani .. Ramirez Sergio (1990), define la rt'iteranc:ia conductual como aquella que se dirige a la 
manifestación de hecho. esto es la conducta y no a \laJorar al sujeto ni a estigmatizarlo. Por lo cual. este 
término es empleado fundamentalmente en el ámbito de la Criminol02ia. con el fin de defender su 
calidad delincuencial en términos jurídicos o bien Criminol~itos. 
! Tocnén G, ROMrtO. (1991). Conceptualización a la inadaptación como "una forma de conducla 
inadecuada que afecta a las buenas relaciones enlrt' el sujeto y su medio físico y social < >. Califica a 
un indi\liduo de adaptado. cuando el desarrollo de sus posibilidades indi\liduales alcance el mejor grado 
posible. sin que las relaciones con su medio se \lean perturbadas de bna manera oslensible. Estos 
conceptos referidos a ni nos y adolesc:enles hacen que la inadaptación o adaptación sean evalu .. das 
necesariamente teniendo en cuenta las tlapas fisicas y psicolÓ2icas de su desarrollo. lo que hace se 
hablen de grados de inadaplación o adaptación". p. 27. 
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sujeto, su famitia, su cultura, su educación y su religión, Además de que a través de esta evaluación exista 

la posibilidad de detectar en caso de que estén presentes algunos problemas de conducta, con el fin de 

explicar el porque de la incapacidad del sujeto para aceptar las normas legales y sociales 

Lo anterior implica la necesidad de que el evaluador retome elementos de Cllnica-Crimmal, que le permita 

conocer de manera sistemática, las variables que pudieron innuir en la trasgresión, siendo necesario para 

ello la recopilación de información, a través de diversas técnicas (tests, entrevista, etc.) desde una 

perspectiva interdisciplinaria con el fin de establecer la relación existente entre los aspectos de personalidad 

del sujeto (factores bfopsicosociales), y la conduela antisocial. 

A fin de conocer estas interrelaciones se hace necesario que el profesional de la psicología tenga 

conocimientos previos (juridico, médico, social y pedagógico) de tipo multidisciplinario, a través de los 

cuales pueda obtener información que necesita, es decir solo conocer los aspectos relevantes y 

significativos de la vida del sujeto que nos permita tener un panorama integral de su personalidad. De 

acuerdo a Comella (1985). Es la organización dinámica de los aspectos intelectuales, afectivos, impulsivos, 

volitiVOS, fisiológicos y morfotógicos. Mismos que serán retomados y correlacionados al momento de 

efectuar la integración diagnóstica, la cual busca describir a un ser concreto, con una conducta concreta, 

pero que ha evolucionado en un medio, con un determinado nivel socioeconómico y cultural, que tiene una 

historia individual nunca idéntica a la de otros individuos y en base a esto, tiene una manera particular de 

asimilar sus experiencias vitales y de ubicarse en su realidad histórico-social. (Ver esquema no. 1). 

/10 TEMPERAMENTO 

/ (capacidad de reacciO~ \OECUAOA 

PERSONALIDAD --PSICO > ______ CONDUCT 

"'- ARACTER 

"'-sOCIAL (capacidad de NADECUADA 

relacionarse) 

Considerando los elementos anteriores, es prudente realizar la recopilación de todos los datos posibles que 

pueda brindar el sujeto en estudio, utilizando algunas técnicas como, la entrevista, ya que a través de ella 

se obtiene información relevante tanto en el ámbito verbal como expresivo, considerando que dentro de ésta 

se emplea la observación cHnica. 

Otros instrumentos de evaluación, son los tests psicológicos, desde los de tipo proyectivo, hasta los de 

psicomotricidad e inteligencia, dichas pruebas deben ser seleccionadas tomando en cuenta la edad, el nivel 

educativo, el nivel sociocultural, etc. Los cuales arrojaran una serie de indicadores y/o rasgos de 

Personalidad, que serán retomados al momento de efectuar la integración y estructuración del diagnóstico 

de la Personalidad. 
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3.2. Entrevista Clinica: 

"El término entrevista puede definin;e como toda aquella interacción entre dos o más personas, en donde el 

fIn de una de ellas es el recabar la mayor información posible que sea Util a sus objetivos~. Sullivan ( 1982). 

De ahí que en el campo de la Psicología llegue a ser empleada como un instrumento de evaluación de la 

Personalidad, pues por las ventajas que ofrece puede ser adaptada a diversos campos o situaciones, 

llegando a ser implementada en el desempeño de la Psicología Clinica particular, amoldándose en este 

caso, el desarrollo de la entrevista a las necesidades de la persona que demanda la atención, así como 

también puede ser empleada en la Clínica institucionalizada, específicamente en este caso se hace 

referenCIa al campo penitenciario, en donde se han utilizado una variedad de términos para hacer alusión al 

tIpo de e~trevista que se lleva a cabo en esta área, denominándola como entrevista clínica criminológica, 

entrevIsta clínica penitenciaria o simplemente entrevista en psicología penitenciaria, en donde el sondeo 

que realiza el entrevistador esta determinado por ciertos lineamientos, y por lo cual la conducción de la 

entrevista va a estar influenciada por la problemática actual del sujeto (su situación jurídica), centrándose 

así en el cuestionamiento de las conductas antisociales y las causas biopsicosodales que pudieron propiciar 

dichas conduelas. 

Por lo tanto, la Entrevista Clínica, como en este caso la nombraremos, dentro del camfX) penitenciario o 

tutelar, inicialmente debe enfocarse al recibimiento del individuo que ingresa por ser considerado como 

presunto responsable de una trasgresión, estableciendo por lo tanto el entrevistador durante esta primera 

Interacción entre él y el sujeto, un ambiente de tranquilidad, seguridad y confianza, con el fin de disminuir o 

erradicar los posibles temores y angustias que presente el entrevistado, dada la privación de su libertad y la 

separación de su familia y amistades, por lo cual sólo se logrará creando un ambiente de armonía y 

aceptación, si el psicólogo presta atención a una de sus principales demandas, la cual generalmente tiene 

que ver con la aclaración de su situación de reclusión y con la especificación del motivo que tiene el 

psicólogo para solicitarle información, pues esto permitirá que el sujeto muestre disposición ante el sondeo. 

Por eso en la Entrevista Clinica se estima que antes de iniciarla se consideren las cualidades del 

entrevistador, la experiencia y conocimientos que este tenga, asi como la actitud del intemo, ya que esto 

permitiría que la sesión se desarrolle de manera adecuada, implementando la o las técnicas necesarias 

(directiva y/o no directiva), con el fin de obtener el mayor cúmulo de información. utilizando además, la 

Observación como técnica auxiliar, pues esta le permitiré seleccionar el tipo de vocabulario que empleara, la 

actitud que deberá tomar para conocer la posición del interno y controlar la entrevista, evaluando al mismo 

tiempo todos aquellos mensajes no verbales que esté enviando, y que permitiré ubicar el grado de 

veraCIdad en su discurso, así como el lenguaje que emplea, la congruencia y coherencia de este. 

Además, la Observación permite ubicar el nivel de orientación del sujeto, asi como las posibles alteraciones 

pSlcomotoras, el cuidado de su higiene y aliño y su estado de animo actual. 

69 



Samaniego(1995)3 menciona que durante el discurso del sujeto es posible diferenciar las actitudes que 

presente o trata de utilizar para justificar,. disminuir y o negar su responsabilidad, por lo que en primer 

término conSIdera a la "Inferencia", debido a que esta va encaminada primordialmente a proporCionar 

datos derivados de su imaginación con relación a los hechos, de ahí que generalmente las versiones que 

dan con respecto a la dinámica de la trasgresión o de la forma de la detención sean poco creíbles, y por lo 

tanto, en el momento en el que el psicólogo logre detectar esto y se percate además, que el sujeto en su 

diSCUrso maneja de manera encubierta datos que presuponen su responsabilidad o parte de esta en la 

trasgresión, es conveniente recurrir a la confrontación, aunque el uso de esta técnica implique la posibilidad 

de que el entrevistado pase de la inferencia a la Invención, debido a que lo que hasta en este momento se 

suponía probable, ahora puede ser demostrado. 

Como último mecanismo de defensa, puede recurrir a la deducción empleando razonamientos como 

justificantes. ya sea desplazando la responsabilidad negando así la situación, o compensando el acto, lo 

cual implica aceptar el hecho, pero sin estimarlo como una conducta antisocial, y finalmente llegar a la 

racionalización, minimizando el hecho y la aceptación de la conducta infractora. 

Ahora bien, en base a las diferentes actitudes que puede adoptar el trasgresor, el Psicólogo debe de ser 

más cauteloso considerando que durante el desarrollo de la entrevista puede darse la transferencia o contra 

transferencia, pues al asumir el sujeto algunas de las actitudes anteriormente citadas, se estimarla su 

posible tendencia a la manipulación con el fin de generar en el entrevistador, lastima o intimidación, 

pretendiendo de esta forma que se pierda la objetividad del problema, ¡nvalidándose así la percepción Que 

se forme el Psicólogo con respecto a la información recabada, o que en último de los casos este pierda el 

control de la entrevista, para lo cual es importante que desde un principio el psicólogo establezca que 

pretende encontrar, planteando su objetivo con preguntas estructuradas. 

En base a lo anterior. es necesario enfatizar Que el psicólogo Penitenciarista en su desempef'lo debe hacer 

uso de su experiencia y poseer por lo mismo habilidades en el manejo de situaciones de conflicto, ya sea 

por la e,,:,asividad, hostilidad o renuencia que llegue a presentar el sujeto, por lo Que en concordancia con 

castellanos (1992), se sugiere Que el psicólogo que labore en centros de custodia, posea las siguientes 

características: 

• Autoridad para realizar la entrevista 

• Agudeza para la observación. 

• Capacidad para transcribir, escuchar. seleccionar y condensar la infonnación obtenida. 

J emle. Raul Samaniego. Conferencia Tipos ~lincuencialt'S. l· Foro de PsicolORía Criminal. FES 
Zaragoza 1995. 
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Samaniego(1995)J menciona que durante el discur.;o del sujeto es posible diferencIar las actitudes que 

presente o trata de utIlizar para Justificar,. disminuir y o negar su responsabilidad, por lo que en primer 

térmmo consIdera a la "Inferencia", debIdo a que esta va encaminada primordIalmente a proporCIonar 

datos denvados de su imaginación con relación a los hechos, de ahí que generalmente las versiones que 

dan con respecto a la dInámica de la trasgresión o de la forma de la detención sean poco creibles, y por lo 

tanto, en el momento en el que el psiCÓlogo logre detectar esto y se percate ademas, que el sujeto en su 

dISCUrso maneja de manera encubierta datos que presuponen su responsabilidad o parte de esta en la 

trasgresión, es conveniente recumr a la confrontación, aunque el uso de esta técnica Implique la posibilidad 

de que el entrevIstado pase de la Inferencia a la Invención, debido a que lo que hasta en este momento se 

suponia probable, ahora puede ser demostrado. 

Como último mecanIsmo de defensa, puede recumr a la deducción empleando razonamientos como 

Justificantes, ya sea desplazando la responsabilidad negando así la situación. o compensando el acto, lo 

cual Implica aceptar el hecho, pero sIn estimarlo como una conducta antisocial. y finalmente llegar a la 

raCionalización, mmimlzando el hecho y la aceptación de la conducta infractora. 

Ahora bien, en base a las diferentes actitudes que puede adoptar el trasgresor, el Psicólogo debe de ser 

más cauteloso considerando que durante el desarrollo de la entrevista puede darse la transferencia o contra 

transferenCIa, pues al asumir el sujeto algunas de las actitudes anteriormente citadas, se estimaria su 

poSible tendencia a la manipulación con el fin de generar en el entrevistador, lastima o intimidación, 

pretendiendo de esta forma que se pierda la objetiVidad del problema. ¡nvalidándose as; la percepción Que 

se forme el Psicólogo con respecto a la Información recabada, ~ue en ultimo de los casos este pierda el 

control de la entrevista, para lo cual es Importante Que desde un principio el psicólogo establezca que 

pretende encontrar, planteando su obJeltvo con preguntas estructuradas 

En base a lo anterior, es necesano enfahzar Que el psicólogo Penitenciarista en su desempeflo debe hacer 

uso de su experiencia y poseer por lo mismo habilidades en el manejo de situaciones de conflicto, ya sea 

por la evasividad, hostilidad o renuenCia que llegue a presentar el sujeto, por lo que en concordanda con 

Castellanos (1992), se sugiere que el psicólogo que laoore en centros de custodia, posea las siguientes 

caracteristicas: 

Autoridad para realizar la entrevista 

• Agudeza para la observación 

Capacidad para transcribir, escuchar, seleccionar y condensar la información obtenida. 

J Cmte. ~ül S.maniq:o. Conferencia Tipos Uelincuencialts. 10 Foro de PsicolQ2ia Criminal. FES 
Zarat:ou 1995. 
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• Habilidad para comunicarse y manejar situaciones previstas e imprevistas. 

• Slmpatia. 

• Memoria. 

• Imparcialidad. 

• Cortesía y, 

• Tacto. 

y por ultimo, se sugiere que la entrevista clínica penitenciaria se desarrolle en un tiempo no menor de 30 

minutos, ni mayor de 50 minutos, con el fin de contar con un tiempo moderado para recabar fa información 

necesaria y na caer en una entrevista poco estructurada por la premura del tiempo, ni tampoco establecer 

una sesión prolongada con el fin de recabar la información, pues se correría el riesgo de entrar en una 

etapa de tedio o que la dinámica de la entrevista se vuelva repetitiva. 

3. 3. Pruebas Psicológicas: 

De manera similar a la entrevista, las pruebas psicológicas proporcionan muestras de conducta, que permite 

llevar a cabo una comparación entre la conducta verbal y lo observado durante el desemper'io de la 

psicometría, con el fin de llevar a cabo una evaluación completa del sujeto, lo cual solo se logra si se tiene 

un adecuado control de la aplicación de los Tests psicológicos, impidiendo que el examinador tenga 

familiaridad con el contenido de ellos, ya que esto lo invalidaría, por lo cual se debe procurar que sean 

administrados por una persona que tenga previo conocimiento sobre los tests. M Además se sugiere que la 

aplicación de tests en Instituciones de custodia, el Psicólogo logre despertar el interés del individuo, obtener 

su participación y se asegure que el sujeto siga las instrucciones adecuadamente. M (Marchiori, 1989). 

Por la clasificación de los tests que se desean administrar, estara en función de lo que se desea evaluar, 

procurando abordar de manera completa la dinamica de su Personalidad, es decir, tanto los aspectos 

intelectuales como emOCionales, por lo que se considero pertinente clasificar1as en tres rubros. 

3.3.1 Test de inteligencia: 

Existe distintos test Que se pueden utilizar para evaluar estos aspectos, pues además de indicar una medida 

cuantitativa de la inteligencia (CL), también proporciona datos cualitativos así como la infonnaci6n de los 

logros intelectuales del sujeto para poder detenninar si el rendimiento se ha desarrollado de acuerdo a las 

capacidades reales de esta, cómo utiliza sus recursos, cuales son sus intereses y sus aptitudes, asi como 

si se trata de una persona creativa o si únicamente se adapta a las necesidades de su medio o sea como 

utiliza su dotación intelectual. Algunos de ellos pueden ser el Test de Dominós, el Test de Matrices 

Progresivas de Raven o los de la escala WeschJer, etc. 
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3.3.2 Test Proyectlvos G'*flcos: 

los testS proyectivos gráficos son aquellos en los que el sujeto tiene que realizar algunos trazados. grafitos 

o dibujos. entre los que citaremos al Test de la Figura Humana (Machover), ef Test del Árbof, etc. 

Este tipo de pruebas proyectivas aporta informadón sobre la fonna en la que la ~ suele demandar y 

expresar afecto, al mismo tiempo que proporciona datos sobre el tono afectivo que predomina en et 

momento, por lo que dfnicamente con frecuencia pone de refieve datos relacionados con et modo en que et 
examinado ve, enfoca y maneja su mundo. Sus ansiedades e inseguridades, sus do6ores y deseos. sus 

aficiones. sus necesidades y sus carentias, determinaran los elementos de los dibujos que realice. Los 

Tests Proyectivos expresan la configuración de la personalidad del examinado y permite una mayor 

comprensión de las motivaciones de su conducta. A través del pa~ el examinado plasma sus actitudes 

interpersonales, su historia emocional y sus experiencias de afecto y de odio. De ahl que se estime que at 

psicólogo cllnico le interese ubicar la visión que el examinado tiene de si mismo y de su ambiente, las 

cosas que considera importantes, las que enfatiza y las que niega. (Hammer, 1990). 

Adem~ considerando que los tests Proyectivos penetran con facilidad por debajo de las defensas del 

examinado, se estima necesaria la integración dentro de la baterla psicométrica de evaluación de la 

personalidad, sobre todo porque su apticación puede adaptarse a sujetos evasivos, reservados, y a los 

reduidos en Instituciones de Custodia o Tutelares (Hammer, 1990). 

'.3.3 Test de Organicidocl: 

Estos tests exploran y consideran la posibilidad de alteraciones preceptúales, motoras y conductua1es 

asociados a la presencia del dano organico cerebral, con el objetivo de estabtecer la diferenciación entre 

problemas emocionales, debido a otras circunstancias y aqueUas atteraciones producidas por un cuadro 

orgánico. 
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C¡,¡>iTULO 4 

ANALlSIS DE EVALUACION INTERDISCIPLINARIA DE LOS ADOLESCENTES QUE 

INGRESARON AL CONSEJO DE MENORES POR LA CONDUCTA DE VIOLACION: 

4.1 Introducción: 

Diversos autores coinciden en que durante el periodo de la adolescencia. se está consolidando la 

Personalidad del individuo V por lo cual, ésta se encuentra sUjeta a cambiOS tanto por la maduraCIón 

biológica que afecta al conjunto de estructuras corporales, al sistema endocrino y al sistema nervioso, asl 

como por la interacción social que el sujeto establece con su medio. De ahí que durante su desarrollo 

biopsicosocial se lleguen a presentar problemas de conducta, algunas asociadas comúnmente con esta 

etapa, por lo cual no repercuten en su interacción con el medio, mientras que otras conduclas conflictivas si 

llegan a desviarse de las normas generales de convivencia social, ocasionando la inadaptación del 

adolescente, al grado de que al no encontrar incluSión en su medio, expresan sus frustraciones a través de 

las transgresiones legales y sociales. 

En la actualidad dichas infracciones, reflejan un incremento en cuanto a la gravedad de las Ies;ones, como 

resultado de toda una ideología que se transmite, principalmente a través de los mediOS de comunicación, 

que en ocasiones de manera subliminal inducen a los adolescentes a la violencia como una forma de 

expresar su poder y autoridad y a la expres;ón de su sexualidad como una fonna de reafirmarse y de 

obtener el reconocimiento de su grupo de pertenencia, aunque esto implique el introyectar de manera 

inadecuada normas y valores. De ahí que las conductas de trasgresión de los menores de 18 anos, se 

C'luiparen o en ocasiones rebasen el nivel de gravedad de los ilicitos cometidos por adultos. Y sin 

embargo, jurídicamente no se les responsabiliza de igual manera, puesto que en el caso de los menores a 

oartir del resultado del dictamen técnico se determina el tipo de tratamiento (internación J extemación ), ylo 

las medidas de seguridad y prevención. 

Lo anterior justifica et hecho de que una de las principales tareas del Psicólogo en Instituciones de 

seguridad (Consejo de menores o Reclusorios), consiste en la elaboración del Estudio de Personalidad a 

través de una evaluación integral de los aspectos biopsicosociales, legales y criminológicos del sujeto por lo 

que Marchiori (1989), dice que una evaluación completa y exhaustiva del infractor, requiere de un trabajo 

interdisciplinario. que permita la exposición de su modus vivendi. de su familia. cultura. educación, etc. 

Por lo cual, esta propuesta de Evaluación debe contener metas y objetivos daros. separados de simples 

especulaciones O intereses institucionales, comprometiendo dicha propuesta con los problemas y 

necesidades de los menores transgresores. específicamente IX>' conductas tipificadas como delitos 

sexuales. con et propósito de que se establezca un diagnóstico adecuado y así poder bnndar el tratamiento 

13 



ylo las medidas de orientación, protección y seguridad mas adecuadas, ya sea en extemaciÓfl o internación. 

4.2 Metodologla: 

4.2.1. Tipo De Inv_gación: 

Pick y López (1995), consideran que la investigación de campo en el ámbito descriptivo, trata de estudiar un 

determinado grupo e personas para conocer su estructura y describir las caracteristicas más importantes, 

permitiendo generalizar los resultados de la muestra a toda la pob'adón, tanto en el ámbito experimental 

como no experimental. Asi mismo, Rojas Soriano (1987), considera que este tipo de investigación, al 

derivar elementos de juicio, permite estructurar estrategias de trabajo. ". , 
4.2.2. Planteamiento del Problema: 

En el Consejo de Menores: que aspectos biopsicosociotegales deben ser considerados para el 

Estudio Integral de los Menores Infractores que ingresan por la Conducta de Violación. 

4.2.3 Hipóteais Concepwal: 

Habría diferencias entre lo dispuesto en la Evaluación Integral de los Menores que ingresaron por conductas 

tipificadas como delitos sexuales en 1992 al Consejo de Menores del D.F., Y lo dispuesto por la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el D.F., en materia común y para toda la República en materia 

federal en su articulo 60 que senala como requisitos: 

A) La naturaleza y gravedad de los hechos Que se atribuyen al menor. asi como las circunstancias de 

tiempo, lugar. modo y ocasión de comisión de los mismos. 

B) Nombre. edad, grado de escolaridad. estado civil, religión, costumbre, nivel socio-econ~ico. cultural y 

la conducta precedente del menor. 

C) Los motivos que impulsaron su conducta y las condiciones especiales en que se encontraba en el 

momento de la realización de los hechos; y 

D) los vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales con las personas 

presuntamente ofendidas, asi como las características personales de las mismas. 

Con el propósito de lograr lo que el articulo 89 estipula: 

Se entiende por diagnóstico el resultado de las investigaciones técnicas Interdisciplinarias que pennita 

conocer la estructura biopsicosocial del menor. 

Partiendo de que ~ Código Penal para el D.F-, senala en titulo Decimoquinto, ArtíCUlo 262: 

MAJ que por medio eJe la violencia fisica o mOlaI reallee cópula con fMrsona de cualquier sexo 

( ... ) Para los efectos de este articukJ. se entiende pcx CÓpula, la introducción del miembro 'IIinl 

en el cuerpo de la víctima por via vaginal. anal u oral, independientemente de su sexo. ( ... ) o 
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que introduzu por "y anal o lI»ginaJ cua..,. elemento o ínstrurneftto distinto al miemlWo 

"iril. por medio de ... "ioIencia fiska o 1JJOIij/. sea cual fuere el SUD del ofendido. 

Considerando que: 

El articulo 12, menciona que existe tentativa punible cuando la resolución de cometer un delito se 

exterioriza ejecutando la conducta que deberfa producir1o u omitiendo la que deberla evitar1o, si 

aquel no se consuma por causas ajenas a la voJuntad del agente. 

Puesto que son responsables del acto illcito con base en el artículo 13 del Código Penal de D.F., 

aquellos que: 

l. Acuerden o preparen su realización; 

11. Los que lo realicen por si, 

111. los que Jo realicen conjuntamente; 

1 V . los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

v. los que determinen intencionalmente a otro a cometerlo: 

VI. Los que intencionalmente presten ayude o auxilien a otro para su 

comisión; 

VII.Los que intet'Vengan con otros en su comisión aunque no conste 

qUien de ellos produjo el resultado. 

y ademas ubicar si: 

Si existe reincidencia" En caso de que el infractor cometa un nuevo ¡licito, si no ha transcurrido desde el 

momento en que cumplió la sandÓfl y/o el tratamiento indicado, un término igual al del que permaneció en 

reclusión. 

4.3. Objetivo general: 

Conocer los aspectos blopsicosociales, jurídicos y cnminOCógicos que deben considerarse en la Evaluación 

diagnóstica del Menor Infractor, efectuada en el Consejo de Menores a los adOCescentes que ingresan por la 

conducta de violación. 

4.3.1. Objetivos particulares: 

l. Conocer los aspectos biopsicosociales del adoJescente que ingresa al Consejo de Menores por violación. 

2. Diferenciar los elementos jurfdlcos empleados en el Estudio del Menor Infractor acusado de violación. 

3. Determinar los instrumentos y técnicas necesarias para la Evaluación Integral del menor. 

4.3.2. Objetivos especificos: 

1.1 Conocer los cambios anatomo-fisiológicos de los adolescentes 

1.2 Conocer los cambios psicológiCOS que ocurren en el adolescente. 
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1.3 Detem1inar el nivel de influenda de los factores ex6genos en las oonductas de los ~escentes 

1.4 Establecer o diferenciar el temperamento y el caJácter como parte de la personalidad del 

adolescente. 

2.1 Conocer las diferentes etapas por las que ha pasado la justida de menores. 

2.2 Detetminar los aspectos juridicos necesarios para la evaluación de los men~ infractores. 

2.3 Diferenciar los aspectos del proceso penal en adultos y en menores. 

3.1 Diferenciar las etapas que constituyen la Evaluación Diagnóstica. 

3.2 Determinar los indicadores que deben consideraBe para la conducción de la entrevista de acuerdo 

a la conducta de violación. 

3.3 Establecer los Instrumentos Psicológicos que permitan obtener indicadores especificas sobre la 

conducta de violación. 

4.4. Categorlas de análisis: 

4.4.1 Área Juridlca: 

Definición conceptual. 

Son los aspectos que integran la conducta de un menor infractor que se encuentra tipificada y sancionada 

por las leyes penales. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la revisión del expediente dinico-criminológico y de la entrevista dinica .. 

Niveles de la Categorta: 

Infracción. 

Definición conceptual. 

Quebrantamiento dela Ley ya sea por acciOn, omisión ó comisión por omisión de acuerdo al Art. ]O del 

Código Penal del D.F. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la revisión del expediente dinlco-cnminológico, apoye'mdose de la entrevista cllnica. 

Intenclonalldad de la Infntcclón. 

Definición conceptual. 

Se refiere a las acdones u omisiones que efectúa el menor, durante la realización de la conducta infractora 

de acuerdo a lo estipulado en el arto B del C. P. del O F. 
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Definición operacional. 

Datos a obtenerse de la revisión el expediente climco cnminolOgico y del Código Penal. 

Calidad juridica. 

Definici6n conceptual. 

Se entiende como la situación del menor, en ténninos legales, en cuanto a ser su primera infracción 6 más 

de una de acuerdo a lo estipulado en el Art. 20 del C.P. del D.F. 

Definici6n operacional. 

Datos obtenidos en la Revisi6n del expediente clinico-criminol6gico, de la entrevista clínica y del Código 

Penal. 

Responsabilidad penal. 

Definici6n conceptual. 

Se entiende como el nivel de participación o intervención del menor respecto a la realización de una 

conducta antisocial y que se encuentre tipificada y saooonada por las leyes penales, pudiendo estar 

incluidos adultos y menores. 

Definición operacional. 

Datos a obtener de la revisi6n del Expediente clinico-cnmlnológico y de la entrevista clinica .. 

4.4.2.' An>a Médica: 

Definici6n conceptual. 

Es la descripción del estado de salud física del menor, así como los datos más relevantes de sus familiares. 

Definición operacional 

Obtención de datos de la entrevista clínica apoyándose de la reVISión del examen médico de Ingreso. 

Niveles de la Categoria. 

Ficha de Identificación 

Definición conceptual 

Es la mformaclón referente al sexo, edad, talla y peso del menor, al momento de ser puesto a diSpoSICión 

del consejo de menores. 

Definición operacional. 

Datos a obtener durante la entrevista climca apoyándose de la técnica de observaCión climca y de la 

reVISIón del examen médico de Ingreso. 
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t:nfermedades virales y venéreas. 

Definici6n conceptual. 

Es la informaci6n sobre los padecimientos que ha sufrido el menor desde su nacimiento y han influido en el 

desarrollo bio-social, así como en la conducta del menor. 

Definici6n operacional. 

Datos a obtener de la entrevista clinica. 

Antecedentes familiares. 

Definici6n conceptual. 

Es la informaci6n sobre los padecimientos y adicciones Que reporten los familiares del menor y que se 

presuman tengan relaci6n con la conducta del menor. 

Definici6n operacional. 

Datos a obtener a través de la entrevista clínica. 

Traumatismo y cicatrices. 

Deflnici6n conceptual. 

Son los gOlpes y lesiones sufridas por el menor durante su desarrollo por dIversas causas y que existan 

evidencias clínicas de sus secuelas en alguna en alguna zona corporal. 6 en las funciones cognitivas y que 

puedan alterar la conducta del menor. 

Definici6n operacional. 

Datos a obtener de la entrevista clinica y de la revisión del examen médico de ingreso 

Adicciones. 

Definici6n conceptual. 

Es el consumo de alguna sustancia natural o artificial Que reporte el menor y que pueda. o no alterar el 

nivel de conciencia del mismo, así como la frecuenCia y cantidad de consumo. 

Definici6n operacional. 

Datos a obtener de la entrevista cllnica y de manera encubierta se puede detectar a través de la revisión del 

tipo de linea que empleo en la realización de los tests proyectlvoS 

Tatuajes. 

Definici6n conceptual. 

Es la representación gráfica. de un objeto o figura grabada en cualqUier zona corporal por medIos 

artificiales. 
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Definición operacional. 

Datos a obtener de la Entrevista clinica y de la revisión el examen médico de ingreso. 

Desnutrición 

Definición conceptual. 

Es el estado reportado en relación entre el peso y la talla. a partir del tipo de la alimentación del menor. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a partir del análisis realizado de la interrelación entre el peso y la talla del menor. así COmo 

por lo referido en la entrevista clínica con respecto a su estado físico. 

4.4.3.- Área Psicológica: 

Definición conceptual. 

E~ la información que permita entender el desarrollo de las capaCidades cognitivas, asl como su relación 

con los rasgos de personalidad del menor y la influencia de la relación de las figuras parentales del medio 

:Jmbiente. en la conformación de su identidad psicosexual. 

Definición operacional. 

Datos a obtener a través de la aplicación de pruebas psicológicas (de inteligencia, organicidad y 

proyectivos), así como de la interrelación de estos con la entrevista cJinica y de la técnica de observación. 

Nivel dela Categoria: 

Coeficiente intelectual. 

Definición conceptual. 

Es el dato numérico que indica desarrollo de las capacidades cognitivas. obtenido a través de la aplicación 

de una prueba de inteligencia que puede o no estar estandarizada 

Definición operacional. 

Dato a obtenerse a través de la aplicación del test de escala Wescheler WISC·R (adaptado)-

Nivel de ubicación del Coeficiente Intelectual. 

Definición conceptual. 

Representa el grado de desarrollo de las capaCidades cognitivas y que de acuerdo a las pruebas de 

inteligencia estandarizadas o no indican la tendenCia Ó ubicaCión de un sUjeto respecto al resto de la 

población. 

Definición operacional. 

Datos a obtenerse a través de la calificación de la prueba aplicada WISC-R 
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Oano orgánico. 

Definición conceptual. 

Se refiere a la existencia de una secuela de una lesión de tipo orgtmico que disminuye las capacidades 

cognitivas y que su origen puede ser prenatal o post natal. 

Definición operacional. 

Dato obtenido a través de la aplicación del test Gestáltico Visomotor de Bender y de la entrevista clrnica con 

respecto a los antecedentes del adolescente. 

Funciones superiores. 

Definición conceptual. 

Es el grado de alteración o no en que se encuentran las capacidades cognitivas de un sujeto 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través de la valoración del test WISC-R y de la técnica de observación durante la 

entrevista clinica. 

Capacidad de juicio. 

Definición conceptual. 

Se entiende como la capacidad de querer y entender de un sujeto respecto a las consecuenCias de sus 

actos. 

Definición operacional. 

Dato obtenido a través de la entrevista clínica. 

R=tsgos de personalidad. 

DefiniCión conceptual 

Son aquellas características tanto de reacción como de relación que son parte de un sUjeto 

Definición operacional. 

Dato a obtenerse a través de la valoración de las pruebas proyectivas y de la Interrelación de estas con la 

entrevista clínica. 

Percepción de las figuras parentales. 

Definición conceptual. 

Es la imagen que tiene el menor de sus progenitores respecto a su relaCión con él y al papel SOCial que 

juegan en la dinámica familiar 
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Definición operacional. 

Información a obtener a través de la entrevista clínica con respecto a la dinámica familiar y del análisis de 

las pruebas proyectivas especlficamente H.T.P. (en la casa y el árbol). 

Percepción del medio ambiente familiar. 

Definición conceptual. 

Es la sensación que tiene el menor respecto a su núcleo famifiar en términos de la satisfacción de sus 

necesidades afectivas, alimenticias, de seguridad y económicas. 

definición operacional. 

Información que se puede obtener de la entrevista clínica y de la valoración del test H.T.P., especlficamente 

de la interpretación de la casa (si dibuja o no chimenea). 

Percepción del medio ambiente extra-familiar. 

Definición conceptual. 

Es la sensación que tiene el menor del medio social en que interactúa y que le brinda la posibilidad de cubrir 

sus necesidades de interrelación. 

Definición operacional. 

Información que se puede obtener de la entrevista clínica y de la interpretación del test de la persona bajo la 

lluvia especlficamente con respecto a la percepción que mantiene de su medio ambiente. 

Identificación sexual. 

DefinIción conceptual. 

Es la aceptación del rol social producto de su género y que le permite interactuar con el sexo opuesto de 

manera socialmente aceptada y que no le ocasiona conflictos. 

Definición operacional. 

Información que se puede obtener de la entrevista clínica y de la interrelación de dicha información con la 

interpretación del test de Machover (especlficamente el sexo de la primer figura humana que realice). 

Relaciones sexuales. 

Definición conceptual. 

Es la realización de la cópula a través de una relación heterosexual que puede ser o no satisfactoria. y que 

se realice con una o más parejas por parte de un sUjeto 
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Definición operacional. 

Información a obtener a través de la entrevista clínica, especlficamente al abordar el área de su desarrollo 

sexual, (inicio de vida sexual, tipo de relaciones, posibles eventos de castración, si ha existido o no 

involucramiento afectivo). 

4,4.4 Área Social: 

Definición conceptual. 

Es el conocimiento de la influencia del medio ambiente ¡ntra y extrafamiliar que contribuyen a que el menor 

pueda establecer relaciones interpersonales adecuadas y socialmente aceptadas. 

Definición operacional. 

Información a obtener a través de la entrevista cllnica, apoyándose de la revisión del estudio 

socioeconómico. 

Niveles de la Categoria: 

Estructura familiar original. 

Definición conceptual. 

Relación existente entre la parentela inmediata constituida por el padre, la madre y los hijos, 

independientemente de que los roles se encuentren convencionalmente definidos, de su estructura y de su 

dinámica interna. 

Definición operacional. 

Información proporcionada por el menor a través de la Entrevista clinica psicológica. 

Estructura familiar actual. 

Definición conceptual. 

Relación existente entre 2 sujetos del sexo opuesto, en donde exista un vínculo de aceptación, 

independientemente del estado civil de ambos y en donde existan obligaciones y responsabilidades 

producto de dicha relación. 

Definición operacional. 

Información a obtenerse a través de la Entrevista Clínica Psicológica y revisión del EXpediente clínico

criminológico 

Implementación de nO ""as y valores. 

Definición conceptual. 

Es la implantación de pautas de conducta SOCialmente aceptadas, ya sea por las figuras parentales, o por 
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quien ejerza la tutela de un menor. 

Definición operacional. 

Esta información se puede obtener a través de la Entrevista Clínica, cuestionando al mismo tiem~ el tipo 

de roles parentales que ejercieron las figuras paternas o las tutelas. Incluso es necesario detectar en esta 

etapa si procede un núcleo familiar o es un ni"o de la calle, investigando también quién y de qué forma le 

proporcionó normas y valores con respecto al ejercicio de su sexualidad. 

Lugar que ocupa en la familia. 

Definición conceptual. 

Es la posir~ón que tiene un sujeto dentro de un núcleo familiar, de acuerdo al número de hermanos 

ascendentes y descendentes con que cuenta. 

Definición operacional. 

A través de la Entrevista CHnica se puede obtener esta información, la cual se podrá corroborar si se revisa 

el Registro social de ingreso a través del Expediente cllnico-criminológico. 

Rolea parentales, 

Definición conceptual. 

Es la sumisión de los papeles que se encuentran convencional y tradicionalmente establecidos, dentro de 

un grupo familiar y que tienen como objetivo central cubrir las necesidades básicas de sus integrantes, por 

parte de las figuras parentales. 

üefinición operacional. 

Esta información se puede obtener a través de la entrevista clínica psicológica con el menor. 

Zona de residencia. 

Definición conceptual. 

Lugar en el que se encuentra asentado el grupo familiar primario y/o secundario del sujeto y pernocte de 

manera frecuente. 

Definición operacional. 

Información a obtenerse a través de la EntreVista clínica y de la Revisión del registro social de ingreso. 

Nivel 8ocloeconómíco, 

Definición conceptual. 

Se considera la zona de residencia. ocupación de los padres y el OIvel socloeconómlCO del cual provenga el 

menor. 
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Definición operacional. 

Datos obtenidos obtenidos a través de la Entrevista Clinica psicológica, corrooorándose con el Estudio 

sodal de Ingreso. 1 

Zona económica. 

Definición conceptual. 

Lugar de residencia del menor en donde puedan existir o no servicios públicos adecuados, y que se pueda 

encontrar en vias de urbanización. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la revisión del dictamen técnico 

Tipo de agrupación. 

Definición conceptual. 

Grupo de referencia en el cual el menor interactúa de manera constante, y en el cual puede cubrir parte de 

sus necesidades afectivas, de identificación o de interrelación social. 

Definición operacional. 

Datos a obtenerse a través de la entrevista ctinica con el menor, en el momento de abordar su vida social. 

Así como en la valoración de sus relaciones interpersonales a nivel proyectivo a través de la aplicación de 

los Test. Sacks y Machover. 

Lugar de origen. 

Definición conceptual. 

Lugar que ocupa el menor, independientemente del lugar en el que resida. 

Definición operacional. 

4.4.5. Área Pedagógica. 

Definición conceptual. 

Es necesario conocer los factores socioculturales que influyen en la adquisición de conocimientos destrezas 

y habilidades que contribuyan al desarrollo de las capaCIdades cognitivas de un sujeto, a partir de su 

estancia o no en un sistema escolarizado 

Definición operacional. 

Dicha información se puede obtener a través de la Entrevista Clinlea y de la aplicaCión del Test de la Escala 

WESCHELER. (WISC-R), adaptado para adolescentes mexicanos 
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Niveles de la Categorfa: 

Desarrollo escolar. 

Definición conceptual. 

Se entiende como el nivel de enser'\anza o no, que se ha cursado en un sistema escolarizado. lo cual 

implica el recursamiento de un grado escolar. las causas por las que se hayan interrumpido los estudios y el 

nivel de aprendizaje y aprovechamiento de los conocimientos impartidos. 

Definición operacional. 

Información a obtenerse a través de la entrevista cllnica con ~I menor. 

Comportamiento escolar. 

Definición conceptual. 

Es el tipo de conducta que presenta el menor dentro del ámbito escolar, la cual siempre se espera que 

SOCIalmente sea aceptada. 

Definición operacional. 

Información que se puede obtener durante la entrevista clínica. 

Desarrollo laboral. 

Definición conceptual, 

Considerándose la edad en que el menor inicia una actividad económica, tendiente a satisfacer sus 

necesidades básicas y/o contribuir a la economla familiar. 

Definición Operacional. 

Información a obtenerse a través de la entrevista cJinica y la cual probablemente se pueda corroborar con el 

Estudio social de Ingreso. 

Intereses laborales. 

Definición conceptuaL 

Es la inclinación o tendencia hacia una actividad laboral en la cual se encuentra la satisfacción de las 

necesidades básicas y de desarrollo personal 

Definición operacional. 

Esta infonnación puede obtenerse a través de la entrevista clinica y de la aplicaCión de un test de aptitudes 

laborales. 
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Intereses vocacionales. 

Definición conceptual. 

Es la tendencia del menor hacia un area académica con el fin de obtener una educación formal. 

Definición operacional. 

Se considera pertinente aplicar la Escala de intereses profesionales y abordar el tema de sus preferencias 

académicas a través de la entrevista cllnica, 

Capacidades cognoscitivas. 

Definición conceptual. 

Procesos psicológicos que permiten la adquisición y manejo de conocimientos formales e informales 

necesarios para la adecuada interrelación social. 

Definición operacional. 

Información a obtener a través de la valoración del menor con el WISCMR Mexicano y de la entrevista 

clínica. 

4.4.6. Área Criminológica: 

Definición conceptual. 

Conocimiento de los factores socioculturales Que influyen en la comisión de una conducta antisocial, a partir 

del conocimiento integral del victimario y de su relación con las caracteristicas particulares de cada vlctima. 

Definición operacional. 

Información Que se puede obtener y confrontar al cuestionar1e al menor sobre el motivo de su ingreso al 

Consejo de menores, asi como por la Revisión del Expediente clinico--criminológico, (se recomienda que 

dicha revisión sea previa a la entrevista). 

Niveles de la Categoria. 

Victimologia 

Definición conceptual. 

Nivel de participación, características socioculturales, etapa de desarrollo, actividad económIca de la parte 

afectada por la conducta del menor que se encuentra tIpificada y sancionada por las leyes penales 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la revisiÓn del dictamen técnICO. 

Reincidencia y clasificación criminológica. 

DefiniciÓn conceptual. 
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Se refiere a la manera reiterada y continua con la que se realiza una conducta tipificada y sancionada por 

las leyes penales. especificando la frecuencia y especialización de conducta. 

Definición operacional. 

Información que se puede obtener durante la entrevista clínica. especlficamente al cuestionar sobre el 

motivo de su ingreso y los posibles antecedentes en este tipo de conductas. 

Número de Ingresos. 

Definición conceptual. 

Es el número de ocasiones en que el menor se encuentra sujeto a la competencia del Consejo de Menores 

del D.F. 

Clasificación Criminológica. 

Definición conceptual. 

Se emplea para enmarcar al menor. respecto a la frecuencia y especialización de una conducta tipificada y 

sancionada por las leyes penales. habiéndose o no encontrado sujeto a un proceso penal. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la revisión del dictamen técnico 

Modus Vivendi. 

4.5.niseño: 

Se trata de un Diseno preexperimental de una sola muestra, dado que no existe un procedimiento de 

aleatorización para la elección de los sujetos, y permite el trabajo en investigaciones descriptivas o 

exploratorias. (Pick y L6pez. 1995) 

4.6.Muestreo: 

En este caso se utilizó un muestreo no probabilistico de Cuota. debido a que la población se seleccionó de 

manera accidental. por lo cual no todos los sujetos de la población tienen la posibilidad de ser incluidos. 

4.7.Muestra: 

Se recopilaré la información de los dictémenes técnicos emitidos durante 1992. de los menores que 

ingresaron al Consejo de Menores durante este ano. '1 posteriormente se seleccionaré solamente a aquellos 

sujetos que ingresaron por conductas tipificadas en el C.P., como delitos que atentan contra el adecuado 

desarrollo psicosexual. '1 que sus edades oscilen entre los 11 y 17 anos 11 meses. 29 días. al momento de 

la realización de la conducta. 

4.7.1.Procedimiento. 

Recopilación de datos: 
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Se pedirá autorización al Presidente del Comité Técnico Interdisclplinario del Consejo de Menores, para 

revisar los dictámenes emitidos entre los meses de Febrero a Diciembre de 1992. 

Para lo cual se solicitará una copia de archivo para efectuar el análisis de la infonnaci6n, misma que se irá 

vaciando en el formato previamente establecida, el cual contiene las siguientes áreas; jurídica, médica, 

psicológica, social, pedagógica y criminológica, mismas que estarán constituidas por 75 categorlas 

repartidas de la siguiente fonna: 

Area Jurldica: (Infracción, tipo de infracci6n, fecha de ingreso, lugar del hecho. hora, calidad Jurldica, 

participación del menor, y resolución inicial). 

Area Médica: (Sexo, edad, peso, talla, enfennedades virales, venéreas, antecedentes familiares. adicciones. 

tatuajes y desnutriciÓn) 

Area Psicológica: (C.1, dano orgánico, nivel del C.1, funciones superiores, capacidad de juicio, rasgos de 

personalidad, percepci6n de las figuras parentales, percepción del medio ambiente familiar y extemo, 

identificaci6n sexual, relaciones sexuales). 

Area Social: (Estructura familiar 1a. y 2a. introyecci6n de nonnas y valores, lugar que ocupa en la familia, 

roles parentales, zona de residencia, zona econ6mica, nivel econ6mico, grupo de referencia y lugar de 

origen). 

Área Pedagógica: (Grado escolar, repetici6n de ano, deserci6n, aprovechamiento escolar, comportamiento 

escolar, desarrollo laboral, intereses laborales, vocacionales y capacidades cognitivas). 

Area Criminológica: (Tipo de víctima, edad, sexo, ocupaci6n, recomendaci6n del Consejo Técnico, 

reincidencia, número de ingresos, clasificaci6n criminológica). 

Procesamiento de los datos: 

Se construirá una guia a partir del análisis de la infonnación captada de los dictamenes realizados con el 

propósito de establecer cuales serán los atributos que constituyen cada una de las categorías definidas 

anterionnente. Una vez elaborada dicha guía se empleara el programa de cómputo Micro-Isis, para 

elaborar la base para la captura y manejo de la información en el formato previamente indicado 
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CAPITULO 5 

RESULTADOS 

A continuación se presentan los resultados obtenidos durante el análisis cualitativo de la información 

capturada a través de la revisión de los dictámenes técnicos emitidos durante 1992 por el Consejo de 

Menores Infradores del D.F. 

En un principio se revisó y capturó la información de los 600 dictámenes técnicos emitidos durante 1992, y 

que en ese momento constitulan la principal fuente de datos para que el Consejero determinara la situación 

del menor, sin embargo, considerando que el primordial objetivo que propicio el análisis de las 

evaluaciones realizadas a los menores que ingresaron en dicho ano, está relacionado con el incremento de 

las conductas antisociales de los adolescentes tanto en gravedad como en frecuencia, principalmente en 

aquellos actos que atentan contra el adecuado desarrollo psicosexual de la persona agredida, por lo que 

solo se toma como muestra representativa aquellos dict.é.menes o evaluaciones realizadas a menores que 

¡ngresaron por conductas tipificadas como delitos sexuales, detect.é.ndose por lo tanto 42 expedientes con 

tales caracterlsticas que en si constituyen un 7% del total de la población que ingreso en ese arlo al 

Consejo de Menores. 

De acuerdo al formato elaborado para el análisis de la información contenida en los dictámenes técnicos, 

en el área jurldica se seleccionaron aquellos casos en donde se cometieron conductas tipificadas por el 

Código Penal como delitos sexuales, entre los cuales también se consideraron aquellos casos en donde en 

un mismo evento se realizaron dos o más infracciones. y de las cuales una de ellas tenía que ver con 

transgresiones de tipo sexual. 

A nivel cuantitativo se detectó que la infracción de violación cometida por menores ocupa el primer lugar 

. con un 50%, y en un segundo lugar se encuentra el abuso sexual, con un 19.06% habiendo entre las dem.é.s 

infracciones una distribución no significativa (ver cuadro No. 1) 

UN 95% de los menores se involucraron en la infracción de manera dolosa. ~dem.é.s, el mayor número de 

agresiones sexuales ocurre en casa habitación, ocupando este tipo de escenario el primer lugar con un 35% 

yen un 54% de los casos no se reportó información con respecto al tipo de horario en que oc::urrió el ilícito. 

Por otro lado, con respecto al .é.rea médica, se detectó que un 97% de los menores que ingresaron al 

Consejo. son varones entre los 16 y 18 años de edad. (ver cuadros 9 y 10) 
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En el cuadro No. 13 se observa que un 73% de los casos no reportó infonnación sobre los antecedentes de 

enfennedades virales o venéreas. Además un 54% de los casos no reportó el tipo de adicción que 

presentaban los menores. (ver cuadro No. 19) 

En relación a los tatuajes solo un 12% manifestaron de tipo religioso, signos, animales y mujeres, mientras 

que un 88% no reportó esta infonnación. 

En el área psicológica, se detectó una variación entre el coeficiente intelectual que presentaron los 

menores, aunado a que un 92.8% de los casos no reportó esta información, y solo el 54% de los casos 

Infonnó que presentaban un potencial congnoscitivo inferior al término medio. 

Con respecto a los rasgos de personalidad, cabe aclarar que en todos los casos se registraron más de un 

rasgo (máximo 4) por menor, y en base a esto los más relevantes son: bajo control de impulsos, 

agresividad, inmadurez, inseguridad, bajo nivel de autoestima, las cuales oscilan entre un 8 y 10.8% 

respectivamente. 

En el cuadro No. 29 se observa que un 12.6% de los menores perciben a la figura materna como autoritaria 

y un 11.2% la perciben como pennisiva e ¡nafectiva. Mientras que un 17% percibe a la figura paterna 

lejana, un 14% indiferente y ausente y un 19% de los casos no reportaba esta información. (ver cuadro No. 

30). 

En cuanto a la percepción que los menores tienen del medio familiar se percibe que un 30.7% no reportó 

este dato, mientras que un 17% lo consideran como poco motivador y un 15.3% como hostil. 

POi otra parte un 19% de los menores se encuentran desorientados en cuanto a su identificaci.6n 

psicosexual y un 14% presentaban problemas en relación con el sexo opuesto y en primer término un 

33.3% de los datos no haclan referencia sobre esta .información. (ver cuadro No. 33) 

Asi mismo un 28% de los menores reportó haber iniciado vida sexual, sin definirse el tipo de pareja (s) y un 

23.8% reportaron haber iniciado prematuramente su vida sexual (entre tos 12 y 15 afias), un 19% han 

mantenido relaciones sexuales en ambientes de promiscuidad y un 23.8% de los dictámenes no reportaron 

este dato. (ver cuadro No. 34) 

En el área social se observó que la estructura familiar de los menores cursaba por una dinámica 

desintegrada y disfuncional en un 42.8% de los casos, por lo que la introyección de normas y valores en un 

52.3% de los caso fueron inadecuadas. Además el 57% de los casos manifestaron que el rol ejerCido por 
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los padres fue inadecuada, al ser delegado en otro famitíar o ser ejercido con autoritarismo (ver cuadro 

No. 41) 

En el área educativa se detectó que el 33.3% concluyó el nivel pnmaria y solo un 11.9% curso hasta el 20. 

de secundaria. (ver cuadro No. 47). Generalmente los dalas relacionados con el desarrollo escolar de los 

menores (aprovechamiento, recursamientos, comportamiento escolar y deserciones). 

En relación al inicio de la vida laboral de los menores, se reporta que un 23.8% comenzó a los 7 a~os 

generalmente en subempleos u oficIos y en un 33.3% de los casos no se reportó información. 

Por otro lado, con respecto al estado que presentaban sus capacidades congestivas se observó que un 28% 

eran medianamente conservadas, un 9.5% conservadas y un 54.7% omiUan esta información (ver cuadro 

No. 56) 

En el formato de recopilación de la información, se consideraron aspectos que involucran a la criminologia. 

con el propósito de ubicar el nivel del análisis que realizaron para establecer los dictámenes, observándose 

que en un 29% no se mencionó el tipo de participación de la víctima, un 23% la consideraban desconocida 

y un 21.2% la estimaban como propiciatoria. (ver cuadro No. 57) 

As! mismo el cuadro 58 refleja que la edad de la victima oscilaba entre los 11 y 18 al'los de edad en un 19% 

de los casos y un 66% no reportaba esta información. 
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~.1. kesultados cuanUtaUvos: 

TIPIFICACION DE INFRACCIONES FRECUENCIA % 

ROBO Y ABUSO SEXUAL I 2.38 
ROBOILESIONESNIOLACIÓNIP.A.P 00 O 

VIOLACiÓN 21 50 
VIOLACiÓN POR EQUIPARACiÓN 03 7.14 
TENTATIVA DE VIOLACiÓN 03 7. ).t 

ABUSO SEXUAL 08 19.()6 

ABUSO SEXUALNIOLACIÓN 03 7.14 

ABUSO SEXUAULESIONES 02 4.76 

ESTUPRO 01 2.38 
NO REPORTA 00 O 

TOTAL 42 lOO 

C.I. llPO DE INFRACCION COMETIDA. 

TIPO DE INTENCIONALlDAD FRECUENCIA % 

DOLOSO 40 95.24 
CULPOSO 01 2.38 
IMPRUDENCIAL (lO O 

PRETERINTENCIONAL 00 O 
NO REPORTADO 01 2.38 

TOTAL 42 i(lO 

C.2 INTENCIONALlDAD DE LA INFRACCION. 

MES FRECUENCIA o' 
'o 

MARZO 06 14.28 
ABRIL 02 4.76 

MAYO 10 23.811 

JUNIO 04 9.54 

JULIO 06 14.28 

AGOSTO 04 9.54 

SEPTIEMBRE 03 7.14 

OCTUBRE (XI O 

NOVIEMBRE OS 1 1. 'lO 

DICIEMBRE 02 -176 

TOTAL 42 lOO 

c.J FECHA DE INGRESO AL CONSEJO DE MENORES. 

LUGAR FRECUENCIA o' 'o 

CASA-HABITACION 15 35.72 
ESTACiÓN DEL METRO tMI O 
víA PUBLICA (BANQUETAS. CALLES) 07 1666 
T AXJ Y MICROBÚS 01 2.38 
HOSPITAL 01 2.38 
NEGOCIO O, 954 
LOTEBALDio O. 1 t).04 

NO REPORTADO 06 ¡·U8 

TOTAL 42 lOO 

C.4 ESCENARIO DONDE SE COMElIO LA INFRACCION. 
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INTERVALOS FRECUENCIA % 

DE LAS 00:00 A LAS 06:00 IIRS. 01 2.38 

DE LAS 06: .. ) A LAS 12:00 IIRS. ni 2.3" 
DE LAS 12:(KI A LAS 19:(8) HRS. 07 16.66 

DE LAS 19 .. ) A LAS 24:00 HRS. 10 23.80 

NO REPORTADO 23 54.7" 

TOTAL .2 1 .. ) 
, , e5 llORA EN QUE SE COMETIO LA INFRACCION. 

TIPO DE RESPONSABILIDAD FRECUENCIA % 

CON ADULTOS 01 238 
CON MENORES 14 33.33 

PARTICIPACiÓN DIRECTA 24 57.15 

PARTICIPACiÓN ACTIVA ni 2.38 

PA-~TICIPACIÓN INDIRECTA n2 o 
NO REPORTA .2 "'.76 

TOTAL .2 lOO 

e6. RESPONSABILIDAD Y TIPO DE PARflCIPACION EN LA INFRACCION. 

SITUACION FRECUENCIA % 
PRIMOINFRACTOR 37 88.08 
REINCIDENTE O. 9.54 

NO REPORTA 01 2..18 

TOTAL .2 lOO 

e7. CALIDAD JURIDICA DEL MENOR INFRACTOR. 

TIPOS FRECUENCIA % 
TRATAMIENTO-INTERNACION. 37 61.88 
TRATAMIENTO-EXTERNAClON OH 1906 
LIBERTAD 00 o 
NO REPORTA O" 19.06 

TOTAL 42 100 

es RESOLUCION INICIAL DICTADA POR EL CONSEJERO. 

CLASIFICACION FRECUENCIA ,-
MASCULINO 41 97.62 
FEMENINO 01 2.38 

TOTAL .2 lOO 

e9 SEXO DEL MENOR QUE INGRESA AL CONSEJO 
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RANGOS DE EDADES FRECUENCIA % 

DE 12-1 DIA A 12-11 MESES 04 9.54 

DE 11-1 DíA A 13-11 MESES 04 9.54 

DE 14-1 DíA A 14-11 MESES 05 11. 9() 

DE 15-1 DíA A 15-11 MESES ()(, 14.28 

DE 16-1 DíA A 16-11 MESES 13 30.94 

DE 17-1 DíA A 18 AÑOS 10 21.80 

NO REPORTA. 00 () 

TOTAL 42 J(X) 

.. ClO EDAD DE LOS MENORES QUE INGRESARON AL CONSEJO. 

PESO FRECUENCIA % 

KILOGRAMOS 00 O 
NO REPORTA 42 lOO 

TOTAL 42 lOO 

ell PESO DEL MENOR 

TALLA FRECUENCIA % 
METROS 00 O 
No. REPORTA 42 lOO 

TOTAL 42 J(X) 

C.12 TALLA DEL MENOR. 

PADECIMIENTO FRECUENCIA % 
POLIOMIELITIS 00 O 
HEPATITIS '" O 

GONORREA '" ti 

SíFILIS '" o 
FARlNGOAMIGDALlTIS 01 2.1" 
CLíNICAMENTE SANO 10 23.80 

NO REPORTA 11 n.82 

TOTAL 42 100 
.. 

el J ENFERMEDADES VIRALES Y VENEREAS EN LOS MENORI,S . 

PADECIMIENTO FRECUENCIA ~, 

DIABETICO (S) 01 2.38 
PADRE ALCOHÓLICO 04 9.54 
MADRE ALCOHÓLICA (XI o 
EPILEPSIA '" o 
CLíNICAMENTE SANOS 01 7.14 
NO REPORTA 14 8094 

TOTAL 42 100 

el4 ANTECEDENTES CLlNICOS DE LOS PROGENITORES. 

04 



TRAUMATISMOS FRECUENCIA " " 
MOTIVO QUE GENERO EL TRAUMATISMO 00 ° EDAD EN QUE SUFRIÓ EL TRAUMATISMO 00 ° CONSECUENCIAS DEL TRAUMATISMO 00 ° NO REPORTA 42 100 

TOTAL 42 100 , .. C. I 5 ANTECEDENTES DE 1 RAUMATISMO. 

RANGO FRECUENCIA % 
NO REPORTADO 42 100 

TOTAL IDO 

C. I 6 EDAD A LA QUE OCURRlO LA CICATRIZ. 

REGION FRECUENCIA % 
ABDOMEN 00 ° CUELLO 00 O 
CABEZA 00 O 
CARA 00 ° PIERNAS 00 ° PECHO 00 O 
BRAZOS 00 D 
NO REPORTA 42 100 

TOTAL 42 IO() 
C. I 7 ZONA CORPORAL EN LA QUE SE PRESENTA LA CICATRIZ 

CAUSAS FRECUENCIA % 
GOLPES 00 ° NO REPORTA 42 lOO 

TOTAL 42 J(Kl 
.. 

L .• 8 MOTIVO POR EL CUAL SE PRESEN 10 LA CICAl RIZ 

CLASIFICACION FRECUENCIA % 
ALCOHOLISMO 07 16.66 
TABAQUISMO 00 " PASTILLAS IX) " COCAÍNA 03 7.14 

SOLVENTES 02 4.76 
ALCOHOLISMO Y TABAQUISMO 05 11.90 
TABAQUISMO. PASTILLAS. MARIHUANA DI 2.3" 
ALCOHOLISMO Y MARIHUANA 01 2,)8 
NO REPORTA n 54.78 

TOTAL 42 JOO 

C.19 TIPO DE ADICION PRESENl AIX} POR LOS MENORES. 
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FRECUENCIA % 

GRADO I 03 7.14 

GRADO 11 00 O 
NO REPORTA 39 92.116 

TOTAL 42 lOO 

C.20 SITUACION NUTRICIONAL DEL MENOR 

TATUAJES/FIGURA FRECUENCIA % 
RELIGIOSOS 01 2.38 
SIGNOS 01 L~8 

ANIMALES 01 2.38 

OBJETOS 00 O 
CALAVERAS 00 O 
MUJERES 01 2.38 

LETRAS Y 10 HOMBRES 00 O 
COMBINADOS 00 O 
SIN FORMA 00 O 
MAS DE UN TATUAJE 01 2.38 

NO REPORTA 37 81UO 

TOTAL 42 lOO 

C.21 TIPO DE TATUAJES PRESENTADOS. 

UBICACION FRECUENCIA % 
NUNCA 00 O 
BRAZOS 03 714 
HOMBROS (K) () 

PECHO (K) O 
ESPALDA 00 Il 

CARA 1M) O 
MANOS 01 2.38 
PIERNAS 01 2.38 
NO REPORTA 37 IUUO 

TOTAL 42 I(K) 

C.22 ZON,"" DE LOCALlZACION DEL TATUAJE. 

RANGOS FRECUENCIA % 
MENOS DE 60 01 2.38 
DE ÓO A 69 08 19.06 
DE70A79 OS 19,06 
DE 80 A 89 08 19.06 
DE 90 A 99 05 ¡I.IJO 
DE 100 A 109 02 4.76 
DElIOAII9 O" 19.06 
DE 120 A 129 'Xl O 
DE 130 A 139 01 2.38 
NO REPORTA 01 2.3M 

TOTAL 42 J(KI 
, C.23 COLFICIENTE INTELECTUAL DE LOS MLNORES. 
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CLASIFICACION FRECUENCIA % 

RETRASO MENTAL 01 2.38 

EVlDENCIA DE DAÑO ORGÁNICO CEREBRAL 01 2.38 

CRISIS CONVULSIVA (EPILEPSIA) 01 2.38 
NO REPORTA 39 92.86 

TOTAL 42 lOO 

C.24 PRESENCIA DE DANO ORGANICO. 

ClASIFICACION FRECUENCIA % 

DEFICIENTE 03 i 
7.14 

L1MiTROFE (JI 2.18 
INF. TERMINO MEDIO 11 I 54.78 
TERMINO MEDIO 2J 16.66 
SUPERIOR TERMINO 08 19.0-' 
NO REPORTA 00 O 

TOTAL 42 J()() 

C.25 NIVEL DE COEFICIENTE INTELECTUAL DEL MENOR. 

ESTADO FRECUENCIA ~ .. o 

CONSERVADAS 23 54.78 
DISMINUIDAS 08 19.04 

NO REPORTA 11 261H 

TOTAL 42 lOO 
. , 

C.26 CONDICIONES OE LAS FUNCIONES SUPLRIORES DEL MENOR . 

ESTADO FRECUENCIA ~o 

DEFICIENTE (DETERIORADO I DISMINUIDO) 05 11.90 
CONSERVADO 1M) () 

BAJO ()1 I 7 14 
MEDIO (REGULAR) ()~ 

I 
11 IX) 

NO REPORTA 2') (Jt) 0(, 

TOTAL 42 I wo 
(.27 CAPACIDAD DE JUICIO DEI. MENOR. 
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CLASIFICACION FRECUENCIA % 
IMPULSIVIDAD BAJA 13 10.84 
AGRESIVIDAD DOMINANTE 10 8.33 
ANSIEDAD 01 0.83 
EGOCENTRISMO (SENSmLE A LA CRITICA) 06 5,()O 
MANIPULABLE 01 0.83 
INFLUENCIABLE 02 1.67 
CONTROL DE IMPULSOS 12 10.00 
AFECTO 01 OJO 
TOLERANCIA A LA FRUSTRACiÓN BAJA Oy 7.50 
CAPACIDAD DE DEMORA BAJA 02 1.67 
INMADURO 10 8.33 
INSEGURO (TEMEROSO) lO K.n 
DEPENDIENTE 07 5.84 
NECESIDAD DE LOGROS, APOYO, 07 5.84 
RECONOCIMIENTO 
DEVALUACiÓN (BAJA AUTOESTlMA) 12 10.00 
EXTROVERSiÓN 04 J.33 
INTROVERSiÓN 04 3.33 
EXHIBICIONISTAS 00 O 
TENDENCIA A LA F ANT AsiA (~, 5.()O 
DEPRESiÓN (kl O 
LABILIDAD AFECTIVA OJ 2.50 
NARCISISTA no o 
CAPACIDAD DE INSGHT BAJA (kl o 
NO REPORTA 00 " 

TOTAL 120 lOO , C..8 RASGOS DE PERSONALIDAD DEL MENOR. 
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CLASIFICACION FRECUENCIA % 
PERMISIVA 06 8.45 
AMBIVALENTE (NEST) 08 11.28 
INSEGURA 06 8.45 
INDECISA (lO O 

SIN COMUNICACiÓN 00 O 
INDIFERENTE 04 5.63 
AUSENTE 06 8A5 
PROTECTORA 00 O 

ABNEGADA 00 O 

COMPLACENTE 00 O 
AFECTIVA 00 O 

AUTORITARIA (RiGIDA) O~ 12.67 
PROVEEOORA 03 4.22 

IRRESPONSABLE (Kl 11 

IRRITABLE 00 O 

INMADURO 05 7.04 
INAFECTIVA 08 11.2' 
TOLERANTE 00 11 

RESPONSABLE 114 5.63 
. ~EPENDIENTE (lO O 

I PASIVA 06 KAS 
CUMPLE SU ROL (Kl Il I NO REPORTA 06 8.-15 

TOTAL 71 IOn 
C29 PERCEP. DE LA FIG. MATERNA. 

CLASIFICACiÓN FRECUENCIA ~, 

PERMISO (COMPLACIENTE. FLEXIBLE) 08 Q.52 
LEJANO 15 17.85 
INSEGURO (lO Il 
DEVALUADO (DÉBIL) 10 I I.\)() 

MANIPULADOR {lO o 
NO REPORTA 16 19.04 

INDIFERENTE (AUSENTE) 12 14.28 
PROTECTOR (" Il 
AFECTIVO 04 4.80 
AUTORITARIO (AGRESIVO. PREPOTENTE) 09 10.71 
PROVEEDOR 05 5.95 
IRRESPONSABLE (>l O 
INESTABLE 05 5.95 

TOTAL .4 100 
dO PERCEPCION DE LA FIGURA PATERNA. 
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CLASIFICACION FRECUENCIA % 

SEGURO 00 O 

CONVENCIONAL I TRADICIONAL 00 O 

POCO MOTI V ADOR 09 17.30 

RÍGIDO 00 O 

SIN AFECfO (ESCASO. POCO. GRATIFICANTE. FRiÓ) 06 11 .53 
RELACIONES ESCASAS. DISTANTES. SUPERFICIALES 06 I L53 
INDIFERENTE 00 O 
INSEGURO 02 3.89 
HOSTIL 08 15.38 
CONFLICfIVO 04 7.69 
DEVALUADO (lO O 

AMBIVALENTE 00 O 

SIN ESTRUCTURA FAMILIAR 00 O 

POSITIVA 01 1.92 
NO REPORTA 16 30,76 

TOTAL 52 filO 
, 
UI PERCEPCION DEL MEDIO FAMILIAR. 

SATISFACE 00 O 
INDIFERENTE 00 (l 

DESORIENTADO. FUERA DE LUGAR 12 28.57 

DIFICULTAD PARA ADAPTARSE 02 4.76 

NO REPORTA 20 47.63 

TOTAL 42 JOO 

SITUACION FRECUENCIA ,. 
" 

SI. CON INFORMACION 05 11.90 
REGULAR (MEDIANAMENTE UBIC ADO) OJ 7.14 
PROBLEMAS DE RELACiÓN CON EL SEXO OPUESTO 06 14.28 
NO ADECUADA PRECARIA 01 2.38 
INMADURO Oj 11.1)(1 

DESORIENTADO 08 19.06 

NO REPORTA " 3:\.:\4 

TOTAL 42 IO() , C,33 IDEN flFlCACION PSICOSEXUAL DEL MENOR 
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SITUACION FRECUENCIA % 

VIDA SEXUAL, ACTIVA (CASADO, UNION LIBRE 4) 00 O 

AMIGOS OCASIONALES (PROMISCUIDAD) 08 19.06 
INICIO VIDA SEXUAL ENTRE LOS 16-17 AÑos .02 4.77 

INICIO PREMATURO DELOS 12 A LOS 15 AÑOS 10 23.80 

VIDA SEXUAL CON PREOCUPACIÓN ANSIEDAD (kl O 

SOLO SE REPORTO SI 12 28.57 

NO REPORTA 10 23.80 

TOTAL 42 «I() 

C.J4 RELACIONES SEXUALES DEL MENOR. 

CLASIFICACION FRECUENCIA " " COMPLETA 10 23.80 

INCOMPLETA 05 11.90 

INTEGRADA 08 19.06 

DESINTEGRADA 09 21 4:\ 
DISFUNCIONAL 09 21.43 
COMPLETA-INTEGRADA 00 O 

COMPLETA-FUNCIONAL 00 O 

COMPLET A-DISFUNCIONAL (kl O 

INCOMPLETA-DISFUNCIONAL <NI O 

COMPLETA-DESINTEGRADA <NI O 

OF.SINTEGRADA-DISFUNCIONAL (Kl O 

INTEGRADA-DlSFUNCIONAL 00 O 

INCOMPLETA-DESINTEGRADA-DISFUNClONAL (Xl O 

NO REPORTA nI 2.38 

TOTAL 42 lOO 
C.35 ESTRUCrURA FAMILIAR 

CLASIFICACION FRECUENCIA % 
COMPLETA 03 7.14 
INCOMPLETA 04 9.52 
INTEGRADO 02 4.77 

DESINTEGRADO liS 11.90 

FUNCIONAL 02 4.77 
DISFUNCIONAL 05 11.1}() 

NU ItEPORTA 21 50 no 

TOTAL 42 100 

C.36 ESTRUCl URA DEL NUCLEO FAMILIAR AC I UAL. 

SITUACION FRECUENCIA ~, 

ADECUADOS 13 JO,qó 

INADECUADOS 22 52.38 
NO REPORTA 07 1666 

TOTAL 42 lOO 
C.37INTROyECCION DE NORMAS Y VALORES. 
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CLASIFICACION FRECUENCIA % 
PRIMOGENITO 06 14.28 

SEGUNDO 03 7.14 

TERCERO 05 J 1.90 
CUARTO 01 2.38 
QUINTO 02 4.77 
SEPTIMO 01 238 
OCTAVO 02 ",.77 

NOVENO 00 O 

DECIMO 00 O 
DÉCIMO PRlMERO 01 2.38 
DECIMD SEGUNDO 01 2.38 
NO REPORTA 20 47.62 

TOTAL 42 lOO 
C38 LUGAR QUE OCUPA EL MENOR EN l.A FAMILIA. 

SITUACION FRECUENCIA % 

ADECUADOS 15 35.72 
INADECUADOS 24 57.1-1 
NOREPORTA 03 7.14 

TOTAL 42 lOO 

C3. ASUMISION DE LOS ROLES PARENTALlS 

CLASIFICACION FRECUENCIA % 

SUMISA 05 11.90 
TOLERANTE <KI O 
DEPENDIENTE 'XI O 
PROVEEDORA 04 9.52 
ASUME SU ROL 05 111J0 
SOBREPROTECTORA 05 11 I}() 

ASUME AMBOS ROLES 00 O 

AGRESIVA 'XI O 
COMUNICATIVA ,MI O 

AUSENTE 04 952 
DELEGADO (OTRO FAMILIAR I ,~, 14.28 
INADECUADO 07 16.70 

NO REPORTA ,~, 1428 

FINADA 'XI O 

TOTAL "' Jf}O 

C.40 PERCEPCION DEL MENOR DEL ROL MA I LRNO. 
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e FRECUENCIA % 
IRRESPONSABLE 04 9.52 
PROVEEDOR 00 o 
DELEGADO (CÓNYUGE. FAMILIAR YIO PAREJA) ()(, IU. 

DELEGADO POR ALCOHOLISMO 00 o 
EJERCIDO (ASUME SU ROL) 03 7.15 
AUSENTE 00 o 
AUTORlTARIO 06 1428 
AGRESIVO ()3 7.15 
FINADO ,K' o 
INADECUADO (lO o 
NO REPORTA 20 -'7.62 

TOTAL 42 100 .. 
CAl PERCEPCION DEL MENOR DEL ROL PATERNO . 

LUGAR FRECUENCIA ~-
CLJAJIMALPA 00 o 
AZCAPOZALCO 01 2.38 
IZTAPALAPA 06 1428 
IZTACALCO 01 2.38 
GUSTAVO A. MADERO 07 16.66 
MIGUEL HIDALGO 05 11.90 
TLAHUAC 'K' o 
XOCHIMILCO 00 o 
CUAÚTEMOC 07 16.66 
V.CARRANZA (lO o 
B. JUÁREZ 'XI o 
A DBREGóN 01 2.38 
TLALPAN 01 2.)8 
CDYOACAN 02 4.76 
M CONTRERAS 'XI o 
MPIO NEZA. (lo o 
ECATEPEC 00 o 
C'HAlCO (M, o 
TLANEPANTLA tlO o 
NAUCALPAN 02 4.76 
NOREPORTA 09 21 45 

TOTAL 42 lOO , C.42 ZONA DE RESIDENCIA DE LA CUAL PROVIENE EL MENOR. 

ESTRATO FRECUENCIA ,-
MEDIO 14 )J.)) 

BAJO 2ú 61 'JO 
NO REPORTA 02 ".77 

TOTAL 42 lOO 

CAl NIVEL ECONOMICO DE PROCEDENCIA DEL MENOR. 
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ZONA FRECUENCIA % 
RURAL 06 14.28 

SEMIRURAL ().j 9.54 

URBANA 10 23.80 
SEMI URBANA 01 2.38 
NO REPORTA 21 50 

TOTAL 42 lOO 

C.44 ZONA SOCIOECONOMICA DE PROCEDENCIA DEL MENOR. 

FRECUENCIA % 
BANDA 08 19.04 
AMIGOS DE SU EDAD 01 2.38 
ASOCIACION CIVIL 01 2.38 

NO REPORTA 32 76.20 

TOTAL 42 lOO 

C.45 GRUPO DE REFERENCIA DEL MENOR. 

I VERACRUZ 
ESTADO FRECUENCIA % 

00 O 
PUEBLA 00 O 
TLAXCALA 00 O 

EDO. DE MEXICO 01 2.38 
D. F. 01 2.JR 
OAXACA 01 2.38 

CIIIAPAS 00 O 
NO REPORTA 35 83 . .14 
SAN LUIS POTosi 04 9.52 

TOTAL 42 lOO 

C.46 LUGAR DE ORIGEN DEL MENOR. 

CLASIFlCACION FRECUENCIA % 
ANALFABETA 03 7.14 
1° DE PRIMARIA 01 2.38 
20 DE PRIMARIA 01 2.38 
30 DE PRIMARIA 01 2.38 
40 DE PRIMARIA 00 O 
50 DE PRIMARIA 07 16.66 
60 DE PRIMARIA 14 33.33 
)0 DE SECUNDARIA 03 7.14 
20 DE SECUNDARIA 04 9.54 
3° DE SECUNDARJA 05 I [ 'JO 

lO DE BACHILLERATO (KI ti 

20 DE BACHILLERATO 01 2.38 
3" DE BACHILLERATO 'KI ti 

00 ti 
CARRERA TECNlCA 
NO REPORTA tl2 -1,77 

TOTAL 42 lOO 

C.47 ULTIMO GRADO ESCOLAR DEL MENOR. 
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CLASIFICACION FRECUENCIA % 
1° DE PRIMARIA 09 21.30 
2° DE PRIMARIA OJ 7.10 

]0 DE PRIMARIA m 7.10 

4° DE PRIMARIA OJ 7.10 

5° DE PRIMARIA 02 4.70 
6° DE PRIMARIA 00 o 
)0 DE SECUNDARIA 02 4,70 

2° DE SECUNDARIA 00 (1 

)0 DE SECUNDARIA 00 o 
NO REPORTADO 20 48.00 

TOTAL 42 «Xl 
, , -- . C.48 RECURSAMILNTOS EFEC rUADOS POR EL MENOR. 

MOTIVO FRECUENCIA % 
FALTA DE INTERES 04 9.52 
ECONÓMICO O] 7.15 
CONSUMO DE TÓXICOS IX) (1 

ADEUDO DE MATERIAS 02 4.76 
EXPULSiÓN POR CONFLICTOS ()J 7.15 
INMIGRACiÓN 01 I 2.38 
INICIO A LABORAR 03 7.15 
PROBLEMAS DE SALUD 1., o 
MAL COMPORTAMIENTO EN LA ESCUELA 04 9.52 
PROBLEMAS DE APRENDIZAJE Y 05 11.90 
APROVECHAMIENTO 
PROBLEMAS FAMILIARES 

\ 

00 o 
NO REPORTA 17 40.47 

TOTAL U 100 
C49 DESERCION ESCOLAR DI,l MENOR. 

NIVEL FRECUENCIA % 
[;:JENO 02 4.77 
REGULAR 02 417 
DEFICIENTE 09 21.42 
NO REPORTADO 29 69.04 

TOTAL 42 lOO 

" e.50 APROVECHAMIENTO ESCOLAR Del MENOR. 

REPORTE FRECUENCIA %1 
ADECUAIX) 05 11.90 
INADECUADO 14 n.n 
NO REPORTA 

I 
2J 5-1..77 

TOTAL U lOO , C51 COMPORTAMIENTO LSCOLAR DLL MENOR. 
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EDAD FRECUENCIA % 

6ANOS 00 O 
7 AÑOS 10 23.80 

SAÑOS 09 2142 
9 AÑOS (lO O 

10 AÑOS 06 14.28 
11 AÑOS 04 9.52 
12 AÑOS ()() O 

IJ AÑOS 05 ti. YO 
14 AÑOS IX) O 
15 AÑOS ()() (l 

16 AÑOS IX) O 

17 AÑOS (M) O 
NUNCA TRABAJO 07 16.70 

NO REPORTA 01 2.38 

TOTAL 42 lOO 
, , c.52 INICIO DE LA ACTIVIDAD LABORAL DEL MENOR. 

CLASIFlCACION FRECUENCIA % 
ALHANIL 05 11.90 
PINTOR (lO O 

AYUDANTE DE VTGILANCIA (VELADOR) IX) O 

PANADERO 01 2.38 
AYUDANTE DE PLOMERO (M) O 

AYUDANTE DE MICROBÚS (COBRADOR) 07 16,69 

VENDEDOR AMBULANTE 01 2.38 
AYUDANTE DE MECÁNICO IX) O 

ORNALERO (Xl O 

SUBEMPLEADO (LlMPIAPARABRJSAS. PA YASO) O" 11) tl4 

HOJALATERO (M) O 

AYUDANTE DE IMPRENTA IX) O 

CARNICERO IX> O 
RECOLECTOR DE BASURA (M) O 

AYUDANTE DE PANTEONERO IS) O 
VOCEADOR 1., O 
AYUDANTE REPARADOR DE CALZADO 1" O 
A 'l~úDANTE DE T APICER.ÍA ,., O 

AYUDANTE DE CENTRO COMERCIAL (CERILLO> 05 11.1}() 
OBRERO IK) O 
BARRENDERO 1" O 
CHOFER 'K' O 

NO ESPECIFICA LA ACTIVIDAD IK) O 

NO REPORTADO 14 J3.:n 
DESEMPLEADO 01 2 .. 11( 

TOTAL 42 lOO 

C.5J TIPO DE ACTIVIDAD ECONOMICA DESARROLLADA. 
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TENDENCIA FRECUENCIA % 
INGENIERIAS 00 O 

TRABAJO SOCIAL 00 O 

TRABAJO DE OFICINA ()(l O 
MECÁNICA JO 23.81 
COMERCIO IXl O 
CARPINTERiA 01 2.38 
ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE 10 23.81 
BELLAS ARTES (MÚSICA) 00 O 

SEGURIDAD SOCIAL (POLIcíA) 00 O 
OFICIOS 01 2.38 
NO ESTA DEFINIDO 10 23.81 
NOREPORTA 10 23.81 

TOTAL 42 I()(l 

C.54. INTERES LABORAL DEL MENOR. 

TENDENCIA FRECUENCIA 
INGENIERIAS 00 O 
CIENCIAS MEDICAS 01 2.3" 
CIENCIAS QUíMICAS 00 O 

BELLAS ARTES (MÚSICA) 11I 2.38 
TRABAJO SOCIAL ()(l O 
DERECHO (Kl O 

MECÁNICA 05 11.90 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 00 O 
CIENCIAS BIOLÓGICAS 00 O 
SEGURIDAD PUBLICA (Kl O 
AVIADOR IKl O 
NO DEFINIDO Jl 3096 
NO REPORTADO 22 52_3M 

TOTAL 42 
. C-55 INTERES VOCACIONALES OEL MENOR 

SITUACION FRECUENCIA % 
CONSERVADAS 04 9.5:! 
MEDIANAMENTE CON SER VADAS 12 28.57 
DESARROLLADAS 03 714 
NO REPORTA 2) 5477 

TOTAL 42 
-. e-56 ESTADO ACTUAL DE LAS CAPACIDADLS CCXINIlIVAS 
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VICTIMA FRECUENCIA % 
11IKi:.CTA 07 14.89 

INDIRECTA 00 O 
DESCONOCIDA 11 21.40 
PARTICIPANTE 01 2.12 
PROPICIATORlA 10 21.27 
INOCENTE 04 K.S4 
NO REPORTA 14 29.78 

TOTAL 47 lOO 
C 57 TIPO Y NIVEL DE PARTlCIPACION DE LA VICTlMA 

RANGO FRECUENCIA % 
DE I A 10 ANOS 04 9.52 
DE 11 A 18 AÑOS 08 )9.04 

DE Il,.' A 25 AÑOS 01 2.18 
DE 10 A 40 AÑOS 01 2.38 
NOREPORTO 28 66.68 

TOTAL 42 lOO 

C-S8 EDAD DE LA VICTlMA 

SITUACION FRECUENCIA % 
TRATAMIENTO INTEGRAL 21 50.00 
HOGAR SUSTITUTO 07 1667 
NOREPQRTA 11 ]0.95 
LIBERTAD ABSOLtIT A 01 LItI 

TOTAL 42 
-C-S9T1PO DE TRATAMIENTO 

TIPO FRECUENCIA % 
LA AMONEST ACION OS II.'W 
EL APERCIBIMIENTO 05 11.90 
LA FORMACIÓN ETICA. EDUCATIVA y CULTURAL 01 7.14 
LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE 02 4.76 
NO REPORTA 27 6·UO 

TOTAL 42 lOO 
C-60 MEDIDAS DE ORIENTACION SUGERIDAS POR EL COMITE TECNICO 

TIPO FRECUENCIA % 
EL ARRAIGO FAMILIAR 05 11.90 
NO REPORTA 17 XK 111 

TOTAL 42 1110 

C-61 MEDIDAS DE PROTECCION RECOMENDADAS POR EL COMITE 1 ECNICü. 
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CAPITULO 6 
PROPUESTA PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO DE PERSONALIDAD 
DE LOS MENORES QUE COMETEN LA CONDUCTA DE VIOLACION 

En el ámbito de la Psicologla Criminal, dentro de la práctica profesional de los psicólogos, una de las 

principales actividades a realizar. es la del proceso de Evaluación de la Personalidad de los individuos, 510 

Ambargo, desafortunadamente por falta de experiencia y entrenamiento se cae en el grave error de valorar 

de igual forma a todas las personas, sin considerar que entre una y otra existen grandes diferencias. Que 

han tenido una forma de vida distinta a la de los demas y que por lo tanto, su capacidad de reacción y 

relación los hace únicos 

Es por esto, que a partir de la revisión y análisis de los dictámenes técnicos interdisciplinarios realizados en 

el Consejo de Menores durante 1992, perrodo en el cual entro en vigor la Nueva Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores del D.F., en materia común y para toda la República en materia Federal, misma que 

fue publicada el 21 de Diciembre de 1991 en el Diario Oficial de la Federación, y en la cual se establece el 

procedimiento para determinar la presunta responsabilidad del menor en una conducta tipificada como 

delictiva y con ello efectuar la Evaluación Diagnóstica que pennita conocer la personalidad del mismo, a fin 

de que el Consejero emita la resolución que determine la situación del menor (Internación o externación), 

se detecto que en la parte de los resultados, la información presentada, es general y en ocasiones escueta 

o bien ausente, la cual impide la realización de un Diagnóstico diferencial del adolescente, debido a que la 

baterfa de pruebas empleadas y la entrevista generalmente se aplican y evalúan de manera uniforme, es 

decir, no existe discriminación entre una conducta violenta enmarcada en el ambito jurídico como dolosa 

(planificada) y una conducta imprudencial o culposa 

De ahí que la finalidad de lograr una adecuada integración del Estudio de Personalidad del Menor Infractor 

que atenta contra el adecuado desarrollo psicosexual de otra persona, estribe en que esta actiVidad 

constituya uno de los primeros pasos para poder ofrecerle una mejor ayuda profesional, a través de la 

valoradón de los diversos procesos que componen la estructura de la Personalidad (rendimiento 

intelectual), intereses, aptitudes, tono afectivo, relaciones interpersonales, autoconcepto, etc. l, basada 

primordialmente en que los Psicólogos encargados de dicha valoración posean un conocimiento profundo y 

manejen adecuadamente las técnicas a emplear aunado a que hasta este momento no existlan parametros 

O conocimientos por parte de los evaluadores, sobre las diferentes areas Que Integran el EstudiO Técnico, 

pues en dicho analisis, también se observo Que solo exisUan un conglomerado de conceptos que no tenlan 

correlación entre si, por lo que era común que el Consejero (abogado), al carecer de conOCimientos 

psicosociales, emitiera resoluciones a veces incongruentes con la conducta motivo de estudio 

:.::!>timando que a través de la presente propuesta de evaluación se logre establecer un diagnóstico 

diferencial, Que se acerque lo mas posiblemente al origen, desarrollo y valoración de la conducta Infractora 

de cada uno antes, durante y después de la misma. es decir se pretende Implementar una guia de 
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Evaluación Inlegral a través de una sane de instrumentos y/o procedimientos de las áreas que deben ser 

evaluadas y analizadas, a fin de poder emitir un diagnóstico más acorde a las características 

biopsicosociales de cada menor, en relación a la gravedad de la conducta emitida. sin embargo, la presente 

propuesta no es una realidad acabada, puesto que es susceptible a modificaciones, sobre todo si 

consideramos que en la actualidad se requiere de un estudio integral e interdisciplinario del sujeto basado 

en las condiciones socioculturales en que se desenvuelva. 

A continuación, se describen las diversas técnicas e instrumentos que se proponen dentro de la valoración, 

especificando las diversas áreas que abarca cada una y los indicadores que puede aportamos 
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criminológico 

B. 
Social 

Area 

C. Area 
Victimo
logica 

b) Intencionalidad de la infracción: I Es necesario analizar la información contenida en el expediente, 
doloso o culposos. tanto la información ylo versión que aporta la vlctima y la parte 

acusadora. 
e) Calidad delincuencial. 

d) llora y lugar de los hechos . 

el Tipo de responsabilidad. 

a) Zona de residencia y nivel 

Es importante ubicar si existen antecedentes de otros ingresos. 
Si participo sólo o tiene coacusados. 

socioeconómico del menor. I Es importante valorar si procede de un medio altamente criminógeno. 

al Tipo de participación de la v'ctima y 
los posibles factores que propician la I Es importante leer la averiguación previa y analizar la versión que 
transgresión. aporta la parte ofendida. 

b) Edad y sexo de la víctima. 

c) Vinculo social o posible parentesco 
entre la víctima y el menor. 
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Crimina 
·Iistica 

b) Determinar el numero 
participantes. 

Captar a través de la lectura la forma en que se condujo para amagar a 
la víctima y el tipo de violencia empleada. Si existieron lesiones fisicas 
durante la agresión sexual y de que tipo. 
Como intercepto a la víctima, como la sometió, y el lenguaje que 
empleo. 

c) Si existen armas. objetos o I Considerar los objetos encontrados en el lugar a los hechos o los 
instrumentos para el amago de la instrumentos o armas que empleo el menor para amagar a su víctima. 
víctima. 

d) Exámenes médicos Legistas u I Es necesario ubicar si hubo prácticas medicas. como exudados 
otros indicios. vaginales y exámenes de DNA en semen. 

el Determinación de la edad del 
menor y de la víctima. 

1) Testigo(s) de hechos 

Ubicar si en el lugar de los hechos o en las ropas de la victima se logro 
detectar evidencias de la agresión. 

Es importante ubicar a través de la lectura de la Averiguación Previa si 
existieron testigos que serlalen al menor como responsable. 
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(TEST DE I Psicoló-
INTELIGENCIA) giea a) Percenlil del c.1. (120C.P.) 

b) Nivel del coeficiente intelectual 

e) Capacidad motora y verbal. 

d) Pensamiento 

Cuando el sujeto obtienen un c.1. superior al T.M. es importante 
correlacionar este dato con su capacidad de planeación y anticipación 
ante la infracción. 

Establecer una diferencia entre su capacidad motora y verbal. 

Ubicar el nivel de pensamiento y contacto con la realidad. 

el Nivel de adaptación intelectual 1 Relacionar Cl. con capacidades: Planeación y anticipación. 
del menor con su medio ambiente. 

f) Nivel de conocimientos. 

g) Nivel de memoria. 

Puntuaciones bajas estandarizadas con respuestas egocéntricas o 
impulsivas indican la dificultad de adaptación intelectual con su medio 
ambiente. 
Su nivel de conocimientos va a depender de su potencial cognoscitivo. 
de su grado de educación (fonnal e informal) y de sus oportunidades 
preferencias. 

Su nivel de memoria va a estar basado en ubicar en la escala de 
infonnación el numero de respuestas habituales. 

h) Habilidad para formar conceptos. I En la subescala de semejanzas, se evalúa la habilidad para 
conceptos. 
La escala aritmética evalúa el nivel de atención y la habilidad para 

i) Nivel de atención y I enfrentar situaciones nuevas, lo cual también nos aportara indicios 
concentración. sobre la capacidad de insighl del menor. 

Desarrollo del lenguaje. 

A través de la escala de vocabulario. un análisis cualitativo indicaría su 
desarrollo social a través de sus experiencias de vida. 
Por lo que es conveniente correlacionar este análisis con el contenido 
del discurso del menor durante la entrevista con respecto a sus 
antecedentes de vida 
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MACHO VER (Test I Psicol6.gica 
proyecl ¡VD de la 
figura humana) 

1) Conocimiento de nonnas 
conductas convencionales. 

11) Tolerancia al estres. 

a) Dificultad en el contacto social. 

b) Caracter del pensamiento y 
contado con la realidad. (tendencia 
al aislamiento) 

c) Baja capacidad Intelectual y 
cultural. 

d) Tendencia al Erotismo. 

con 
manera directa en la entrevista. lo que pennitirá conocer la calidad de 
las relaciones interpersonales del menor, la ¡ntroyección de normas y 
valores en relación a la sexualidad. y el control de su impulsividad ante 

Esta prueba junIo con las demás pruebas proyecliv3s _ 
aplicarse en una sola sesión, inmediatamente después de la 80licación 
del Test de WISC-R 

La postura de los brazos (pegados al cuerpo) indican la dificultad para 
establecer relaciones interpersonales (correlacionar con el indicador de 
evaluación: d) en el Sack y el c.c. en la entrevista). 

Si se observan en los dibujos ojos vaclos expresa dificultas en el 
contacto social y poco interés por lo que sucede en el exterior. por lo 
que es probable que el menor tienda a la introversión. o establezca I 
relaciones interpersonales abundantes y superficiales 
compensación. 

Es importante ubicar si dibuja figuras desintegradas o tenues. 

Dibujar figuras trasparentes da un indicio del nivel de juicio hete y 
aulocritico del menor. 
En caso de que el menor posea un nivel intelectual Termino Medio o 
superior al Término Medio y dibuja figuras trasparentes. es necesario 
que se analice su contacto con la realidad. o sus tendencia a la fantasía 
y/o evasión. 

Ubicar si en los dibujos se realizan figuras enfatizando los labios o con 
exposición de la lengua o con objetos entre los labios. y correlacionar 
estos indicios con el análisis de conflictos en el área sexual a través de 
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e) demanda y expreslOn del 
(reducción y ex¡>geración de estas 
características). 

1) Inmadurez Psicosexual 

g) Conflictos en el área sexual. 

h) Sentimientos de Impotencia o 
compensación a su masculinidad. 

enfatiza las zonas del área sexual: bustos, genitales ylo slmbolos 
fálicos). y con la entrevista en relación a los antecedentes de la 
expresión de su sexualidad. 

La expresión fucial en los dibujos reflejada como rubor índica conflicto 
sexual. 

Cualquier desproporción en manos y cara simbolizan este aspecto. 
La historia que realicen puede aportar datos relacionados con sus 
necesidades afectivas (correlacionar con la entrevista) 

Dibujar en primer lugar la figura humana del sexo opuestos son 
indicios de inmadurez psicosexual : 
- si el menor dibuja la figura femenina con cabello desordenado 
abundante: 
- si enfatiza la nariz; si dibuja las piernas de la figura femenina torcidas I 
o con aspecto masculino; lo cual también puede indicar resentimiento o 
desvalorización de la figura femenina. Correlacionar este dato con la 
información obtenida en la entrevista con respecto a tal relación del 
menor con la figura materna. 
- si en sus dibujos resalta y post borra los senos. 

Realizar figuras desnudas. 
Enfatizar caderas o dibujar órganos sexuales. 

Dibujar símbolos sexuales. ya sea corbatas. pipas. paraguas, bastón, 
zapatos en forma de pene,etc. 

Dibujar figuras masculinas con sombrero. 
Dibujar nariz excesivamente grande. 
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(casa árbol 
persona). gica 

Interpersonales 

b) Percepción de figuras parentales 
rigidas o conflictivas. 

Dibujar casa pequeftas en comparación con las ventanas. 
Dibujar ventanas con persianas. 
Observar si en el árbol dibuja ramas rotas o cortadas y brazos largos en 
figura humana. 

Si el menor dibuja chimeneas con humo denso ylo dibuja la casa con 
"visión de ojo de gusano"· es indicio de conflictos familiares por lo que 
es conveniente correlacionar este indicador con la información obtenida 
en la entrevista en relación a la dinámica familiar. 

c) Sentimientos de rechazo e I Algunos sujetos tienden a compensar tales sentimientos con actitudes 
inferioridad. de superioridad y rebelión o de dominio sobre los demás. propiciándose 

en algunos casos la agresión como una forma de canalizar sus 
d) Sentimientos de desvalorización I sentimientos. 
y baja autoestima. 

Dibujar una casa con puerta abierta y/u objetos complementarios, 
e) Necesidad 
vulnerabilidad. 

de afecto y I ejemplo: sol. 

f) Impulsividad y agresividad. 

g) Sentimientos de castración o 
inadaptación y extrema pasividad. 

h) Sentimientos de impotencia o 
falta de virilidad. 

SI el menor dibuja una acentuación de cerraduras es un indicio de su 
necesidad de afecto. 

Si dibuja el árbol con ramas lipo garrote o lanzas afiladas. 
Observar si dibuja ramas bidimensionales o abiertas. 

En caso de que el menor dibuje el árbol con ramas o cortadas 
probable que presente sentimientos de castración. por lo que 
importante relacionar esta información con el tipo de rol que ejerció la 
figura materna y el tipo de relaciones heterosexuales que ha mantenido. 

Dibujar slmbolos fálicos. 
En el dibujo de la persona en el TEST de H.T.P .• eS importante retomar 
los aspectos que se marcan en el MACHO VER. 
·YISION DE OJO DE GUSANO: Como si el observador estuviese 
arriba y mirara hacia abajo. 
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05. TEST 
DIBUJO 
ANIMAL 

LA LLUVIA 1 gica 

Psicoló
gica 

mino 

b) Agresividad. 

e) Nivel de Autoestima. 

menor sobre el 

Generalmente los adolescentes tienden a dibujar pájaros ya sea como 
símbolos fálicos o como representación del perfodo de transición. 

Dibujar toros. caballos. burros o vlboras. 
Enfatizar lIneas. picos. garras o palas. 
Dibujar animales grandes y marcados. 
Exhibir genitales en el dibujo. 

(Correlacionar con la entrevista en relación a los conflictos sexuales o 
en la forma de expresar su sexualidad) 

Remarcar dientes o dibujar animales feroces agresivos. 

Dibujos pequeños de animales grandes. reflejan sentimientos de 

los de defensa 

h) Impulsividad y medio ambiente I Dibujar gotas en foma de lanza. 
hostil. 

e) Conflictos sexuales. 

Nivel de Responsabilidad y 

su 

.. del 

Es importante re10mar los elementos considerados en el Test de I 
Figura Humana en relación a problemas en el area sexual, como el 

Analizar las 
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BENDER 
(Gestaltico 
Visomolor) 

C) Area 
Psicoló 
gica 

Area 
Psicoló 
gica 

e) Control de impulsos. 

d) Relaciones Interpersonales. 

. sometimiento 8 los deseos de los 
demás y baja capacidad para expresar sus necesidades. 

Analizar las respuestas que indiquen reacciones de tipo emocional ame 
las experiencias de su vida. Cuando existe un inadecuado control de 
impulsos. es probable que esto se refleje en todas las áreas del Sacks. 

Analizar las respuestas de los reactivos relacionados con el área 
familiar. social y sexual. 

e) AUloconceplo o nivel de I Valorar cualitativamente la actitud del menor frente al pasado. futuro. 

ansiedad. ambición. temor. valor. 
optimismo. 
frustraciones. etc.) 

b) Conflictos bolsicos 

b) Dafto Orgánico 

pesimismo. 

En su discurso puede existir posiblemente la aceptación 
encubierta de su involucramienlo en la conducta infractora. 

Analizar las actitudes que refleja el menor permitirá detectar con 
mayor claridad el o los conflictos básicos que perturban la 

cortical. 

El rotar. fragmentar y superposición y perseverancia son indicadores de 
dano orgánico. 
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CLlNICA 
A. Area 
Juridica 

Médica 

(expresión de su sexualidad) 

• Figura materna castrante. 

a) Dalos Generales. 

b) Nivel de Participación 
Responsabilidad. 

e) Modus Operandi. 

b) Conduclas Parasociales. 

Trazos largos en 
sexualidad. 
Reforzar las figuras. indican inseguridad. ansiedad. tensión 
actividad masturbatoria. 
La angulación defectuosa en la fig.8, reneja la falta de control en los 
aspectos sexuales . 

Si se observa la linea diagonal de la fig. 5. más grande. o remarcar 
de dicha 

Es necesario establecer inicialmente un ambiente de confianza y 
cordialidad con el menor, con el fin de incrementar el nivel de 
disposición en el para proporcionar la información requerida. 

Solicitarle al menor la versión de como ocurrió la infracción '1/0 
detención. 

y 1 Detectar el tipo de participación que haya tenido. así como la 
inlencionalidad del acto, 
Indagar si tiene coacusados. 

En cao;o de que exista una negativa de su participación, es importante 
solicitarle datos sobre la versión de la parte ofendida. 

menor. 
Enfermedades venéreas. aportara indicios sobre el 

manejo de su sexualidad. 

Cuestionar sobre la presencia de cicatrices y la causa de ellas. 
Detectar si existen antecedentes de consumo tóxicos y etllicos. edad de 
inicio del consumo, la frecuencia y la cantidad. Este tipo de conductas 
puede favorecer la inserción del menor en ambientes promiscuos. 
Ubicar si existen tatuajes. la edad de realización, la figura y la 
ubicación, as! como lo que para el menor simboliza cada uno de ellos. 
Es importante ver si representan símbolos fálicos. 

el nivel de sensibilidad 
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C. Area 
Social 

Psicolo 
gica 

a) Dinámica familiar. 
- Roles parentales 
-Eventos de rrustración 
·Situación actual. 

Estructura del núcleo familiar primario: Integrado-Desintegrado. 
Completo-Incompleto. así como detectar posibles eventos de violencia 
intrafamiliar, maltrato infantil y/o abuso sexual. 
Nivel de supervisión y orientación por parte de los padres. 

b) Nivel socioeconómico y cultural. I Estructura del núcleo familiar actual. 

c) Grupos de penenencia. I Tipo de relaciones interpersonales que establece el menor 

d) Nivel de orientación sexual I Evaluar los medios a través de los cuales el menor ha tenido acceso a 

b} Funciones Mentales superiores. 

e) Contacto con la Realidad. 

d) Caracterlsticas de Personalidad. 
· Auloeslima 
· Tono afectivo 
· Demanda y expresión de afecto 
- Relaciones interpersonales 
· Autoconcepto. 

menor. 
Ubicar como utiliza su potencial cognoscitivo en su desarrollo 
académico. laboral y creativo. o si únicamente se adapta a las 
necesidades de su medio. 
Es importante ubicar si la disminución de su rendimiento intelectual 
tienen que ver con aspectos de tipo emocional, observando como 
maneja situaciones prácticas y de conflicto. 

Durante la entrevista se debe observar el nivel de atención y 
concentración. 

Detectar si el Menor sobrevalora los sucesos de la vida cotidiana, o si 
muestra escaso interés por lo que sucede en el exterior. 

Observar actitudes del menor para enfrentar su medio. 
Valorar el nivel de autoestima, el tono afectivo. la forma en como 
demanda y expresa el afecto, el nivel de impulsividad que presenta y el 
tipo de relaciones interpersonales que establece. 
Como valora y reconoce sus cualidades y defectos, éxitos y rracasos. 
etc. 
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E. Area de 
I'edago-gla 

F. Area de 
Criminolo
gia 

dominante. 
Como implementaron normas y yalores en relación a la sexualidad. 

f) Percepción del medio ambiente I Si lo percibe como un lugar gratifican le, seguro o disfuncional. 
familiar y externo. 

g) Identificación Psicosexual. 

a) desarrollo Escolar 

b) Relación víctima-victimario 

Que rol sexual asume. 
Edad de Inicio de vida sexual activa. 
Nivel de estabilidad en sus relaciones de pareja, 
Como percibió los cambios anatomofisioló_ 
gicos que se presentaron al iniciar su adolescencia. 
Debe ubicarse si existen mitos. tabus o información distorsionada que 
genere un manejo inadecuado de su sexualidad. 

Nivel de 
Comportamiento dentro del ámbito académico, especlficamenle en sus 
relaciones heterosexuales. 
Posibles antecedentes de conflictos. Motivo de deserción. expulsión o 
reprobación de algun grado académico. 
Intereses vocacionales, 
Intereses laborales. 
Lo anterior con el fin de ubicar las expectativas del menor, ante el 
futuro. 

de análisis hace de sus 
los procesos que lo condujeron a la transgresión sexual, a traves 

de la versiÓn del menor sobre la dinámica de la infracción. 
As! mismo. se podrá ubicar el tipo de víctima, y su nivel de 
responsabilidad. 

Si existe o no algún vínculo, ya sea laboral. familiar. de amistad. 
vecinos. etc. 
Es necesario ubicar a través del discurso del menor: la edad. el sexo y 

de la v¡Clima 
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6.1. GUIA PARA LA ENTREVISTA CLlNICA PSICOLOGICA A MENORES QUE 
INGRESAN POR VIOLACION. 

l. FICHA DE IDENTIFICACION: 

1. Nombre. 
2. Apelativo: (Como te dicen en tu casa). 
3. Sexo: 
4. Edad: -(Registrar fecha Nac. y lugar de origen). 
5. Edo. Civil: 
6. Domicilio: (lugar de residencia). 
7. Escolaridad: 
8. Ocupación: 
9. Religión: 
10. Fecha dé ingreso al Consejo de Menores: 
11, De que te acusan: 

11 •. RELACION CON LAS FIGURAS PATERNAS: 

1. Dinámica y Estructura del núcleo familiar primario. 

a) ¿Quiénes integraron tu núcleo familiar primario durante tu infanda? 
b) ¿Cuál ha sido generalmente la actitud de tu padre hacia ti? 

- Autoritario. - Sobreprotector. - Dommante - Pasivo. 
- Rigido. - Hostil. • Irresponsable. 

e) ¿Generalmente cual ha sido la actitud de tu madre hacia ti? 
- Autoritaria. - RIgida - Pasiva. 
- Castrante, - Sobre protectora - Dominante. 

d) ¿Qué tipo de actividades realiza en compat\la de tu padre? 
- Pasear. Correr. - Platicar 

- 8anarte. Ver televisor. - Estudiar 

e) ¿Que tipo de actividades realizas en companJa de tu mamá? 
- Banarte. - Conversar - Ver televisor 
- Pasear - Correr - Estudiar 

f) ¿Hasta que edad deja de banarte tu mamá? 

111. NIVEL DE lDENTlFICACION PSICOSEXUAL: 

1.¿Dentro de tu núcleo familiar que actividades son consideradas propias de los varones? 

2. ¿Generalmente cual es tu actitud en tu forma de conducirte? 
- Temeroso. - SensitiVO. - Pasivo - Rudo 
-Introvertido. -Timido - AgreSivo . ExtrovertIdo 

3. ¿En que momento y como te enteraste de como se conCibe un hiJO? 

4. ¿Cómo reaccionaron tus padres cuando accidentalmente te enteraste de su vida sexual? 

5. ¿Sabes que es una relación sexual? 

6. ¿Sabes que es una relación Coital? 

7. ¿Que es lo que te atrae más de una mUJer? 
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8. ¿A través de que medios obtuviste los primeros conocimiento acerca del funcionamiento de tu cuerpo? 

9. ¿Que actitud tenlan tus padres para proporcionarte orientación sobre sexualidad? 

10. ¿Que opinas sobre la masturbación? 

11. ¿A que edad iniciaste relaciones de noviazgo? 

12. ¿COmo han sido tus relaciones de noviazgo? 
- Conflictivas o estables. 
- Con afecto o sin involucramiento afectivo. 

13. ¿A Que edad iniciaste vida sexual activa? 

14. ¿Cómo han sido estas relaciones? 
- Satisfactorias. 
- Insatisfactorias ¿ porque? 

15. ¿Has mantenido relaciones de homosexualidad? 

- Opinión sobre homosexualidad. 

16 ¿Has tenido relaciones sexuales con sexo servidoras? 

- Opinión sobre la conducta de Prostitución. 

17. ¿Que emociones acampanan tus experiencias en la expresión de tu 
sexualidad? . 
-Angustia. - Remordimiento. -Vergüenza 
-Repulsión. - Satisfacción. 

18. ¿Que opinión tienes sobre la figura femenina? 

IV. RELACIONES INTERPERSONALES y HETEROSEXUALES 

,. Durante la última etapa de tu infancia (de 5 a 10 anos), ¿qué tipo de relaciones SOCiales estableciste? 

- Superficiales o de confianza. 
- Abundantes o escasas. 
- Con o sin involucramlento afectivo 

2. ¿Que tipo de Juegos infantiles acostumbrabas? 
- De contacto flsico-agresivo, 
- De contenido er6tic~sexual. 
- De entretenimiento. 

3. ¿Cuál era la actitud de tus campaneros hacia ti? 

- Aceptación. - Rechazo - Hostilidad 
- Indiferencia 

4. ¿Cómo era lu relación con campaneros de escuela y con Profesores? 

5. ¿cOmo fueron tus primeras experiencias en relaCiones heterosexuales? (de convivenCia 
con personas del sexo opuesto? 
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V. CONDUCTAS PARA Y ANTISOCIALES (ANTECEDENTES) 

1. ¿Que tipo de tóxicos y conque frecuen::ia y cantidad has consumido? 

al Alcohol b) Tabaco el Marihuana d) Fannacos el Inhalantes. 

2. Presencia de conductas parasociales 
a) Deserción del Hogar 
b) Conductas de Promiscuidad 
el Presencia de Tatuajes: Tipo de dibujos y simbolismo 

3. ¿Antecedentes de conductas antisociales? 

al Has tenido otros ingresos a Consejo de Menores 
b) Porque motivos y cuanto tiempo has permanecido reclUido? 
el Dentro de lu núcleo familiar existe algún otro miembro que haya ingresado a Instituciones de seguridad? 

VI. INVOLUCRAMIENTO EN LA CONDUCTA INFRACTORA: 

1. Dinámica de la conducta infractora: Violación. 
al Porque te acusan de violación 
b) Existen otras personas detenidas por esta misma situación 
el Conoclas ya de tiempo atrás a la persona que te acusa o a la víctima? 
d) Que parentesco existe entre la víctima y tú? 
e) Cómo ocurrió la infracción? 
f) En Que lugar ocurrieron los hechos y la hora en Que se suscitaron. 
g) ¿CÓmo interceptaste a la vlctlma? 
h) Que armas portabas en esos momentos 
i) En Que estado te encontrabas: 

1) Sobrio. 
2) Intoxicado 
3j Ebrio 

VII. MANEJO DE IMPULSIVIDAD, CAPACIDAD DE DEMORA Y TOLERANCIA A LA FRUSTRACION 

1.¿ Cómo reaccionas cuando una mujer le rechaza? 
• Sentimientos de frustración • Sentimientos de inferioridad 
· Indiferencia • Decepci6n. . Hostilidad 

2. ¿ Cómo reaccionas o te relacionas ante una persona homosexual? 
• Naturalidad. - Hostilidad. Rechazo. 
• Aceptaci6n. - Apatía. 

3. ¿Que emoción te genera el rompimiento de lus relaciones de noviazgo? 

4. ¿Que faclores generan el rompimiento de tus noviazgos? 

5. ¿Cuándo existe una negación por parte de tu novia ante una caricia Que le hagas como reaccionas? 
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6.2 PROPUESTA PARA INTEGRACiÓN DEL ESTUDIO DE PERSONALIDAD: 

1. Ficha de Identificación: 

1. Nombre: 

2. Edad, fecha de nacimiento y lugar de origen: 

3 Estado civil: 

4. Escolaridad: 

5. Ocupación: 

6 Motivo de Estudio 

7. Antecedentes 

8 Fecha de ingreso: 

11. Aplicación de Técnicas e Instrumentos de Evaluación seleccionados. (orden cronológico de 

aplicación) 

1. Revisión de expediente clinico-criminológico. 

2 Test de WISC·R (escala Weschler) 

3. Test de Machover. 

4. TestdeHT.P. 

5. Test del Dibujo del animal. 

6. Test de la persona bajo la lluvia. 

7. Test de Frases incompletas (Sacks). 

8 Test de autobiografía. 

9 Test Gestáltico Visomotor- Sendero 

111. Descripción del Aspecto Flsico y Actitudes: 

1. Aportar datos relevantes con relación a la apariencia física. 

2. Actitud del menor. 

a) Durante la aplicación de la psicometría. 

b) Durante la reahzaclón de la Entrevista cllnica. 

3 Presentación de higiene y aliño 

4. Características sobresalientes (tatuajes y cicatrices) 

5 ValoraCión de conducta malora 

IV. Historia Clinlca: 

1. Antecedentes Familiares 

• Relación de figuras parentales 
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• Eventos de violencia ¡ntra familiar. 

• Eventos de maltrato infantil. 

• Antecedentes de enfermedades. 

• Adicciones. 

V. Interpretación y correlación de las técnicas empleadas: 

1. Examen mental: 

a) Coeficiente intelectual obtenido. 

b) Orientación en esferas de personalidad. 

el Nivel de pensamiento. 

d) Nivel de atención y concentración. 

el Capacidad de juicio 

f) Nivel de conocimientos. 

g) Desarrollo del lenguaje. 

h) Probabilidad de daño orgánico. 

2. Dinámica de Personalidad: 

al Área afectiva: Descripción del tono afectivo, demanda y expresión del afecto, control de 

impulsos. nivel de autoestima, nivel de madurez psicosexual y relaciones 

interpersonales. 

b) Área sexual: Tendencia al erotismo. probabilidad de sentimientos de impotencia ° 
compensación a su masculinidad. sentimientos de castraci6n o inadaptación. 

el Escala de valores: Nivel de la doble moral. 

d) Relaci6n con el medio ambiente' Mecanismos de defensa empleados ante la percepción 

de su medio ambiente social. 

VI. Impresión Diagnóstica: 

VII. Tratamiento: 

Sugerencias de Tratamiento: Descripci6n del nivel de intervención tanto en el ámbito individual como 

familiar. 

VIII Conclusiones. 

Breve resumen de los aspectos PSlcosexuales relacionados con la conducta infractora y a nivel de 

pronostico. relacionarla con el nivel de compromiso del menor hacia la modificaCión de los aspectos 

biopsicosoclales negativos. 
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CAPITUL07 

DISCUSIONES 

Una de las principales etapas por la cual atraviesa todo ser humano, durante su desarrollo Biopsicosocial, 

es el de la adolescencia, periodo de rápido crecimiento y desarrollo físico, en el cual se consolida la 

personalidad del sujeto, a través de la interrelación de una serie de factores familiares, educativos, 

culturales, socioecon6micos, etc" que influyen y conforman su temperamento y carácter; es decir, su 

capacidad de reaccionar y de relacionarse con su medio y consigo mismo. cabe destacar que este proceso 

de cambio se inicia con la pubertad. en donde la familia juega un papel muy importante. ya que dentro de 

este núcleo se fomentan o entorpecen las formas de interacción o convivencia con su medio y se 

implementan la adecuada o inadecuada introyecci6n de normas y valores, Jo cual se verá reflejado en el 

modo de conducirse del adolescente. 

Cuando se habla del desarrollo fisiológico, es en relación al desarrollo de las caracteristicas sexuales 

primarias, que generalmente ocurren entre los nueve y los trece aftas de edad, a partir del crecimiento de 

los órganos sexuales reproductores. Estos cambios, generan en el adolescente confusión. pnnclpalmente 

cuando por ignorancia no logran comprender el porqué, sobre todo si a esto le sumamos la posterior 

presencia de las caracteristicas sexuales secundarias. las cuales son más perceptibles ante la SOCiedad, 

debido a que tienen que ver directamente con la apariencia, influyendo en la actitud que asuman tos adultos 

hacia él. 

Es precisamente este proceso de reestructuración Biopsicosociat lo que da pauta a que se considere a la 

adolescencia como una etapa de riesgo, debido a que durante esta etapa el adolescente se caracteriza por 

su búsqueda de identidad, expectativas e intereses que muy frecuentemente no compaginan con las 

actitudes de los adultos. llevándolo a buscar la satisfacción de sus necesidades de logro, reconocimiento, 

aceptación y afecto, fuera de su núcleo familiar. incrementando en él las posibilidades de poder ser vlctima 

de un iliclto o bien de llegar a efectuarlo. 

Es por todo esto, que se estima necesario fomentar en los profesionistas Interesados en la investigación de 

los fenómenos sociales el conocimiento y análiSIS y de los factores que InCiden durante el proceso de la 

adolescencia, con el propósito de que al valorar al adolescente que ha Incumdo en casos de trasgresión, no 

se haga de manera generalizada ni escueta. pnnclpalmente porque en la actualidad las conductas para y 

antisociales que comete, se han incrementado tanto en gravedad como en frecuenCIa, en parte. debido al 

gran auge de los medios de comumcación, que Inducen subhmlnalmente a los adolescentes a ubicar la 

violencia como una forma normal de expresarse. llevándolos a realizar conductas de mayor sadismo y 

desadaptación social. 
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Por tal motivo, se considera importante mencionar aquellos aspectos que en cierta fonna reflejan el fin de la 

adolescencia y los colocan en una situación de adultos ante su comunidad, quienes dan por hecho que el 

Joven está preparado para asumir responsabilidades 

Entre tales aspectos, destaca el desarrollo de sus capacidades congnoscitivas: lo cual le permitirá 

incrementar su n'lvel de pensamiento a través de la asimilación de sus experiencias de vida y de la forma en 

como perciba su medio. 

Cabe destacar también Que en su marcada necesidad del adolescente por adaptarse a la sociedad en que 

se desenvuelve, siempre caerá en constantes controversias con los adultos, debido a que aún perdura en él 

el egocentrismo, el cual de acuerdo a Elkind (1981). se manifiesta a través de ~un público imaginario y de la 

creación de una fábula personal-. en donde el adolescente piensa que la mayoría de las personas están al 

tanto de él, de lo Que hace y se ubica como el centro de atención, ademas cree que solo sus opiniones y 

formas de pensar son únicos y verdaderos. 

Este egocentrismo disminuye entre los 15 y 16 anos de edad, cuando el adolescente empieza a percatarse 

de la diferencia Que existe entre sus propias preocupaciones y los intereses y preocupaciones de los demás. 

·su gran poder de imaginación y de fantasía, su tendencia a la idealización, contribuyen a que se fonne un 

concepto del mundo propio. un mundo ideal, fant~stico y poético. completamente Irreal y diferente del 

mundo prosaico y real que le rodea. Un mundo sonado para sI mismo, en donde se Imagina el ser más 

importante y de más valía ...• pero tiene que convertirse en hombre y para ello debe adaptarse a la sociedad 

en que se encuentra. trata de emanciparse y sobresalir" (Tecaven, 1989) ingresando a un etapa de 

competencia social, en la cual, de acuerdo a Fishman (1989), el adolescente construye estrategias para 

enfrentarse a los cambiOS en el establecimiento de sus nuevas relaCiones mlerpersonales 

!:s en este momento cuando inician la emancipación de los padres. a través de la integración a grupos de 

pertenencia con características similares entre ellos, en donde existe el riesgo de involucrarse en conductas 

para y antisociales 

Estos puntos de vista, son retomados con el propósito de dar una panorámica de los cambIOS por los cuales 

atraviesan los adolescentes y que en caso de no ser conSiderados en pnmera instanCia por los padres y 

educadores, repercutirá en su SOCialización. generando asi la inadaptaCión del Joven e increment~ndose la 

probabilidad de transgresión. 

Lo anterior refleja también la necesidad de enfatizar la importanCia del proceso de evaluación diagnóstica, 

debido a que durante el an~lisis de los dlct~menes revisados de los menores que mgresaron al Consejo de 

Menores en 1992, se obtuvieron datos Que indIcan la inefiCienCIa del trabajo técnICO InterdlSClpllnano 
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En dichos dictámenes también destaca el incremento en la comisión de conductas antisociales, de manera 

generalizada tanto pro adolescentes pertenecientes a familias integradas como desintegradas, asl como por 

aquellos adolescentes que son considerados ninos de la calle y en la calle, destacando como principales 

actos delictivos: el robo, el homicidio y las conductas que atentan contra el normal desarrollo psicosexual, 

siendo éstas últimas, las que en menor frecuencia son reportadas ante las autoridades, por temor a la critica 

o estigmatización de la vlctima. 

El incremento de la delincuencia juvenil ha provocado que se hagan reformas a las legislaciones de 

menores, en términos de una aplicación más justa del Derecha, con el fin de contener sus conductas para y 

antisociales, pasando de una concepción paternalista o tutorial (ley de 1976), a una concepción garantista 

(ley de 1992), destacando en ésta última mooificación, el otorgarle derechos de orden jurídico establecidos 

en la constitución, creándose con esta Nueva ley, la Unidad para la defensa del menor, en donde estipula 

que en caso de no contar el menor con la solvencia económica para contar con un abogado defensor 

particular, le asignarán un defensor de oficio, con la finalidad de dar un trato justo y digno a cada menor que 

ingrese al Consejo de Menores por conductas consideradas como delitos y sancionadas por las leyes 

penales. 

Por lo tanto, dicha ley en su articulo 60., menciona que el Consejo de menores es competente para 

conocer de la conducta infractora de las personas mayores de 11 años y menores de 18 años de edad, 

cuando dicha conducta es tipíficada por las leyes penales tomando para ello en cuenta, la edad que haya 

tenido el menor en el momento de la infracción que se le atribuya 

Esta modificación a la ley de Menores, establece la necesidad de sancionar al menor en base a la 

responsabilidad de la conducta cometida y a la gravedad con que se cometió, por lo cual, en su articulo 90, 

refiere que el diagnóstico tiene por objetivo conocer la etiologla de la conducta infractora y dictaminar con 

fundamento en el resultado de las investigaciones interdisciplinarias que permitan ubicar la estructura 

Biopsicosocial del menor, cuales deberán ser las medidas conducentes a la adaptación social del menor 

Por tal motivo, se estima que la evaluación Biopsicosocial, es un elemento de gran importancia para la toma 

de decisiones en cuanto a la resolución del menor, por parte del consejero, por lo que resultaría 

contraprooucente y poco valorativo el que se emitan informes técnicos escuetos y generalizados, tal como 

ocurrió en los dictámenes lécnicos emitidos por el Comité Inlerdlsciplinano en 1992, puesto que de la 

información recopilada de 600 casos y del análisis de los datos de 42 estudios realizados a menores que 

ingresaron por conductas de transgresión sexual. se observó que en la mayoria no existen nexos entre la 

conducta infractora y la personalidad del adolescente, ni tampoco su relación con factores famihares y 

sociales, ni con las posibles causas que expliquen del por qué de la transgresión. 
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Situación que se hace aún más evidente al realizar una comparación entre la forma en que fueron 

estructurados los dictámenes y lo dispuesto por la Ley de Menores Infractores del D. F., en su articulo 60 

fracción III y lo establecido por el Código Penal para el D. F., en sus articulas 12 primer párrafo, artículos 20, 

21 Y en el titulo decimoquinto referente a los delitos sexuales en sus articulas 260, 261, 262, 265. 266 Y 266 

bis, párrafo Y, correspondiente al Capitulo Y. 

Por lo que a partir del análisis de la muestra representativa (42 casos), surge el inte.rés por plantear una 

propuesta de evaluación de los menores que atentan contra el normal desarrollo psicosexual, en donde se 

contemplen factores tanto endógenos como exógenos que pudieran desencadenar la conducta delictiva 

Considerando para tal situación. como factores endógenos: la reestructuración anatomofisiológica por la 

cual cursa el adolescente, y sobre la cual se hace mención en el primer apartado del capItulo" de nuestro 

marco teórico. Mientras que en relación a los factores ex6genos retomar los aspectos pslcosociales que 

determinaron la conducta de transgresión, puesto que en función de la hipótesis planteada y los resultados 

obtenidos, se observan diferencias significativas, caracterizándose los informes analizados por omitir 

Información relevante, siendo estructurados de manera aislada por cada área de evaluación. 

Por tal motivo, se estima de suma importancia que el Psicólogo criminal posea conocimientos 

interdisclplinarios, incluyendo elementos de orden jurldico, lo cual le permitirá tener una visión más completa 

de la situación del adolescente, con el fin de ubicar el tipo de conducta cometida y la tipificación que el 

código penal hace de ella, asi como el nivel de responsabilidad que tenga, por ejemplo, en relación a los 

aspectos del área jurídica. en la muestra contemplada, un 505 de los menores cometieron la conducta de 

violaCión y en segundo término un 19% realizaron acatos de abuso sexual de los cuales un 95%· de ellos se 

involucraron de manera intencional (dolosa), siendo su principal escenario. la casa habitación en un 35.7%, 

ro que nos permite Inferir que dicho acto ilícito, ocurre frecuentemente dentro del mismo núcleo familiar de la 

vlchma, tanto en el transcurso del dia (16.6%). como en el transcurso de la noche (23.8%), siendo 

realizados de manera directa e individual en un 57% de los casos, caracterizándose el adolescente 

aparentemente. por ser esta su primer conducta antisocial (88%). 

Lo anterior coincide con lo expuesto por Tocaven (1991), quien considera que al presentar la sociedad 

moderna un alto grado de erotización. basada en una actitud egoísta e indIvidualista y Sin ningún vinculo 

afectivo, propiciando la libertad sexual. coloca a los adolescentes en situaciones de riesgo. por lo cual es 

muy posible que se mvolucre en este tipo de conductas, como se observa en el cuadro 10 de los resultados, 

puesto que un 30.9% de eltos oscilaba entre los 16 y 17 aflos de edad 

Ahora bien, como ya s mencionó antenormente, la falta de información, dificultará la integración de estudio, 

por lo que es conveniente que dicha valoración aporte datos relevantes, situación que no es considerada en 

cuento a la descripción del estado de salud fislca del menor, pues en el 73% de los caso se omltró (C~ 13), lo 
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cual implIca que nos se lleve a cabo la correlación ente las posibles enfermedades del menar y las 

implicaciones de tipo hereditario. (C-14 y 15). 

Es importante que en el área médica se describan los antecedentes de conductas parasociales, entre los 

cuales destacan las adicciones, pues el consumo de laguna sustancia tóxica puede ser el causal directo de 

la conducta delictiva, por ejemplo, como ser'iala Di Tulio (1966-93), el alcohol puede provocar alteraciones 

psiquicas, las cuales pueden ser las causas de delitos, revelando tendencias criminales latentes o 

acentuando una predisposición a la criminalidad, sin embargo en un 54% de estos casos no se reportó el 

tipo de adicción que presentaba el menor. 

Asi como considerar el significado que para el menor tienen los tatuajes tanto en la elección de la figura 

como de la localización, pues pueden reflejar sus necesidad de autoafirmación, de identificación. de 

protección o compensación a ciertas carencias. Además no hay que dejar de lado que en nuestra cultura el 

tatuaje generalmente es considerado como propio de los grupos marginales y jóvenes "banda", los cuales 

expresan de esta forma sus necesidades afectivas, de pertenencia o de su autodestrucción, pero en un 88% 

de los dictámenes no se reportó dicha información. 

la interdisciplina permitirá contemplar también los aspectos cognoscitivos, pues no hay que olvidar que 

tanto el medio como las condiciones de vida extemas, innuyen de distinta manera sobre personas diferentes 

e incluso sobre una misma persona en distintos periodos de su vida, por lo que es necesario reportar su 

nivel intelectual. la posibilidad de dafio organico y el nivel de desarrollo de sus funciones mentales 

superiores, ya que esto permitirá correlacionar su potencial cognoscitivo por su capacidad de planeación y 

anticipación, situación que no fue asi. ya que aún cuando en la mayoría de los casos se describiÓ el nivel 

intelectual. un 92% de los casos no informaron si existía o nó algún Indice de daf'io organico (C.24). Esta 

información permitirá ubicar si es la deprivaci6n sociocultural la que dificulta su desarrollo intelectual 

De ahl que se estime conveniente que también se explore el nivel de juicio que presente, pues un 69% 

omItIÓ este dato. 

En el análisis de los datos. también destaca la falta de inlegración de las características o rasgos de 

personalidad, ublcandose una actitud generalmente tendenCIOsa por dar solamente listados de tales rasgos, 

sin describIr y correlacionar esto con sus antecedentes de Vida 

Resalta también la no definición exacta de ta percepción que tiene de las figuras parentales, así como del 

medIo familiar y el medio extemo. dificultando así la explicaCIón de su dinámIca de personalidad y la actitud 

que asuma ante las figuras paternas 
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Cabe destacar, que la familia al ser considerada como primer medio socializador, es la responsable de 

capacitar al adolescente para su interacción con el medio externo para el establecimiento de sus relaciones 

interpersonales, por lo que al momento de evaluarlo se debe ubicar la estructura actual de su núcleo 

familiar, situación que en un 50% de los -;asos no fue así. 

Lo anterior resulta preocupante, sobre todo si consideramos que es en esta etapa de la vida cuando el 

sUjeto comienza a emanciparse de su familia y que las conductas de antisocialidad sexual, reflejan 

generalmente un arma de rebelión, de necesidad de afecto, de contacto y de apoyo moral y emocional 

(Tocaven, 1991), que los hacen proclives también a relacionarse con gente de su edad y mismo sexo, 

dentro de los cuales tratan de realizar conductas afines, que en nuestra cultura se denominan como bandas, 

término que no debe emplearse siempre para nombrar a los grupos de pertenencia, puesto que esta palabra 

por si sola está cargada de connotaciones negativas y no en todos los casos COincide con la realidad del 

menor, sin embargo, en uno 76y% no s mencionó el grupo de referencia al que pertenecía. Olvidando con 

esto, que es principalmente dentro de su grupo, en donde realiza sus primeros aprendizajes sexuales, en su 

sitio de reunión, en una especie de asunción colectiva de sus primeras preocupaciones, caracterizándose 

por ser más sugestionables en función de la edad y de la falta de información dificultándose así la 

comprensión y razonamiento de cierta práctica sexual, generándole angustia que muy probablemente 

reflejará a través de la agresividad. (Funes, 1991 l. 

Asl mismo, como menciona de la Garza (1992), los grupos de referencia viene a ser para el parasocial un 

refugio, un espacio que le bnnda seguridad. 

Con respecto a el contacto con el ámbito académico, la escuela como segundo medio socializador, también 

juega un papel muy importante en la introyección de información y valores, sobre todo en cuanto a las 

expresiones de afecto y de su sexualidad. Además, permite conocer los factores socioculturales que' 

influyen en la adquisición de conOCimientos, destrezas y habilidades del adolescente, sin embargo, es poca 

ta importancia que se le bnnda a esta área en la fase de evaluación limitándose unicamente a referir el nivel 

de escolaridad sin mencionar el desarrollo académico del menor Infractor, pues en un 40% de tos casos no 

se reportó el motivo de deserción y en un 69% no se informó sobre el nivel de aprovechamiento académico, 

as! como en un 54% de los casos no se mencionó el comportamiento del sujeto durante su estancia en el 

sistema escolarizado. 

lo anterior, implica que al omitir dicha informaCión, se desconozca el nivel de desarrollo y estlmulaci6n el 

cual fue objeto y el nivel de razonamiento, que generalmente tienen que ver con el inicio de su actividad 

laboral, ya que al cursar por un fracaso académico, es muy probable que se inserte en actividades laborales 

que por consiguiente, no impliquen mayor esfuerzo intelectual (subempleos), pero que SI le generen 

frustraciones y pocas gratificaCiones Estos comentanos se hacen debido a que uno 19.9% de los casos se 
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insertaron en subempleos (limpia parabrisas y payasos) y en un 11% como ayudantes comerciales (cerillos), 

mientras que en un 33% de los datos no se hizo alusión a esta información. 

Adem~s, es preocupante también el hecho de que en un 23% aún no defina sus intereses laborales y otro 

23% ni siquiera mencionen la información, al igual que en cuanto a los intereses vocacionales que en un 

50% no reportaron sus inclinaciones. 

En relación al área de la criminología, como se observa en el cuadro 57 y 58, tampoco se consideró 

importante ubicar las características de la víctima, a pesar de que la mayor parte de las infraCCiones 

sexuales ocurrieron dentro de la casa-habitación dejando de lado, la edad de la víctima, el posible 

parentesco y nivel de participación o responsabilidad. 

Es así que en base a todo lo anterior, al destacar la falta de información para la adecuada integración del 

Estudio de Personalidad a partir de la Evaluación clinlca, surja el interés por plantear una propuesta de 

evaluación para aquellos menores que ingresen por violación, en donde se contemplen 8 ~reas de 

evaluación úurídica, médica, sociológica, psicológica, pedagógica, criminológica, victimológlca y 

crimina[[stica), en las cuales a partir de la aplicación de ciertas técnicas e instrumenlos seleccionados 

previamente, se determinen los indicadores particularmente relacionados con la conducta infractora. 

Dicha propuesta consiste en el establecimiento de un proceso sistem~tico de evaluación, ubicando como 

primer paso: la Revisión del expediente cHnico-criminológico, con el fin de obtener tndlCIOS sobre la probable 

responsabitidad del menor, la calidad delincuencia!, asi como la hora y lugar en que ocurrió el evento y el 

modus operandl abarcando cuatro áreas importantes Ouridica, social, criminológica y criminaUstica) y en 

segundo término se sugiere la aplicación de los Test psicológiCOS en res niveles' Test de Inteligencia 

(WISC-R), Test proyectivos (Machover, H.T.P:, persona bajo la lluvia. la autobiografla. dibUJO del animal y 

Sacks), y por último la realización de la entrevista cHnica, con el fin de que al llegar a esta etapa de la 

evaluación, el psicólogo cuente con más elementos clínicos para abordar al menor, contemplando con cada 

uno de los instrumentos las ~reas consideradas, enfocadas a valorar prinCIpalmente el manejo de su 

sexualidad y su escala de valores, así como la relación del menor con las fIguras parentales y la figura 

femenina. 

Así mismo, por cada una de las técnicas y/o instrumentos se plantean sugerencias y recomendaCIones a 

cons'lderar, enfocadas hacia la conducta infractora, con el fin e poder Integrar los faclores Blopslcosoclales 

que propiciaron la agresión y así establecer un diagnóstico diferencial para cada caso y posteriormente 

implementar el tratamiento más acorde a su problemática 

Por tal motivo se considera necesario que además de establecer una propuesta del proceso de evaluación. 

una guía para la entrevista clínica pSIcológica de los menores que cometan la conducta de VIolaCión. 
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también se plantee una guia para la integración del Estudio de Personalidad, en donde se interrelacionen 

todos los Indicadores detectados en las técnicas empleadas 

Cabe destacar con esto, que en la medida de que se integre adecuadamente la evaluación interdisciplinaria 

y se establezca un tratamiento adecuado, las probabilidades de reincidencia serán mfnimas, 

Todos estos comentarios permiten deducir que el problema de realizar evaluaciones clfnicas generalizadas 

y con escasa información, no solo es responsabilidad de las instituciones de seguridad, el resolver y 

capacitar a su personal, sino que también es responsabilidad de las instituciones de Educación universitaria 

que imparten la carrera de Psicología, el incluir dentro de su curricula, materias de formación profesional 

dentro del campo penitenciario, con lo cual, los egresados posean conocimientos relacionados con la 

Psicología criminal y su correlación con la Psicología clínica, permitiéndoles con esto, el poder 

desempei'larse adecuadamente en dicha area. 

Al parecer hasta el momento son escasas las instituciones educativas interesadas en desarrollar programas 

de capacitación continua con respecto al ejercicio del Psicólogo dentro el campo penitenciario, entre las 

cuales destaca La FES ZARAGOZA, institución que desde hace aproximadamente 7 u 8 al'\os ha procurado 

proporcionar los conocimientos básicos para aquellos alumnos que van a realizar su serviCIO social en 

centros de custodia, a través de la inclusión de uno Seminario-Taller de Psicología criminal y de un 

Diplomada en Psicologla Forense, éste ultimo, dirigido a profesionistas con carreras afines (abogados, 

trabajadores sociales, etc.), con el fin de proporcionarles especialización, 
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CAPITULO 8 

CONCLUSIONES 

,. Es evidente que el Estado como principal responsable de ejercer el control social, ante el incremento de 

la antisocialidad juvenil, se ha visto en la necesidad de transformar las leyes de menores, aparentemente 

con la intención de respetar los derechos de los infractores, pero asumiendo una actitud de mayor 

represión e igualando el proceso juridico de ellos. al procedimiento de los adultos. 

2. Hasta el momento, las modificaciones realizadas a las leyes de menores infractores, aparentan dar 

mayor atención a los aspectos de personalidad del menor, sin embargo. continua manejando un papel 

represivo y de control, encubriéndose a través del hecho de otorgarle el derecho a hacer uso de sus 

garantias como ciudadanos. 

3. Para realizar la evaluación de la personalidad tanto de adultos como de menores, el Código Penal del D. 

F. en su articulo 52, coincide con la Nueva Ley para el Tratamiento de Menores Infractores del O F. para 

materia común y para toda la República en materia federal, al estipular que: 

a) Es conveniente conocer la naturaleza de la acción, omisión: de los medios empleados para 

ejecutar10s y la extensión del daño causado. 

b) Ubicar la edad, la educación, las costumbres y precedentes del sujeto, así como los motivos 

que lo impulsaron a transgredir. 

c) Tomar en cuenta las condiciones especiales en que se encontraba en el momento de la 

infracción, así como sus antecedentes personales y los posibles vínculos de amistad, 

parentesco o nacidos de otras relaciones sociales 

4 El escaso interés que las autoridades indicadas, tienen hacia el análisis y definición de los factores que 

propiCian e Incrementan las conductas antisociales en los adolescentes, especfficamente en aquellas 

que atentan contra el normal desarrollo psicosexual de la víctima, limita el conocimiento del fenómeno 

social e impide que desde el ámbito terapéutico se aborde adecuadamente, proporcionándole atención 

técnica desde una perspectiva lineal y centrandose más en la gravedad de la infracción, que en los 

factores biopsicosoclales que Influyeron. 

5. La necesidad de realizar una evaluación cHnica integral del menor, especifica para cada tipo de 

infracción, permite la Integración del estudiO de personalidad, facilita el abordaje de la real problematica 

de los adolescentes Por tal motivo, se planteó una Propuesta de Evaluación CUnica para los menores 

que cometen la conducta de Violación, basada dicha valoración en el análiSIS de los factores 

biopsicosociales que Incidieron en el acto de trasgresión sexual. 
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6 Los resultados del análisis de los dictámenes técnicos indican que un 95% de los casos cometieron la 

agresión seXual con dolo. lo que implica, que de acuerdo a lo que Marchiori (1989), establece, las 

agresiones sexuales generan en el transgresor, satisfacción a partir de la agresión violenta y sádica 

sobre el cuerpo de la víctima. 

7, Es evidente que el adolescente es fácilmente sugestionable en función de la edad y de sus 

características y vive los estimulos sexuales de la vida cotidiana con tensión, aunado a que carece de 

información suficiente, tiene dificultad para comprenderse y ante su baja capacidad de razonamiento de 

la expresión de su sexualidad, genera en ellos angustia, agresividad y la necesidad de una actividad 

sexual, que favorece en ellos la probabilidad de que en un momento dado puedan ser autores de 

agresiones sexuales, entre ellas de violación. 

8. La disminución de las conductas de transgresión sexual consideradas como antisociales y efectuadas 

por adolescentes, no se logrará asumiendo una actitud más represiva y punitiva. siendo necesario por lo 

tanto, el entender también el papel que juegan los medios masivos de comunicación en nuestro tiempo, 

ya que parte de los valores y normas transmitidos se hace a través de ellos, influyendo en los 

adolescentes y repercutiendo en algunos casos, en cuanto al inicio de conductas para y antiSOCiales, 

sobre todo al ver la violencia exhibida como una forma normal de expresarse y a la sexualidad como un 

medio de reafirmar su masculinidad. 

9. En concordancia con las investigaciones realizadas anteriormente. por lo general. el agresor sexual es 

una persona muy cercana a la víctima, ya sea un familiar o un vecino, esto es observable en los datos 

analizados, ya que el 35% de las agresiones ocurrieron dentro del seno familiar. 

1 Q. Se considera de suma importancia obtener Información relacionada con la vlctima: edad, sexo. etc., ya 

Que esta información, así como el saber el modus operandi del agresor, nos permitirá inferir el nivel de 

distorsión o disminución de su escala de valores o la presenCia de alguna patología 

11. El Psicólogo criminal, debe seleccionar la bateria de pruebas a aplicar en función de cada caso o en 

función de lo que se pretende evaluar, y que le aporten indicadores relevantes sobre las caracterrstlcas 

de personalidad del menor y su relación con la conducta infractora. 

12. Es conveniente que antes de tener el primer contacto con el menor, se lleve a cabo la reviSión del 

expediente clinico--cnmlnológico y posteriormente se contmúe con la aplicación de la pSlcometria 

seleccionada, con el tin de que en el momento de llevar a cabo la entrevista psicológica, considere 

algunos aspectos de la revisión del expediente y de la psicometria para los cuestionamientos. 

13. Es conveniente que para los casos de los menores que mgresen al Consejo de Menores, se realice una 



entrevista clinica dirigida, estableciendo con anterioridad los cuestionamientos a realizar y que aporten 

datos relacionados con la expresión de su sexualidad. Por lo cual, se formuló una gula de entrevista 

clinica para los menores que cometen la conducta de violación. 

14 la presencia de tatuajes permite inferir el nivel de contaminación social, asi como las posibilidades de 

ingresos anteriores al Consejo de menores, o simplemente el deseo de identificarse con su grupo de 

pares (ejemplo: tatuajes de cholos, caritas correjendas). Por lo tanto, es importante ubicar el tipo de 

tatuaje y el lugar donde se encuentra, ya que la presencia de tatuajes que representan simbolos fálicos, 

figuras femeninas o lágrimas en la mejilla, pues pueden ser indicadores de conflictos sexuales. 

15. El uso de tóxicos (incluyendo el alcohol), generalmente se relaciona con el incremento de la capacidad 

de trasgresión del sujeto, ya que actúan como desinhibidores, por lo cual, es conveniente que el 

evaluador investigue el estado de conciencia del victimario en el momento de la infracción, puesto que 

en el análisis de los datos se observó que un 54% de los casos no reportaba esta información. 

16, Por lo tanto, es evidente que si no se practica una adecuada evaluación del menor que ingresa por 

violación o alguna agresión de tipo sexual, es probable caer en las generalizaciones, como se detectó 

en el análisis de 105 datos, en donde se observó una diversidad de rasgos de personalidad del menor, 

infiriéndose que durante la integración del estudio de personalidad, únicamente se limitaron a establecer 

indicadores 

17. Por lo cual, es necesano que las Instituciones Educativas incluyan en su curricula profesional programas 

de capacitación o de formación en el ámbito Penitenciario. 
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AREA JURIDICA 
Tipo de Intenclonalldad Fecha de Calidad Escenario Responsabilidad Resolución 

Infracción de la InfracciÓn Ingreso Ju~dlca Hora Y Participación Inicial 
Lugar Penal 

a) Primo-delincuente 

a) Doloso al lugar al Tra!. Intemación 

Dla-mes-ano b) Reincidente - Casa Hab. 

b) Culposo • Especifico - Lote Bardlo b) Trat. Externaci6n 

- Genérico - Comercio - Medidas de arien-

el Imprudencial - Habitual lación y pr01ec-

ciÓn. 
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AREASOCIAL 
Estructura Estructura iniioyecei6ñ Lügar que Tipo de rof -Asumision .. -Zoña de - - Ñ-¡vel -~- -Grupo de 

Familiar Familiar De Normas y Ocupa en la Parental Del rol Residencia Socio- Referencia 
Origi.nal Actual Valores Familia Parental Económico 

a) Integrada allnlegrada 
- _ .. - --- -

b) Desintegrada bj Desintegrada 
- - -- . _. - - --- - -- -

e) Funclonai e) Funcional 
- --- . --- - -

- - -- - - -- ---
d) Disfuncional d) Disfuncional 

el Completa 
-- - - - -- - - - -----_ .. -

- .. _- -
f) Incompleta I 

-

--- -. .- -
.- - - -

al Edo Civil 
-- - - -• U Libre 

-- -
• Soltero 

- - --
- - - -

- -

----
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AREAMEDICA 
Ficha de Enfennedades Antucedentes Traumatismos y Adicciones Tatuajes Grado de 

Identificación Virales y Familiares Cicatrices Desnutrición. 
Venéreas 

al Sexo al Tipo de usuario 

b) Edad b) Tipo de consumo 

• Marihuana 

el Peso ~ Farmacos 

• Inhalantes 

d) Talla - Combinados 
- -- _.-
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AREA PSICOLOGICA 
C.I. Nivel de Oano Funciones Capacidad Rasgos de Percepción Percepción Identificación Relaciones 

C.I. Orgánico Superiores de Juicio Pel'1lonalldad Figuras Medio Palco.exual Sexuales 
Parentale. Ambiente 

Familiar y 
Externo 

Superior • UbicaciÓn 

Puntaje Supo T, M. Evidencia Conservados el rural IVSA 

T. Medio a) Aulocrltico Psicosexual • Tipo de 

Inf. T. M. No evidencia Disminuidos b)Heterocrilico Parejas 

Deficiente - conservado • No. de 

• disminuido - No ubicación Parejas 

• Inv. Afectivo 
- --- --
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-¡~REA CRIMINOLOGICA 
Tipo de Nivel de Edad de la Sexo de la Etapa de Ocupación Recomenda M.did~. de Medldaa de Reinciden· Calidad 
Victima Participa- V'letlma Vlctlma Desarrollo de la clón del Orientación Protección cia. No. de Oellncuen-

eló" de la de la Vlctima Consejo Ingresos elal 
Vlctlma Vlctlma Técnico - - -
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